
secretaria
General del
Concejo SG os

22 MAR2013

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LAS VIOLETAS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0368,
sancionada el 13 de marzo de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del barrio Las Violetas, a favor de sus
copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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Oficio No. UERB - 883 - 2012

Quito DM, 27 de diciembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentaciôn y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 29-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS VIOLETAS", ubicado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-AZLD-2012, de 20 de
diciembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. O17-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate ente' COWORJO
WWTROPOMTANO
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REGULA TU BARRIO F ggËCË#CfÓN:

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 29 AZLD

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LAS VIOLETAS"

PARROQUIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA
ADMINISTRACION LA DELICIA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 18
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f-u-)

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS DE COMPRA
VENTA Y OTROS) 15
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 5
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 10

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 8
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 2

EMAAP (factura) 3
EMAAP (f.u.) 1
EEQ(f)

OCUMENTOS TECNICOS EEQ(FACTURA) 3
I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 6
CDS l

INFORMES UERB(fu) 6
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 1

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 3 '

DOCUMENTOS INTERNOS HOJAS CARTOGRÁFICAS(fu)
INFIRMES GPS (fu)
ACTAS DE REUNION(fu) 3
COMUNICACIONES (fu)

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu) 1 -

BARRIO ENVIADAS(fu)
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES

OTROS VARIOS

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 83
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS
(X) Cantidad de Contratos COMPRA VENTA Y OTROS) 15

. ..JJkCantidad..de..Eacturas ...._
TOTAL FACTURAS 6
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UNIDAD ESPEGALREGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISlÓN YACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHOYCONSOLIDADOS, POR PARTE DE LASCOORDINACIONES
DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS; PREVIO A SER REMITIDOS A LACOMISlÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "LAS VIOLETAS"
ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VAUDACIÓN DEL

CONTROL
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica). El liataso

1 No Aplica
concuerda con el listado emitido el MIES,
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y2 Si
acciones),Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

1
Certificado de gravémenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la
entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal Si
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas

3 Si
emitido por el Registro de la Propiedad.

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
.

1 Si
del representante del AHHyC,elprofesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El e×pediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 Si

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

.3 Si
GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o ,

4 Si
Tatud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con eHnforme del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 Si
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de .6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT .

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
.7 Si

transversal y longituding del levantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. Si
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. Si

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por .

12 Si
el MIES o Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: årea de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 St
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con nurneración continua, finderos
(dimensiones det frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. Si
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del municipio del

15 Si
Distrito Metropolitano de Quito.
TODOS LOS ITEMS ANTES DESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOS Y AVALADOSPOR ESTA

Nota COORDINACIÓN PREVIO ALCONOctMIENTO Y AP BAQÓN DE LAMESA INSTITUCIONALY POSTERIOR ENVIO A LA
DIRECCIÓNEJECUTIVADE LAUERB.

LADO PO .

DR. JIMMY SANCHEZ
COORDINADOR UERB LA DELICIA

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a • Telf.: 022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 / 162
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"LASVIOLETAS"

EXPEDIENTE N° 29 - LADELICIA
INFORME No. 017-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

214
;122

AB .2 d4 0370
d2O A 2

438 2591259 d54Od D4 13

d47
AB d23 d14 d488

252 Z2 d249 AS
40 d27 d240 d459

AS d253
A 9

d 2
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AD
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d341 d 32 d489 155

A8 d51 M ZR2
AR

Uso de Suelo Principal
Agocola Restdencial Munipte Residencial 1

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS Area de Promoce, Patrimonal assidenetai 1A

VIOLETAS" Equipamiento Protecceen Ecobgica Residencial 2

todustnal 2 Proteccion Baetano Residenctai 3

Parroquia: San Antonio de Pichincha ineumosa me

Barrio/Sector: Carcelén Bajo - a RNR

Adrninistración Zonal: La Delicia

Las Violetas
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Violetas" iniciaron el asentamiento
desde hace aproximadamente 9 años. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene
una consolidación de viviendas del 41.93%, las mismas que constan en el proyecto de plano
definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman Comité Promejoras
del Barrio "Las Violetas", para gestionar las escrituras de compra-venta del predio a nombre de
copropietarios en Derechos y Acciones, y procurar conseguir los servicios básicos para el
Asentamiento Humano. Mediante cogestión han logrado obtener aproximadamente el 10% de
obras civiles básicas

UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIA

ADMINISTRACIÓN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA

TIPODE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"LAS
NOMBRE DELBARRIO ,,VIOLETAS

ACUERDO MINISTERIAL 0328-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 9 AÑOS

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTE
TERESADELPILARMANOSALVASESRAZO

LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2012-2014

NUMERO DE SOCIOS 62

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2012

NUMERODE EXPEDIENTE 29-LD

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el
AHHyC de lo cual se determino que existen 62 lotes de los cuales 26 tienen edificaciones. En
este Asentamiento no existe conflictos sociales considerados de gravedad, la convivencia entre
vecinos es pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro Mejoras del
Barrio "Las Violetas".

Las violetas
3

Dirección:Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Òhiriboga • Telf.: 022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 / 162
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En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB - LD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Las Violetas": 22 de octubre del 2012, cuya acta y archivo fotográfico consta en los
archivos de la UERB - LD.

En reunión del 09 de julio,se analizó la situación el AHHyC en una reunión en las oficinas de la
UERB - LD así como en una visita Socio Organizativa de campo en donde se determino los
requisitos que les faltaban completar para iniciar el proceso de regularización.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Violetas"
cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la
tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener
las escrituras individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les
permita contar con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y
planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 0328 del 17 de agosto del 2006, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Violetas" he inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2862-OF del 08 de octubre del 2012,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Violetas",
parroquia de San Antonio de Pichincha, para el período 2012-2014.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura de Compraventa en (DERECHOSYACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 30 de junio de 2006

OTORGADA POR: > Mediante Escritura Pública de Compraventa e Hipoteca
celebrada ante el Notario del cantón O.uito Dr. Gonzalo
Román Chacón , el 30 de junio de 2006, e inscrita en el



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación US ÛOlËCiß
Territorial y
Participación

Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 11 de
diciembre de 2006, el señor Jorge Carlos Bahamonde
Benavides divorciado; y los cónyuges doctor Rómulo Joselito
Pallo Quisilemay Norma Yolanda Gómez Rodríguez, dieron
en venta un lote de terreno ubicado sector denominado la
Antonia, a favor de la señorita Marlene Elizabeth Soto
Jiménez, soltera por sus propios derechos y estipulando a
favor de los señores: Luis Enrique Arce Verdugo, soltero;
José Gabriel Arias García, casado con Sandra Edith Cabrera
Rivas; Juan Carlos Achig Cóndor, casado con María América
Lema Morocho; José Ricardo Achig Pillajo, casado con María
Lucrecia Cóndor; Fernando Favián Aguilar Aguitar, casado
con Karina Alexandra Tapia Muñoz; Odalia Margarita Aguilar
Aguilar, soitera; Juana Esperanza Angulo Guerrero,
divorciada; Doctora Delia Marina Borja Villacrés, casada con
Manuel Mecías Muzo Cisneros; Doctor Holger Viniccio Borja
Villacrés, soltero; Jaime Rigoberto Cando Guerrero, soltero;
María del Rosario Cevallos, viuda; Teresa Angelina cuaces
Taimal, viuda; Sandra Elizabeth Chacan Chacan Chacan,
casada con Manuel Zambrano; Segundo Marcelo Díaz
Guapaz, divorciado; María Fanny Díaz Quiroz, divorciada;
Vanessa Banybeth Dueñas Dueñas ; divorciado; Patricio
Xavier Félix Albuja; casado con Gloria Saltos Segura,
Vladimir Cicerón Flor Yépez , casado con Jenny Hilda
Quiñonez; Luis Eduardo Flores Tupisa; casado con
Concepción Marlene Puedmag Pigillí; Guachala Imba Juan
Francisco; casado con Inés María Gonzaga Portugal; Luís
Santiago Guanoluisa Caguano; casado con Jenny Margot
Flores Flores; Guanuche Andrade Edwin Patricio; soltero;
Wilmer Iván Guanuche Andrade; casado con Fanny Patricia
Sevilla; Amparo del Pilar Guerrero Proaño; divorciada;
Narciza de Jesús Jaramillo Arévalo; soltera; Juan Carlos
Lozada Barrionuevo; casado con Mónica Jaramillo Mena;
Alba Lucía Luna Arroyo; soltera; Paco René Luna Arroyo
casado con Silvia Santos Reyes; Luís Oswaldo Llangoma
Gavin soltero; Teresa del Pilar Manosalvas Erazo; viuda; LuÏs
Eduardo Mejía Rosero; casado con Delia Fernanda Flores
Méndez; Manuel Patricio Méndez López; casado con Sandra
Inés Suárez Oyaguari; Karina Fernanda Merizalde Cevallos;
soltera; Mónica Esperanza Meza Nicolalde; casada con
Eduardo Núnez Lema; Dexy Janeth Montalbán Solórzano;
casada con Calixto Elías Macías Sánchez; María Magdalena

Las Violetas
s
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Montesdeoca Chávez; soltera; Carlos Iban Moya Velastegui,
casado con Fabiola Urbina Bedoya; Ana Patricia Noguera
Valverde; casada con Jorge Patricio Saa Silva; Luís Gabriel
Pérez Correa; casado con María Mena; Luís Marcelo Pindo
Vargas; casado con Iralda Moreta Villagómez; Mónica Enith
Placencia Galindo; casada con Rodolfo Iván Paredes; Olga
Esperanza Placencia Macas, divorciada María Romeli Pugila
Macas, soltera; Sandra Patricia Quishpe Cano; casado con
Juan Daniel Gavilanes; Edwin Santiago, Elian Josue, Andrés
Felipe Ramírez Vanegas, solteros; MarÏa Cecilia Reina
Tutalcha, divorciada; Juan Rodríguez; casado con Carmen
María Manobanda; Willington Estuardo Rodríguez; casado
con Carmen Espela del Rosario con quien tiene disuelta la
sociedad conyugal; Rumiguano Urbano Norma Susana,
soltera; Luis Alcibiades Sánchez; soltero; Angel María
Sandoval Pupiales, casado con María Juana Pilca Salazar;
Mario Shuguli Shuguli casado con Sara María Quisilema
Lóez; Rene Nicolas Siguenza León; Soto Jiménez Marlene
Elizabeth; soltera; David Enrique Taboada Tufiño;
divorciado; Beatriz Marlene Tituana Cobo; casada con Luís
Edwin Vivas Chulca: María Delia Tituaña Shuguli; casada con
Carlos Pucachaqui; Mariana Enma Valle Flores, casada con
Jaime Silva Montoya; Wilson Patricio Valle Flores, soltero;
Luis Ricardo Villena, casado con Ildaura Rodríguez Salazar;
Segundo Oswaldo Viracocha Tuquerrez, casado con María
Juana Quilca Viracocha; Geovanny Francisco Vivas Chulca;
soltero; Miguel Antonio Zea Pinto; casado con Carmen del
Pilar Suárez López, de conformidad con lo prescrito en el
artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del códigocivil
vigente., inmueble ubicado en el sector denominado La
Antonia, de la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones específicas:

POR EL NORTE: En una longitud ciento setenta y cuatro metros
cuadrados con propiedad de Norma Burbano Obando;

POR EL SUR: En una longitud de ciento noventa y tres con
propiedad de Nancy Burbano Obando;

POR EL ESTE: En una longitud de ciento catorce metros con
propiedad de la cooperativa Rumicucho Mitad del Mundo; y,

POR ELOESTE: En una longitud de ciento treinta y siete metros con
Las Violetas
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calle pública.

SUPERFICIE TOTAL DE VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS(21.400 m2)

ÁREA DE ESCRITURA: 21.400 m2

A FAVOR DE: Luis Enrique Arce Verdugo, José Gabriel Arias García y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

El 11 de diciembre del 2006 en el Registro de la Propiedad del
REGISTRO DE LA

Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CO MSTANDE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O
Una sola escritura.

VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS > Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
VENTAS) ante el Notario del cantón Quito Dr. Mariela Pozo

Acosta, el 15 de noviembre del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 20 de
diciembre del 2010, los señores cónyuges Patricio
Xavier Felix Albuja y Gloria Marlene Saltos Segura,
dieron en venta el uno coma cinco ocho siete por
ciento de derechos y acciones (1,587%) a favor de los
cónyuges señores Camilo de Jesús Jima Narváez y
Noemi Alexandra Aneloa Pillajo, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Fernando Polo
Elmir, el 19 de octubre del 2010 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 11 de noviembre
del 2010, el señor Edwin Patricio Guanuche Andrade,
dieron en venta el cero punto ochenta y cuatro por
ciento de derechos y acciones (0,84%)a favor de los
cónyuges señores Wilmer Iván Guanuche Andrade y
señora Fanny Patricia Sevilla, inmueble situado en la

Las Violetas
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parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Encargado del cantón Quito Dr. Juan
Villacís Medina, el 15 de octubre del 2010 e inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 11 de
febrero del 2011, el señor Luis Alcibiades Sánchez, dio
en venta el cero punto setenta por ciento de derechos
y acciones (0,70%)a favor de la señora Blanca Judith
Pinto Herrera, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román
Chacón, el 18 de noviembre del 2007 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 7 de
febrero del 2008, los señores cónyuges José Ricardo
Achig Pillajo y María Lucrecia Cóndor Quinsasamin y
Juan Carlos Achig Cóndor y MarÏa América Lema
Morocho, dieron en venta el uno punto sesenta y ocho
por ciento de derechos y acciones (1,68%) a favor de
los cónyuges señores Víctor Hugo Morocho Iza y
Socorro María Imbacuan Imbacuan y Víctor Hugo
Morocho Imbacuan y Lorena Elizabeth Reyes Melo,
inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA > Mediante Cesión de Derechos Posesorios celebrada

ante el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta,
el 28 de septiembre del 2011, los cónyuges
señores Juan Francisco Guachala Imba e Inés
María Gonzaga Zurita, ceden y traspasan los
derechos posesorios a favor de la señora Marcia
Aurora Valle Flores, inmueble situado en el sector
denominado La Antonia, parroquia San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante Cesión de Derechos Posesorios celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Líder Moreta,
el 13 de julio del 2011, la señora Karina Fernanda
Merizalde Cevallos, cede y traspasa los derechos
posesorios a favor de la señora Paola Vicenta
Cevallos Cueva, inmueble situado en el sector
denominado La Antonia, parroquia San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Las Violetas
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PODERESY DE QUE CLASE > Poder Especial, que otorga la señora Mónica Fernanda
Jaramillo Mena a favor de la señora Alicia Esperanza
Mena Montero.

> Poder Especial, que otorga el señor Julio Genaro
Macías Sánchez a favor del señor Calixto Elías Macías
Sánchez.

> Poder Especial que otorga el señor Jaime Silva Montoya
a favor de la señora Mariana Enma Valle Flores.

> Poder General que otorga el señor Wilmer Iván
Guanuche Andrade a favor de la señora MarÏa Belledita
Sevilla Muñoz.

> Poder Especial que otorga la señora Odalia Margarita
Aguilar Aguilar a favor del señor Fernando Fabián
Aguilar Aguilar.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOSANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Luis Enrique Arce Verdugo, José Gabriel Arias
García y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de señores Luis Enrique Arce Verdugo, José Gabriel Arias García
y otros.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventaMediante Escritura Pública de
Compraventa e Hipoteca celebrada ante el Notario del cantón O.uito Dr. Gonzato Román
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• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa Mediante Escritura Pública os
Compraventa e Hipoteca celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Gonzalo Román
Chacón , el 30 de junio de 2006, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
el 11 de diciembre de 2006, el señor Jorge Carlos Bahamonde Benavides divorciado; y los
cónyuges doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema y Norma Yolanda Gómez Rodríguez,
dieron en venta un lote de terreno ubicado sector denominado la Antonia, a favor de la
señorita Marlene Elizabeth Soto Jiménez, soltera por sus propios derechos y estipulando a
favor de los señores: Luis Enrique Arce Verdugo, soltero; José Gabriel Arias García, casado
con Sandra Edith Cabrera Rivas; Juan Carlos Achig Cóndor, casado con María América Lema
Morocho; José Ricardo Achig Pillajo, casado con María Lucrecia Cóndor; Fernando Favián
Aguilar Aguilar, casado con Karina Alexandra Tapia Muñoz; Odalia Margarita Aguilar
Aguilar, soltera; Juana Esperanza Angulo Guerrero, divorciada; Doctora Delia Marina Borja
Villacrés, casada con Manuel Mecías Muzo Cisneros; Doctor Holger Viniccio Borja Villacrés,
soltero; Jaime Rigoberto Cando Guerrero, soltero; María del Rosario Cevallos, viuda;
Teresa Angelina Cuaces Taimal, viuda; Sandra Elizabeth Chacan Chacan Chacan, casada con
Manuel Zambrano; Segundo Marcelo Díaz Guapaz, divorciado; María Fanny Díaz Quiroz,
divorciada; Vanessa Banybeth Dueñas Dueñas ; divorciado; Patricio Xavier Félix Albuja;
casado con Gloria Saltos Segura, Vladimir Cicerón Flor Yépez , casado con Jenny Hilda
Quiñonez; Luis Eduardo Flores Tupisa; casado con concepciónMarlene Puedmag Pigillí;
Guachala Imba Juan Francisco; casado con Inés María Gonzaga Portugal; Luís Santiago
Guanoluisa Caguano; casado con Jenny Margot Flores Flores; Guanuche Andrade Edwin
Patricio; soltero; Wilmer Iván Guanuche Andrade; casado con Fanny Patricia Sevilla;
Amparo del Pilar Guerrero Proaño; divorciada; Narciza de Jesús Jaramillo Arévalo; soltera;
Juan Carlos Lozada Barrionuevo; casado con Mónica Jaramillo Mena; Alba LucÏa Luna
Arroyo; soltera; Paco René Luna Arroyo casado con Silvia Santos Reyes; Luís Oswaldo
Llangoma Gavin soltero; Teresa del Pilar Manosalvas Erazo; viuda; Luís Eduardo Mejía
Rosero; casado con Delia Fernanda Flores Méndez; Manuel Patricio Méndez López; casado
con Sandra Inés Suárez Oyaguari; Karina Fernanda Merizalde Cevallos; soltera; Mónica
Esperanza Meza Nicolalde; casada con Eduardo Núnez Lema; Dexy Janeth Montalbán
Solórzano; casada con Calixto Elías Macías Sánchez; María Magdalena Montesdeoca
Chávez; soltera; Carlos Iban Moya Velastegui, casado con Fabiola Urbina Bedoya; Ana
Patricia Noguera Valverde; casada con Jorge Patricio Saa Silva; Luís Gabriel Pérez Correa;
casado con María Mena; Luís Marcelo Pindo Vargas; casado con Iralda Moreta Villagómez;
Mónica Enith Placencia Galindo; casada con Rodolfo Iván Paredes; Olga Esperanza
Placencia Macas, divorciada María Romeli Puglia Macas, soltera; Sandra Patricia Quishpe
Cano; casado con Juan Daniel Gavilanes; Edwin Santiago, Elian Josue, Andrés Felipe
Ramírez Vanegas, solteros; MarÏa Cecilia Reina Tutalcha, divorciada; Juan Rodríguez;
casado con Carmen María Manobanda; Willington Estuardo Rodríguez; casado con Carmen
Espela del Rosario con quien tiene disuelta la sociedad conyugal; Rumiguano Urbano
Norma Susana, soltera; Luis Alcibiades Sánchez; soltero; Angel MarÏa Sandoval Pupiales,
casado con María Juana Pilca Salazar; Mario Shuguli Shuguli casado con Sara María
Quisilema Lóez; Rene Nicolas Siguenza León; Soto Jiménez Marlene Elizabeth; soltera;
David Enrique Taboada Tufiño; divorciado; Beatriz Marlene Tituana Cobo; casada con LuÏs
Edwin Vivas Chulca: María Delia Tituaña Shuguli; casada con Carlos Pucachaqui; Mariana
Enma Valle Flores, casada con Jaime Silva Montoya; Wilson Patricio Valle Flores, soltero;
Luis Ricardo Villena, casado con Ildaura Rodríguez Salazar; Segundo Oswaldo Viracocha
Tuquerrez, casado con María Juana QuilcaViracocha; Geovanny Francisco Vivas Chulca;
soltero; Miguel Antonio Zea Pinto; casado con Carmen del Pilar Suárez López, de
conformidad con lo prescrito en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
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Civilvigente., inmueble ubicado en el sector denominado La Antonia, de la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia certificada de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del
cantón Quito Dr. Mariela Pozo Acosta, el 15 de noviembre del 2010 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 20 de diciembre del 2010, los señores cónyuges
Patricio Xavier Felix Albuja y Gloria Marlene Saltos Segura, dieron en venta el uno coma
cinco ocho siete por ciento de derechos y acciones (1,587%) a favor de los cónyuges
señores Camilo de Jesús Jima Narváez y Noemi Alexandra Aneloa Pillajo, inmueble situado
en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Fernando Polo Elmir, el 19 de octubre del 2010 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 11 de noviembre del 2010, el señor Edwin Patricio
Guanuche Andrade, dieron en venta el cero punto ochenta y cuatro por ciento de
derechos y acciones (0,84%)a favor de los cónyuges señores Wilmer Iván Guanuche
Andrade y señora Fanny Patricia Sevilla, inmueble situado en la parroquia de San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Encargado
del cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina, el 15 de octubre del 2010 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 11 de febrero del 2011, el señor Luis
Alcibiades Sánchez, dio en venta el cero punto setenta por ciento de derechos y acciones
(0,70%)a favor de la señora Blanca Judith Pinto Herrera, inmueble situado en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Gonzalo Román Chac6n, el 18 de noviembre del 2007 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito el 7 de febrero del 2008, los señores cónyuges José Ricardo
Achig Pillajo y María Lucrecia Cóndor Quinsasamin y Juan Carlos Achig Cóndor y María
América Lema Morocho, dieron en venta el uno punto sesenta y ocho por ciento de
derechos y acciones (1,68%) a favor de los cónyuges señores Víctor Hugo Morocho Iza y
Socorro MarÏa imbacuan Imbacuan y Víctor Hugo Morocho Imbacuan y Lorena Elizabeth
Reyes Melo, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrado ante el Dr. Napoléon Borja Borja,
Notario Primero del cantón Puerto Quito, otorgado el 11 de enero del 2005, en el cual el
señor Jorge Carlos Bahamonde Benavides, promete dar en venta y perpetua enajenación
un lote de terreno a favor de la señorita Alba Lucía Luna Arroyo, inmueble situado en el
sector La Antonia, de la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Líder Moreta, el 28 de septiembre del 2011, los cónyuges señores Juan
Francisco Guachala Imba e Inés María Gonzaga Zurita, ceden y traspasan los derechos
posesorios a favor de la señora Marcia Aurora Valle Flores, inmueble situado en el sector
denominado La Antonia, parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Cesión de Derechos Posesorios celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Líder Moreta, el 13 de julio del 2011, la señora Karina Fernanda Merizalde
Cevallos, cede y traspasa los derechos posesorios a favor de la señora Paola Vicenta
Cevallos Cueva, inmueble situado en el sector denominado La Antonia, parroquia San
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• Copia simple de la Promesa de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón Quito
Dr. Gonzalo Román Chacón, el 29 de marzo del 2007, la señora Juana Esperanza Angulo
Guerrero, promete dar en venta y perpetua enajenación a favor del señor José Gustavo
Rodríguez Zurita, inmueble situado en el sector denominado La Antonia, parroquia San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha

• Copia simple de la Cesión de Derechos de Promesa de Compraventa celebrada ante el
Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito Dr. Fabián Eduardo Solano, el 10 de mayo del
2011, loscónyuges señores Vidal Eduardo Núñez Luna y Mónica Esperanza Meza Nicolalde,
cede y traspasa los derechos a favor de la señorita Marcia Lilian Revelo Pinto, inmueble
situado en el sector denominado La Antonia, parroquia San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple del Poder Especial otorgado el 30 de enero del 2007 ante el Notario Cuarto
Dr. Jaime Aillón Albán, que otorga la señora Mónica Fernanda Jaramillo Mena a favor de la
señora Alicia Esperanza Mena Montero.

• Copia simple del Poder Especial otorgado el 17 de septiembre del 2007 ante el Notario
Cuarto Dr. Gonzalo Román Chacón que otorga el señor Julio Genaro Macías Sánchez a
favor del señor Julio Genaro Macías Sánchez.

• Copia del Poder Especial otorgado el 8 de agosto del 2008 ante el Notario Titular Tercero
Jaime Silva Montoya que otorga el señor Jaime Silva Montoya a favor de la señora Mariana
Enma Valle Flores.

• Copia simple del Poder General otorgado el 6 de septiembre del 2012 ante el Notario
Suplente Dr. Diego Javier Almeida Montero que otorga el señor Wilmer Iván Guanuche
Andrade a favor de la señora María Belledita Sevilla Muñoz.

• Copia simple del Poder Especial otorgado el 2 de marzo del 2012 ante el Notario del Ilustre
Colegio Madrid Luciano Marín Carrera que otorga la señora Odalia Margarita Aguilar
Aguilar a favor del señor Fernando Fabián Aguilar Aguilar.

• Copia de la Escritura Pública de Renuncia de Gananciales celebrada ante el Notario del
cantón Quinindé Dr. Rodrigo Mora Sánchez, el 27 de mayo del 2010, el señor Juan Daniel
Gavilánez Atiaga de forma libre, voluntaria y de forma expresa renuncia a los gananciales a
favor de la señora Sandra Patricia Quishpe Cano, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por la señora Teresa del Pilar Manosalvas Erazo en
su calidad de Presidenta del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS VIOLETAS", donde
de forma libre y voluntaria a nombre y en representación de los copropietarios transfieren
al Municipio de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal la superficie de 1.910,58 m2, notarizado el 19 de diciembre del 2012 ante el Dr.
Wilson Ramiro López Andrade, Notario (E) Décimo Quinto del cantón Quito.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €120835473001 de fecha 13/11/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad, se determina las siguientes Prohibiciones de Enajenar:
a).- Juez Primero del Crimen de Pichincha, en contra de Jorge Saá, por robo (Pudiendo
tratarse de un homónimo); b).- Oficio número 110-EP-73, en contra de Luis Pérez,
(Pudiendo tratarse de un homónimo); c).- Tercer Tribunal Especial, en contra de Jaime
Silva, por alteración de precios en el frigorífico (Pudiendo tratarse de un homónimo); d).-
Juzgado Séptimo de lo Penal de Pichincha, en contra de Jaime Silva, por estafa(Pudiendo
tratarse de un homónimo); e).- Juzgado Noveno de lo Penal de Pichincha, en contra María
Tituaña, por robo (Pudiendo tratarse de un homónimo); f).- Juzgado Segundo de lo Penal
de Pichincha , en contra de Andrés Ramírez (Pudiendo tratarse de un homónimo); g).-
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Juzgado Q.uinto de lo Penal de Pichincha, en contra de Andrés Ramírez, por drogas
(Pudiendo tratarse de un homónimo).

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5110509

Clave Catastral: 15714 07 002

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A37 (A1002-35 (UV))
Lote mínimo: 1.000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Iso principal del suelo: (AR) Agrícola Residencial

APLICA Zonificación: D9 (D102-80)
(SI - NO) Lote mínimo: 100 m2

Cambio de zonificación: Formas de (D)Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 62 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 0.00%EJECUTADAS

Consolidación: 41,93% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

20.00% Alcantarillado 0.00% Electricidad 40.00%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y Calle "A" 9,00 m Calle "C" 9,00 m
pasajes: Calle "B" 9,00 m Calle "D" 9,00 m

Áreaútil de Lotes: 12.939,19/ m2. 60,46%
ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 8,93%
Equipamiento Comunal: 1.910,58 / m2.

Del área útil 14,77%
Áreaprotección de
talud (ÁreaVerde

. .
884,25 m2. 4,13%

Adicional no
computable):
Áreaafectación vial

272,02 / m2. 1,27%

Áreade vías y pasajes
5.393,96 / m2. 25,21%

Áreabruta del terreno
21.400,00 I m2. 100 %(ÁreaTotal):

UNDEROS SUPERFICIE
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Calle A 59,96m
Calle A 6,38m 89,44m
Calle D 9,00m
Lote 62 14,10m
Áreade protecci6n ENPARTE TOTAL
de Talud 1 (Área 9,44 m
Verde Adicional 1 no 13,34 m
computable) 6,32 m

4,19 m
Oeste: 14,97 m 97,25 m6,46 m

14, 29 m
8,28 m
7,34 m

Calle B 12,62 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Particular 17,68 m
EN PARTE TOTAL

Calle B 14,72m
Sur Calle B 2,37m 19,55 m

2,46m

ÁreaVerde 2: EN PARTE TOTAL
Este: Lote N° 1 269,01 m2

15,84 m
IENPARTE TOTAL

Áreade protección
Oeste: de Talud 2 (Área

19,01 mVerde Adicional 2 no
computable)

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle B 51,56 m Long.Desarrollada

Propiedad 12,26 m
Sur: Particular

EN TOTAL
PARTE

Áreade proteccl6n de Áreaverde 1 9,44 m
talud 1(Áreaverde Calle B 13,34 m 461,40 m2
adicional): 6,32 m

Este: 4,19 m
14,97 m 84,63 m
6,46 m

14, 29 m
8,28 m
7,34 m
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Calle Publica 37,08 m Long.Desarrollada
Oeste:

LINDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL

Norte: Propiedad particular 12,25m
Radio de Curvatura 3,86 mSur: Calle B

Áreade proteccl6n de EN PARTE TOTAL

talud 2(Áreaverde Áreaverde 2 19,01m 422,85 ma
adicional): * Calle B 32,04m 51,05 m

ENPARTE TOTAL
Calle Publica 19,52 mOeste•

26,44 m 45,96m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-001375415, a nombre de Bahamonte Benavides Jorge.
• Factura No. 001-001-003310317, a nombre de Bahamonte Benavides Jorge.
• Factura No. 001-001-002805751, a nombre de Bahamonte Benavides Jorge.
• Solicitud de Factibilidad de servicioN°00009423, a nombre de Eduardo Castro

Orbe.

EMPRES A ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-007-002595227, a nombre de Mejla Rosero Luis Eduardo.
• Factura No. 001-007-002595214, a nombre de Rodriguez Juan.
• Factura No. 001-007-001667728, a nombre de Manosalvas Teresa.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM No. 429804, sellado, de fecha 4 de diciembre del 2012, del predio No.
5110509.

• IRM No. 345059, sellado, de fecha 12 de mayo del 2011, del predio No.
5110509.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Tito
Mesías y aceptado por la presidenta del Comité Pro mejoras Sra. Teresa del
Pilar Manosalvas Erazo, con fecha noviembre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.
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INFORMES
• Informe Socio Organizativo Aprobatorio para inicio del Proceso Legal N° 018-

UERB-AZD-2012, emitido por el Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio
Organizativo UERB - La Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez,
Coordinador UERBLa Delicia, con fecha 5 de noviembre del 2012.

• Informe Técnico N° 022-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Carlos Espinoza Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 13 de diciembre del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 019-UERB-AZD-

2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con fecha 12
de diciembre del 2012.

• Oficio No. 0009955 del 19 de diciembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que informa que el
barrio tiene borde superior de talud, cuya pendiente promedio es de 48°

y
que se deberá proceder mediante Ordenanza Metropolitana N° 172
sancionada el 30 de diciembre de 2011.

• Memorando No. 570-UZGU-12 del 12 de diciembre del 2012, firmado por el
Arq. Jaime Guerrero Ortega coordinadorde Gestión Urbana y Control, en el
que informa que la calle S/N tiene un ancho de vía= 16,00 m a 8,00 m del eje
vialy la línea de fábrica se determinará a 8,00 m del eje vial.

• Oficio No. 0009954 del 19 de diciembre del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que se indica la
verificación de cabidas, coordenadas y linderos de lote global, en la que no
existen inconsistencias.

• Oficio innumerado del 7 de noviembre de 2008, emitido por la D.M.C. La
Delicia, en el que se indica la realización de toma de 3 puntos GPS, así como la
información de los mismos, firmado por el Ing. Jorge Cáceres Jefe de Catastros
Zona La Delicia.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-1945435, período 2012, del predio No.

5110509
• Pago del impuesto predial No. 002-1945433, período 2010, del predio No.

5110509

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS
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El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio
"Las Violetas" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar con las fases legales y técnicas del proceso de regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS VIOLETAS", han
cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por
lo que se recomendó continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

1. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité pro Mejoras del Barrio las
Violetas, consta de 62 lotes, con un grado de consolidación del 41,93% y 9 años de
asentamiento.

2. Es necesario realizar un cambio de zonificación de A37 (A1002-35 (UV)) de 1.000 m2 de
lote mínimo, a D9 (D102-80) de 100m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones
de la Ordenanza vigente a la fecha que se solicite la autorización.

3. El ÁreaVerde y Comunal es de 1.910,58 m2 y el porcentaje de los mismos con relación al
ÁreaÚtiles de 14,77 %.

4. El área verde se encuentra ubica en el Borde superior de talud.

5. En el cronograma valorado de obras presentado en el plano, el tiempo máximo para la
ejecución de obras de infraestructura es de 8 años,

6. Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 90%, bordillos 70%, aceras 90%, agua
potable 80 %, alcantarillado 100% y luz eléctrica 60 %.

RECOMENDACIONES

1. Los copropietarios asentados en el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS
VIOLETAS",cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza
Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza,
inscripción y la Entrega de Escrituras individuales.
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2. Se recomienda a los copropietarios que tienen prohibición de enajenar en el
Certificado de Hipotecas y Gravámenes, realicen los trámites legales pertinentes, a fin
de que puedan cancelar dichas prohibiciones.

3. Se recomienda a los señores María Teodolinda Tituaña Shuguli y Andrés Felipe Ramírez
Vanegas, que pese a tener los oficios suscritos por parte del Tercer Tribunal de
Garantías Penales (Oficio N° 2993-2010-3T.P.P.AL) y Juzgado Quinto de lo Penal El Oro
(Of. N° 1166-JOPO-08), respectivamente, finiquitar con el trámite respectivo ante el
Registro de la Propiedad del cantón Quito.

4. Para la transferencia de áreas públicas, verdes y comunales por parte del COMITÉPRO
MEJORASDELBARRIO"LASVIOLETAS"a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito se tomará en cuenta lo dispuesto en el Art. 486 literal d) del COOTAD.

5. El área verde debe mantener un retiro mínimo de 5 m desde el borde superior de
talud, de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza Metropolitana N° 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011en su Sección Tercera, párrafo 1, arts. 116, 117, 118.

6. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FI

AGUSTÏN GUERRERO
ELABORADO POR: 20/DIC/2012

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERI N.

ELABORADO POR: 20/DIC/2012
RESPONSABLE LEGAL
CARLOS ESPINOZAELABORADOPOR: 20/DIC/2012
RESPONSABLE TÉCNICO r

JIMMY SANCHEZREVISADOPOR : 20/DIC/2012
cOORDINADOR UERB-DELICIA

Las Violetas
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ACTA No. 006-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS: COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LAS VIOLETAS", COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO 12 DE ABRIL DE
COLLALOMA, y COOPERATIVA DE VIVIENDA LÍDER JAIME ROLDOS AGUILERA
REALIZADA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
once y treinta, debidamente citados mediante Convocatoria No.006 UERB-AZLD-2012, del
trece de diciembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la Administración
Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y Control
Administración Municipal Zonal La Delicia; Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula
Tú Barrio" -La Delicia; Ing. Carlos Espinoza, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N.,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5110509, de propiedad
del Comité Promejoras del Barrio "Las Violetas", Parroquia: San Antonio de Pichincha,
Zona: La Delicia. Expediente No. 29 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 54153, de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma", Parroquia: Comité del Pueblo,
Zona: La Delicia. Expediente No. 77 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-UERB-AZLD-SOLT-
2012 del Comité Promejoras del Barrio "las Violetas" 29 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 29 AZLD del Comité Promejoras del Barrio "Las Violetas" y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.018-UERB-AZ D-SOLT-2012 del Comité
Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma" 77 AZLD.
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 77 AZLD del Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de Collaloma", y, al
encontrar observaciones que deben ser completadas y señaladas en la Ordenanza, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para los copropietarios asentados del Comité Promejoras del Barrio "12 de Abril de
Collaloma", se solicita que los lotes número 6 y 7, mientras no se realice la adjudicación por
parte del Municipio de Quito, no procederá con el registro catastral.

2.- Para la Cooperativa de Vivienda Líder Jaime Roldos Aguilera, se solicita realizar un
nuevo levantamiento topográfico, por cuanto existe un desplazamiento de acuerdo con el
Informe de la Dirección Metropolitana de Catastro número 9958 de fecha 9 de diciembre del
2012.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

r. mmy Sá
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. Carlos Espinoza Dr. Mig el Viteri N.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD
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Dr. tín errero - Dra. Soledad nítez
RESPONS SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

. eova y Ortiz rq. Jaime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COO DINADOR DE GESTIÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

r. usto Manti n '

SUBPROCURÁÕOR DELEGA O DE LA SECRETARÍA DE
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ZONA LA DELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que
las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios
y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia. necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";
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Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano,
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el
alcalde, a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general. relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos
no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Aaministrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 20 de diciembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de 'a Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zenal de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°017-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 20 de diciembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS VIOLETAS".



En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los conropieteries del credio donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "LAS VIOLETAS" ubicado en la carroquia de San Antonio de Pichincha, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos e engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones ye Jpe tcies de los Ictes son las detemiinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro muivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A37 (A1002-35 (UV))

Lote Mínimo 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

(SRU) Suelo Rural
Clasificación del Suelo:

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 62

ÁreaÚtilde Lotes: 12.939 19 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.393,96 m2



AreaVerde y Area de Equipamiento
Comunal: 1.910,58 m=' (14.77% del AreaÚtilde Lotes)

Areade Afectación Vial: 272,02 m=/

Areaprotección de talud
(AreaVerde Adicional no 884,25 m=-
Computable):

AreaTotal del Predio (Lev. Top.): 21.400.00 m2 x

AreaTotal del Predio (Escri): 21.400.00 m2,

Número de lotes 62, signados del uno (1) al sesenta y dos (62), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiariosadjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
para los lotes producto del fraccionamiento es: D9 (D102-80); late mínimo 100.00m=;
forma ocupaci6n del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principaldel suelo: (R1) Residencia baja densidad. Por excepción
se aprueban los lotes de menor extensi6n, toda vez que se trata de un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 9 años de antigüedad y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 41,93% mspecto al totalde los lotes.

Articulo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-Los
copropietarlos del inmueble donde se asienta el COMITIËPROMEJORA8 DEL
BARRIO "LAS VIOLETAS", transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitocomo contribuciónde áreas verdes y comunales 1.910,58m2. El área verde se
encuentradistribuida de la siguiente manera:

UNDEROS SUPERFICIE
Vértice entre calle Ay 0.00 mr

Norte: Calle B
Sur· Propied:d oarticular 14,41 mr

EN PARTE TOTAL
Calle A 59,96m.

Este: Calle A 6,38m/

AreaVerde 1:
Calle D 9,00m, 89,44nv

Lote 62 14,10m x 1.641,57 ma

Área de protección EN PARTE TOTAL
de Talud 1 (Área 9,44 m
Ver:'e J.Sc:cnal 1 no 13,34 mr

Geste: cornputable) 6,32 m,
97,25 my

4,19 ,

14,97 m
6,46 m
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14, 29 m
8,28 m

Calle B 7,34 m
12,62 m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Particular 17,68 m

EN PARTE TOTAL
Calle B 14,72m

Sur Calle B 2,37m 19,55 m
2,46m

ÁreaVerdel: EN PARTE TOTAL
Este: Lote N° 1 269,01 mz

15,84 m

EN PARTE TOTAL
Área de protección

Oeste: de Talud 2 (Área
19,01 mVerde Adicional 2 no

computable)

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle B 51,56 m
Sur: Propiedad Particular 12,26 m

£N TOTAL
PARTE

Áreaverde 1 9,44 m
Calle B 13,34 m

6,32 m
Área de protección de Este: 4,19 m
talud 1(Área verde 14,97 m 84,63 m

461,40 ma
adicional) : 6,46 m

14, 29 m
8,28 m
7,34 m

EN TOTAL
PARTE

Oeste: Calle Publica 37.08 m
Long.

Desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL

Norte
Propiedad particular 12,25m
Radio de curvatura 3,86 mSur:
Calle 8

Área de protección de EN PARTE TOTAL
talud 2(Área verde Áreaverde 2 19,01m
adicional): Este: Calle 8 32,04m 51,05 m

422,85 m2

EN PARTE TOTAL
Calle Publica 19,52 m

Oeste 26,44 m 45,96m



Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, intemamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 41,93% de más 9 aflos de existencia, se
encuentraejecutandoobras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vias y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "A":
9.00m; Calle "B":9.00m; Calle "C":9.00m; y Calle "D":9,00m.

Articulo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamientohumano de hecho y consolidado son las siguientes:

Agua Potable 80% /

Aceras 100%
Vias 100%
Alcantarillado 100%
Electricidad 60% /

Bordillos 100%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, es de 8 (ocho) aflos, de
conformidadal cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asientael COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"LAS VIOLETAS",
contadosa partir de la fecha de la sanciónde la presente Ordenanza. De estas obras,
los copropietarios ciel inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "LASVIOLETAS",pagarán las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Articulo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipalde la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de ulbanizaciän hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tar.to del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓNDE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecuc.bn de las otras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
VIOLETAS",pagarán a la Municipalidad en calidad de muita, el uno por mil por cada
dia de retraso, calculadodel costa da las obras no ejecutadas.

De persistir el Incumplimiento e! Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes comerpondientes goe establezcan le multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera para que se emita



el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidadcon la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimientode este asentamiento, quedan gravados con
primera, especialy preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 11.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asiema el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
VIOLETAS",se comprometen en ei término de ciento ochenta días a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el
Concejo Metropolitano revocarà la presente ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la Z.ona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la oremente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para eiec:os del perteccionamiento de la transferenciade áreas verdes,
en caso de que existan.

Artículo 12.- DE LA PARïiC!ÒN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde
para que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro de la Propiedad del Distnto Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidadconstituirátítulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la particion y adjudicación admir:istrativas se produjeren
controversias de dcminio a derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativoy quien pretende ner titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueole fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en iuicioordinario.

Artículo 13.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAz0.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza
serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de le t:nidadEspecial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecuci6n de obras de urbanización
60tán f68ueltas por la Administración Zona' correspondiente

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Conceio Metronolitano de Quito, el XXXXXXXX

Sr. Jospe Albán Gome Abg. José Luis Arcos Aldés
Primer Vicepresidente del Secretarlo General del

Concejo Metropoiltano de Culto Concejo Metropoiltano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XXXde XXXy XX de XXXXde XXX.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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1 1 3 4 5 6 7 8 9 10 ll
INFORME INFORME INFORME

FACI'IBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

GESTIÓN UN [DAD ESPECIAL "REGULA TÚBARlUO" - FEBRERO -2007

ZD-HV788 del Compraventa de 30 de junio del ofi.Nro.MIES-CZ-9-"=l"-
€.120835473001 de fecha fl.1945435 DEL 2012-01-07 F.U Estatutos sin fecha y sin Lista de socios sin fecha y F.001375415 del 09-08- F 2595227 de 15-11- No 429804 del 04-12-

15 de nov De 2005 a favor de Marlene Elizabeth 2862-OF del 08 de octubre13/ll/20l2fu(3)(*) (2)(*) numero fu(10(*) númerofu(2) (*) 2012fu 81)(*) 12fu(l)(*) 2012fu(l)(*)
2012 fu (3) (*) Soto Jimenez y Otros f.u (14) (*) de 2013 fu (8) (*)

H/C DMFT-2007 Compraventa de derechos y
2876 del 27 de acciones a favor de Camilo de c 180922729001 de 05/11/2012 F. 3310317 del 28-11-12 F. 2595214 del 15-11- No.345059 dell2 de
febrerode 2007 Jesús Jima Narvaez del 15 de fu (2) (*) fu (1) (*) 12 fu (1) (*) mayo de 201I fu (1) (*)
fu (4) (*)

noviembre del 2010 f.u (11) (*)

Compraventa a favor de Fanny
Patricia Sevilladel 19 de octubre F. 2805751 del 01-1l- F. 1667728 de 15-08-
fiPIfl1(lfilINI*l 20l2fu(1)(*) 11fu(l)(*)

Compraventaa favor de Blanca Judith
Pinto Herrrera del 15 de octubre de 2010 Solicituddel 02 de agosto
£u(101(*) de2001fu(i)(*)

Compraventa de derechos y acciones a
favor de Victor Morocho Iza y Otros el
18 de diciembrede 2001 fu (10) (*)

Promesa de compra y venta a favor de
Ana Lucia Luna Arroyo el ll de enero de
2005 fu (6) (*)

Cesión de derechos posesionarios a favor
de Marcia Aurora Valle Flores el 28 de
septiembre de 201ffu (6) (*)
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13
14 15

16 18 20
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INFORME DE 19
INFORMEDE

BORDESUPERIOR
CDS

ENVIADAS
TRAZADO VIAL RECIBlDA

DE QUEBRADA INFORMES UERB RECIBIDA
PLANOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
Memo 570.UZGU-12 del Ofi 0009955 del 19-12-

Eforme socio No. 18del 05
Acta de acuerdo del 19 de Ofi Sin número del 07-11-03

12de diciembrede 20\2
12 Fu (2) (*) nov-12 1 de noviembre20l2 fu (3) diciembrede 2012 fu (3) (*) fu (l) (*)

fu (1) (*)

oFi 009954 de 19 de
diciembrede 2012 fu nov-L2 Legal del l2-1-12 No 19 fu

(2) (*)

mayo de 2006
Técnico No 022 del 13-12-
l2fu(!)(*)

agosto de 2003

01/08/2008

01/08/2008



Cesión de derechos posesionariosa favor
Paola Vicenta Cevallos Cueva el 13 de
juliode20ll fu(14)(*)

Cesión de derechos de Prornesa de
Compraventa a favor de Marcia Lilian
Revelo Pinto el 10 de mayo de 23011 fu
(9) (*)
Poder Especial a favor de Alicia
Esperanza Mena Montero el 30 de enero
de 2007 fu (4) (*)
Poder Especial a favor de Julio Genaro
Macias Sánchez el 17 de septiembre
2007 fu (4) (*)
Poder especial a favro de Maria Enma
Valle Flores el 12de agosto de 2008 fu
(5) (*)
Poder general a favor de Maria Belledita
SevillaMuñoz< el 6 de septiiembre de
2012fu(3)(*)

Escritura poder especial a favor de Odalia
Margarita Agudar Aguilarde12 de mano
de20l2fu(4)(*)

Escritura de renunciade ganancialesa
favor de Sandra Patricia QuispeCano el
27 de mayo de 2010 fu (10) (*)

(#)Número ce fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: probado por:



DISTRITOPETROPOLITANOCONTRûLDETRANITESDE Nro : 21HN?SB
2DNALADELICIA DOCLIGITOS Fecha de Ingreso:

15 de Novie de 2012

FROCEDENCIA:MAEOSALVASTBESA

ASUNTO:VARIOS

SOLICITANTE : MANDSALVASTEFESA

AFEARESPONSABLE:UNIDADESFECIALREGULATUBARRIO
RESFTJNSAELE : SANClf2l'ELENDEZJIPFli RDBINSON
RESUPEN : ENTREGADEDOCUPENTACION

A

O ECIAL

HORARECEFCION= 09:34
ARRIO

Fecha: .. ... .......................

FIRMA

FORMUURIO O2315 45



Quito,15 de noviembre del 2012

Dr.

Jimmy Sánchez.

COORDINADORDE LAUERB- AZLD.

Presente.

De mis consideraciones:

Por medio del presente le hago llegar a la Unidad Regula Tú Barrio la documentación para el
proceso de regularización los mismos que servirán para dicho proceso.

Por medio que se da a la presente anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Teresa Manosalvas

PRESIDENTADELBARRIOLASVIOLETAS.

0987857222
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2007-2876

Fecha ingreso: martes, 27 febrero de 2007 (15:19)

solicitante : RUMIGUANO NORMA

Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD

Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP

Asunto : LEGALIZACION DEL BARRIO LAS
VIOLETAS

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /
SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



MUNICIPIO DEL DISTRiiG WiETROPOLITANO DE QUi¯;O

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VlVIENDA -

SOLICITUD DE REGULARIZAClON DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito pÿ de febrero del 223'? Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo finnantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la

ante usted comparecemos y atentaruente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector y: - <= - e a .,0 Parroquia 2010 UT

• -Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° 3 Fecha '

2.- PETICIÓN - •

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo

Urbanización
er~Ts¯Sö¯öiPrógresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-man: dqp quito.gov.ec http :
Hwww.guito.gov.ec

.pL- Oc j



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU1TO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y V1VIENDA

l'NIDAD DE SL'ELO Y iT\1ENDA

3. REQUISITOS
Alelecto se acompaña la documentaciònde a que consta el cumpimientode bs siguientes
requsuos

· Art.II.41C.M.:paradeclaratoriade UlSP
. Art.11.106C M.paraemisiónde inioime Bäsico
. Art. 107 C M.para aprobación anteprovecto
. Art 11.108C BApara aprobaciònproyectodefimiivo

4.- INFORMAClÒNADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel bamo con indicaerón de vias. manzanas y bles.
• Señalamientode su ubicaciónen la hoja cartográficadel InstitutoGeográficoM:l:istIGM
• Los servacioscon que cuenta actualmente el Damo con relacion a las calbs que b cucunden

son:
Nomore ne calle Agua Alcaniantiano Energia Alumniaan Tipoma Malenal via Aceras y Ancha ao ma

Eiéctnca Publico bold;:as

Códigos.
Agua:siono
Alcantarillado:si o no
Energia Eléctrina alono .

Alumbradopûbilco· si o no
e 'tipo via: Avenida, calle principal. secundaria. calle de retomo. Pasaje pestonal. autopsta. carretera. o

caminaisendero.
Material via. Asfatto.piedra. adoqutnado. iastre. tierra.
Aceras y Borditios:No tiene.sólo uno.
Ancho de via: Enmetros.

• Escnturagbbal del predio:
Notaria:D > '..:

..

- Fecha de cebbrac:ón ¯°0

e ..·

: .

,'or

• NombreyApelidodelo bs popietanosactuabs: NOWA RUMTfmâ¾O H ANO Y ONOR

(Encaso de requerirmásespaciofavorusarho¡sadicional)

3 CódigoMuciupal s.

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: ciantibauño.gov.ec
http:llwww.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CtUITO .

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDADDE SUELO Y VT\TENDA

• Fraccionamientoautonzado:Sl:
_ NO

lERAC/INDA
Municiplo
Otro i

• Tenencia:
Contitub. Escritura X SinTitub Invasión

Comodato Amparoposesono
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdo mutuo
Contratopnvado Comuna

• Tiempode posesión. 8 a:io:

• Direccióndomiclltana de laorganizacióno su representante

A i. 10 f.e i.;o: oEl ie. 3 yC ir- ::1 e ..' 30:;

• Númem telefomcode laorganizac:ono su representante 2 %9-904

• Certificaciõndelnombramientodelrepresentantelegaiotorgada por la autor:dadcompetente
V

Atentamente

/ / . ',

NOiviBRE ¯~221. U.U 3.&:10 NulviBRE
CARGO 3Inf21 CARGO

NOMBRE NOMBRË
CARGO -

-

°

. CARGO

NOMBRE . NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO . CARGO

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: doo(cDaulto.cov.ec
http:llwww.quito.gov.ec
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Notario
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uito, a de de 2.00

República de ElSalvador No 734 y Portugal
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NOTARIA DECIMO SEXTA ,a

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR

NOTARIA163

COMPRAVENTA

OTORGAN:

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES y Otros.

A FAVOR DE

MARLENE ELI3ABETH SOTO JIMENE3 y OTROS.

CUANTÍA: $. 2.200,oo

M. M. C. DI 2 COPIAS

ESCRITURA NÚMERO

En esta ciudad de San Francisco Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia TRE TA DE JUNIO DEL DOS MIL

SEIS, ante mí doctor GONZALO ROMÁN HACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO

DE ESTE CANTÓN, comparecen a 1 celebración de la presente

escritura de Compra Venta de un lote de terreno, por una

parte y en calidad de VENDEDOR el señor JORGE CARLOS BAHAMONDE

BENAVIDES, divorciado; y 10 cányuges doctor RÓMULO JOSELITO

PALLO QUISILEMA y NORMA YOLA DA GOMEZ RODRÍGUEZ, casados; todos

por sus propios derechos; y por otra.y en calidad de COMPRADORA,

la señorita MARLENE ELIZ. ETH SOTO DIMENEZ, soltgra, por sus

propios derechos y estip lando a favor de los señores: Luis

Enrique Arce Verdugo, sol ero; José Gabriel Arias García, casado

con Sandra Edith Cabrera ivas; Jua_n Carlos Achig Cóndor, casado

con Maria América Lem/p Morocho; J-osé Ricardo Achig Pillajo,

casado con Maria Lucrecia Cóndo'y; Fernando Favián Aguilar

Aguilar, cpeado con Karina Alexandra Tapia Mu oz; Odalia

Margarita Aguilar Aguilar, soltera; Juana Esperanza Angulo



Guerrero, divorciada; Doc/t/pra Delia Marina Borja Villacrés,

casada con Manuel Mecías Muzo Cisneros; Doctor Holger Vinicio

Borja Villacrés, solte o; 'Jaime Rigoberto Cando Guerrero,

soltero; 'Maria del Rosario Cevallos, viuda; Teresa Angelina

Cuaces Taimal, viuda; Sandra Elizabeth Chacan Chacan, casada con

Manuel Zambrano; Segundo Marcelo Díaz Guapaz, divorciado; Maria

Fanny Díaz Quiroz, divorci/aga; Vanessa Nanybeth Dueñas Dueñas;

divorciada; |Patricio Xavier ,Félix Albuja; casado con Gloria

Saltos Segur , Vladimir Cicerón Flor Yépez, casado con Jenny

Hilda Quiñonÿz; Luis Eduardo Flores Tupisa; casado con

Concepción Marlene Puedmag Pigillí; Guachala Imba Juan

Francisco; casado con Inés María Go zaga Portugal; Luis SanËiago

Guanoluisa Caguano; casado con Jenny Margot Flores Flores;

Guanuche Andrade Edwin Patricio; soltero; Wilmer Iván Guanuche

Andrade; casado con Fanny Pa icia Sevilla; mpaco de4 Pilar

Guerrero Proaño; divorciada; Narciza de Jesús 3aramillo Arévalo;

soltera; 'Juaq Carlos Lozada Barrionuevo; casado con MÓnica

Jaramillo Mena; Alba Lucia Luna Arroyo; soltera; Paco René Luna

Arroyo casado con Silvia Santos Reyes; Luis Oswaldo Llangoma

Gavin soltero; Teresa del
PilŠ/r

Manosalvas Erazo; viuda; Luis

Eduardo Mejia Rosero; casado con Delia Fernanda Flores Méndez;

Ñanuel Patricio Méndez López; casado con Sandra Inés Suárez

Oyaguari; Karina Fernanda Merizalde Cevallos; soltera; Mónica

Esperanza Áeza Nicolalde; casada con Eduardo Nuñez Lema; Dexy

Janeth Montalbán Solórzano; casada con Calixto Elías Macías

Sánchez; Maria Magdalena ontesdeoca Chávez; soltera; Carlos

Iban Moya Velastegui, casado con Fabiola Urbina Bedoya; Ana

e
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Patricia Noguera Valverde; casada con Jorge Patricio Saa Silva;
NOTARIA163

, ¿
Luis Gabriel Pérez Correa; casado on Maria Me ; Luis arcelo

Pindo Vargas; casado con Iralda More,ta Villag ez; M6nica Enith

Placencia alindo; casada con Rodolfo ván Paredes; Olga

Esperanza Placencia Macas, divorciada aria Romelia Pug11a

Macas, soltera; sandra Patricia Quishp Cano; casada con Juan

Daniel Gavilanes; Edwin Santiago, El'an Josué, Andrés Felipe

Ramirez Vanegas, solteros), Maria Cecilia Reina Tutalcha,

divorciada; Juan Rodriguez; casado con Carmen María Manobanda;

Willington Estuardo Rodríguez; asado con Carmen Espela del

Rosario co .-quien tiene disuelta la sociedad conyugal; Rumiguano

Urbano Norma Susana, soltera; uis Alcibiades Sánchez; soltero;

Ángel María Sandoval Pupial s, casado con Maria Juana Pilca

Salazar; Mario Shuguli Shug li casado con Sara Maria Quisilema

López; Rene Nicolás Siguen a Le6n; soltero; Soto Jiménez Marlene

Elizabeth; soltera; Davi Enrique Taboada Tufiño; divorciado;

Beatriz Marlene Tituañ Cobo; casada con Luis Edwin Vivas

Chulca; Maria Delia Tituaña Shuguli; casada con arlos

Pucachaqui; Mariana El a Valle Flores, cashda con Jaime Silva

Montoya; Wilson Patri io Valle Flores, soltero; Auis Ricardo

Villena, casado con I.daura Rodriguez Salazar; Segundo Oswd do

Viracocha Tuquerrez, casado con Maria Juana Quilca Viracocha;

Geovanny Francisco Vivas Chulca; soltero; Miguel Antonio Zea

Pinto; casado con Carmen del Pilar S árez López, de conformidad

con lo prescrito en el articulo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del Código Civil vigente. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces,



hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuaci6n es el siguiente. SEÑOR NOTARIO. En

el protoco16 de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase

insertar una mas de la que contenga un contrato de

COMPRAVENTA de un lote de terreno de un inmueble arreglada al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de COMPRA

VENTA, por una parte y en calidad de VENDEDORES el señor

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado; y los cónyuges

doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA y NORMA YOLANDA GOMEZ

RODRÍGUEZ, casado; todos por sus propios derechos; y por otra y

en calidad de COMPRADORA, la señorita"MARLENE ELIZABETH SOTO

JIMENEZ, soltera, por sus propios derechos y estipulando a favor

de los señores: tuis Enrique Arce Verdugo, soltero; José Gabriel

Arias García, casado con Sandra Edith Cabrera Rivas; Juan Carlos

Achig Cóndor, casado con María América Lema Morocho; José

Ricardo Achig Pillajo, casado con María Lucrecia Cóndoc;

Fernando Favián Aguilar Aguilar, casado con Karina Alexandra

Tapia Muñoz; Odalia Margarita Aguilar Aguilar, soltera; Juana

Esperanza Angulo Guerrero, divorciada;
' belia Marina Borja

Villacrés, casada con Manuel Mecías Muzo Cisneros;
'

Holger

Vinicio Borja Villacrés, soltero; Jaime Rigoberto Cando

Guerrero, soltero; Maria del Rosario Cevallos, viuda; Teresa

Angelina Cuaces Taimal, viuda; Sandra Elizabeth Chacan Chacan,
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casada con Manuel Zambrano; Segundo Marcelo Díaz Guapaz,
NOTARIA 16

divorciado; Maria Fanny Diaz Quiroz, divorciada;' Vanessa

Nanybeth Dueñas Dueñas, divorciad ;' Patricio Xavier Félix

Albuja; casado con Gloria Saltos ° gura; Vladimir Cicerón Flor

Yépez, casado con Jenny Hilda iñones; Luis Eduardo Flores

Tupisa; casado con Concepción arlene Puedmag Pigillí Î Juan

Francisco Guachala Imba, casad con Inés María Gonzaga Portugal;

Luis Santiago Guanoluisa Capu no, casado con Jenny Margot Flores

Flores; Guanuche Andrade E in Patricio, soltero;"Wilmer Iván

Guanuche Andrade, casado cn Fanny Patricia Sevilla; Amparo del

Pilar Guerrero Proaño, d orciada; Narciza de Jesús Jaramillo

Arévalo, soltera; Juan arlos Lozada Barrionuevo; casado con

Mónica Jaramillo Vega; lba Lucia Luna Arroyo, soltera; ' Paco

René Luna Arroyo casad con Silvia Santos Reyes; Luis Oswaldo

Llangoma Gavin solter ; Teresa del Pilar Manosalvas Erazo;

viuda; 'Luis Eduardo ejia Rosero; casado con Delia Fernanda

Flores Méndez; Manuel atricio Méndez López; casado con Sandra

Inés Suárez Oyaguari; Karina Fernanda Merizalde Cevallos;

soltera; MónicayEsperanza Meza Nicolalde; casada con Eduardo

Núñez Lema; Dexy Janeth Montalbán Solórzano; casada con Calixto

Elias Macias Sánchez; Maria Magdalena Montesdeoca Chávez;

soltera; Carlos Iban Moya Velastegui, casado con Fabiola Urbina

Bedoya; Ana Patricia Noguera Valverde; casada con Jorge Patricio

Saa Silva; Luis Gabriel Pérez Correa; casado con Maria Mena;

uis Marcelo Pindo Vargas; casado con Iralda Moreta Villagómez;

Mónica Enith Placencia Galindo; casada con Rodolfo Iván Paredes;

Olga Esperanza Placencia Macas, divorciada; Maria Romelia Pug11a



Macas, soltera; Sandra Patricia Quishpe Cano; casada con Juan

Daniel Gavilanes; Edwin Santiago, Elian Josué, Andrés Felipe

Ramírez Vanegas, solteros; 'Matia Cecilia Reina Tutalcha,

divorciada; Juan Rodriguez; casado con Carmen María Manobanda;

Willington Estuardo Rodriguez; casado con Carmen Espela del

Rosario con·quien tiene disuelta la sociedad conyugal; Áumiguano
Urbano Norma Susana, soltera; Luis Alcibíades Sánchez; soltero;

Ãngel María Sandoval Pupiales, casado con María Juana Pilca

Salazar; 'Mario Shuguli Shuguli casado con Sara María Quisilema

L6pe2; Rene Nicolás Siguenza León; soltero; David Enrique

Taboada Tufiño; divorciado; Beatriz Marlene Tituaña Cobo; casada

con Luis Edwin Vivas Chulca; Macía Delia Tituaña Shuguli;

casada con Carlos Pucachaqui; Mariana Enma Valle Flores,

casada con Jaime Silva Montoya; Wilson Patricio Valle Flores,

soltero; Luis Ricardo Villena, casado con Ildaura Rodríguez

Salazar; Segundo Oswaldo Viracocha Tuquerrez, casado con María

Juana Quilca Viracocha; * Geovanny Francisco Vivas Chulca;

soltero; Miguel Antonio Zea Pinto; casado con Carmen del

Pilar Suárez López, de conformidad con lo prescrito en el

artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil

vigente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces, hábiles para contratar y

obligarse lo cual en derecho se requiere. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los vendedores son propietarios de un lote de

terreno ubicado en el sector denominado la Antonia, de la

parroquia de San Antonio de Pichincha, de este cantón Quito,

provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante
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compra a los cónyuges.Amable Joselito Cevallos y Susana de los

Angeles Pazmiño Mina, según c nsta en la escritura ,pública

otorgada el once de agosto de dos mil cuatro, ante el notario

doctor Gonzalo Román Chacói, notacio décimo sexto de este

cantón, legalmente inscrite en el registro de la propiedad el

seis de septiembre del de mil cuatro:- Estos a su vez por

compra a Cleilia Linett Burbano Obando, casada, disuelta la

sociedad conyugal formad con el señor Raúl Albuja Gómez, según

escritura celebrada el reinticinco de octubre del dos mil dos

ante el notacio vigésir , segundo del cantón Quito, doctor Fabián

Solano, inscrita el v-intisiete de noviembre del dos mil dos,

quienes adquirieron po donación hecha a su favor por la señora

Blanca Pastoriza Oba do viuda de Burbano, según escritura

otorgada el seis de o tubre de mil novecientos ochenta y seis,

ante el notario doctor Nelson Galacza, inscrita el veinte de

abril de mil novecien os ochenta y siete, y por renuncia de

usufructo, según escritira otorgada el cuatro de abril del año

dos mil, ante el notario doctor Fabián Solano, inscrita el once

de mayo del mismo año.- Habiendo esta adquirido excluida de

bignes de su marido Francisco Burbano, por comþra en mayor

extensión a Juana Engler el siete de enero de mil novecientos

setenta ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el tres de

los mismos mes y año. Lote de terreno que se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos generales: En una

longitud de Ciento setenta y cuatro metros cuadrados con

propiedad de Norma Burbano Obando; Sur, en una longitud de

ciento noventa y tres metros con propiedad de Nancy Burbano

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICIN 08
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Obando; Este, en una longitud de ciento catorce metros con

propiedad de la cooperativa Rumicucho Mitad del Mundo; y,

Oeste, en una longitud de ciento treinta y siete metros con

calle pública, con una superficie aproximada de VEINTIUN MIL

CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos anteriormente, los VENDEDORES, por medio

del presente instrumento dan en venta real y perpetua

enaienación a favor de los compradores el lote de terreno

detallado en la cláusula anterior, mismo que pese a constar

linderos y superficie la compraventa se la hace como cuerpo

cierto. CUARTA: PRECIO.- El precio del lote de terreno

que hoy se vende es de DOS MIL DOSCIENTOS D0LARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, (¾. 2200,00), que los compradores lo

pagan al contado en efectivo y moneda de curso legal, los

vendedores declaran haber recibido el valor constante a su

entera satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo

posterior por este y por ningún otro concepto. Renunciando

inclusive al reclamo judicial por lesión enorme en caso de

haberla.~ QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores

transfieren a favor de los compredores, el dominio y

posesión del lote de terreno que hoy se vende, con todos sus

usos, costumbres, entradas, salidas y demás servidumbres que le

son anexas libre de todo gravamen conforme consta del

certificado conferido por el señor Registrador de la Propiedad

que se adjunta como documento habilitante, sin embargo de lo

cual los vendedores quedan sujetos al saneam:iento por evicción

de conformidad con lo prescrito en el Código civil vigente.
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SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebra i6n d
NOTARIA16a

la presente escritura pública como son gastos del Notario,

111111
, del Reaistrador, tasas y demás contribuciones serán de cuenta

exclusiva de los compradores a excepci6n de las utilidades o

plusvalia que de haberla será de cuenta de los vendedores.

SÉPTIMA: ACUERDO y/o CONSTANCIA PARA PARTICIÓN ENTR

COMPRADORES: Los compradores agradecen a : los vendedores 1

hecho de venderles el lote de terreno descrito anteriorm. te

42mo cuerpo y del cual habían entrado en posesión d .sde

hace más de seis años atrás, y se comprometen de conformida i con

lo acordado entre todos los compradores, para que por su acopia

cuenta constituirse en un barrio de interés social proglesivo,

para poder realizar un fraccionamiento debidamente aprob-do por

el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y a i poder

tener escrituras individuales de los lotes de terreno d acuerdo

a un plano privado elaborado por los posesionarios, pr. viamente

e3aborado por los compradores, y que contiene lotes ce ciento

cincuenta y de ciento ochenta metros .cuadrados, con calles y

espacios verdes, se adjudicarán de la siguiente maner,::|Ÿeresa

Angelina cuaces Taimal; lote, número uno; Lpis Santiago

Guanoluisa Caguano, lote «número dos; Beatriz Marlene Tituaña

Cobo, lote número tres; Carlos Iván Moya Velasteg i, lote
,

número cuatro; Luis Gabriel Pérez Correa, lote número cinco;

Juan Francisco Guachala Imba, lote número sËis; Marlene

Elizabeth Soto Jiménez, lote número .siete Mar,1a Magdalena

Montesdeoca Chávez, lote número ocho: David Enrique Taboada

Tufiño, y Olga Esperanza Placencia Macas, lote número nueve;



Segundo Marcelo Díaz Guapaz, lote número diez; Vanneta Nanibeth

Dueñas Dueñas, lote número once; María Romelia Pug11a Macas,

lote número doce; Geovanny Francisco Vivas Chulca, lote número

trece; Luis Enrique Arce Verdugo, lote número catorce; Mario

Shuguli Shugu3 i, lote número quince; Manuel Patricio Méndez

López, loté' número dieciséis, Quan Carlos Lozada Barrionuevo,

lotes números diecisiete y treinta y seis; Luis Eduardo Mejía

Rosero, lote número dieciocho; Dexi Janeth Montalbán So16rzano,

lote número diecinuevÄEdwin Santiago, Elian Josué y Andrés

Felipe Ramírez \/anegas, lote número veinte; Patricio Javier

Félix Albuja, lote número veinte y uno; Wilson Patricio Valle

Flores, y Cristian Marcelo Valle Flores, lote número veinte y

dos; Luis Ricardo Villena casado con Ildaura Rodríguez lote

número veinte y trŠs; Luis Maccelo Pindo Vargas, lote número

veinte y cuatro; Luis Alcibíades Sánchez, lote número veinte y

cinco; Juana Esperan2a Angu3o Guerrero, 30te número veinte y

seis; Karina Fernanda Merizalde Cevallos, lote número veinte y

siete; María Fanny Díaz Quiroz, lote número veinte y ocho;

Mariana Enma Valle Flores, lote número veinte y nÊeve;Ángel

Maria Sandoval Pupiales, lote número tre$ta; Mónica Esperanza

Meza Nicolalde, lote número treinta y uno ; Vladimic Cicerón

Flor Yépez, lotes numeros treinta y dos y treinta y tres,

unificados en un solo lote cuyo número se lo asignará en la

escritura definitiva; Segundo Oswaldo Viracocha Tuquerrez,

lote número treinta y cuatro; Narciza de Jesús Jaramillo

Arévalo, 3ol¯e número treinta y cinco; Sandra Elizabeth Chacan

Chacan, Jote número treinta y
siet-e

; Alba Lucia Luna
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Acroyo, lote número treinta y ocho; Willington Estuardo

Rodriguez y Luis Ricardo Villena casada con Ildaura Rodriguez,

lote número treinta y nueve ; Mónica Enith Placencia Galindo,

lote númeco cuarenta; y en la segunda etapa Miguel Antonio 2ea

Pinto, lotes número uno y - ce; Sandra Patricia Quishpe Cano,

lote número dos A; Maria Cecilia Reina Tutalcha lote número

dos 8, José Gabriel Ari s García lote número tres; Jaime

Rigoberto Cando Guerreco, lote número cuatro A; Ana Patricia

Nogera Valverde, lote núr-ro cuatro B; Odalia Margarita Aguilar

Aguilac lote número cin-o A, Fernando Favián Aguilar Aguilar,

lote número cinco B; C allos Maria del Rosario, lotes número

seis y siete A, René Ni .olás Siguenza León, lote número siete

B, Dr. Holger Vinicio Borja Villacrés, lotes número ocho,

dieciséis y diecisie'te; uis Eduardo Flores Tupisa, lote número

nueve A; Teresa del Pil r Manosalvas Erazo, lote número nueve

B; Amparo del Pilar Gu crero Proaño, lote número diez A; María

Delia Tituaña Shuguli lote número diez B; Wilmer Iván

Guanuche Andrade, lote nú ero once A; Edwin Patricio Guanuche

Andrade, lote número once B; Luis Oswaldo Llangoma Gavin, lote

núlpero trece 'A; Paco René Luna Arcoyo, lote núlÊero trece B;

Norma Susana Rumiguano Urbano, lote número catorce A; Juan

Carlos Achig Cóndor, lote número catorce B; José Ricardo Achig

Pillajo , lote número quince i; Juan Rodríguez, lote número

quince B, Delia Marina Borja villacrés, lote número diecinueve

A y diecinueve B; Manuel Mecías Muzo Cisneros; lotes número

dieciocho A y dieciocho Br.' OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes

contrabantes aceptan el total contenido de la presente escritura
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pública, por estar de acuerdo a sus reciprocos intereses,

quedando facultados los compradores para hacer inscribir el

presente título en el Registro de la Propiedad del cant6n Quito,

por si mismos o por intermedio de terceras personas. NOVENA:

DOMICILIO.- Para todos los efectos que se deriven de la

presente es;¿ritura pública, las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes del

cantón Quito, al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora. Usted Señor Notario, se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de estos

instrumentos públicos. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por la doctora Susana Rumiguano, portadora de

la matricula profesional número nueve mil ciento ochenta y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mí

el Notacio a los comparecientes los mismos se ratifican en todo

lo expuesto y firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

RO

UBENA ES CC. CC.

NORMA YOLANDA GOME RODRÍGUE3 C. C.

MARLENE ELI2ABETH SOTO JIMENEZ C. C. 3413

NOTARIO
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- 61002384146 COMPROBANTE DE COBRO O3 05/200
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001711749299 RUMIGUANO URBANO NORMA Y OTRAS

DIRECCION LA E CATASTRAL

1755 SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBL EMISION NUMERO DE PREDIO

25/04 /2006 5110 509
-

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
ALCABALAS *15,76
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA - SUB-TO

3459172 1 83
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $15,96
BAHAMONDE BENAVIDES JORGE CARL RESPQNSABLE
15814O2OO4OOOOOOOOOO21 VILLACRES ROBERTO

No. 526 783 t DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS

C NTRIBUYENTE

. . M. CONSER PROWINCIAL
DE Pi · MINOMA

2006
AÑO COMPE 2006 7 lECHA DE PAGO

,EDULA/AUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANCELACION:ALCABALAS2006 0.16
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRE O

N5A

C RO



. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO - . F ECHA DE PAGO

CEDULAIRUC ÑOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS171171322 I CU JT IFDAT T I IA 2¾ N 37 1 a 1

Avaldo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Fiebaja Interés
1,376.00 0.00 0.00 0 0 00 00

CANCEACION: I GIS 05 1.58 .

CONCEPTO Valor1.80 Co c a

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Coehta Pago Total
allvah 3 3Û

TRANSACCION

VENTA BAJIAlvíONDE BENAVIDES JORG 255474

o¾iiF NA CIERO



t . MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITE N°· 120 7
FECHA TRANSFERENCIA: 23/04/2006

DR
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD

SENTE.

NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA-VENT

EOTORGA : BAHAMONDE BENAVIDES JORG CARLOS Y OTRO

·AVORDE
: RUMIGUANO URBANO NORMA Y OTRAS

EDIO : $110509 IPO

EA DE TERRENO: $21 . 400 CONSTRUCCIÓN: É $ $ $ $ $ $

ANTW : $$$$$$$$2.251,00 ALÍCUOTA :

JANCIAMIENTO ; PORCENTAJE :

IMPUESTOS ÏMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD: NEHG EX ISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA:

REGISTRO:

A

JEF FE NCIA DE D IOADWWfW†W9¾RlWegiy :

25/04/2006 4 a -, p

C.C.
TDO7

N° 0008722



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40085648001
REGISTRODELA FECHA DE INGRESO: 18/04/2006PROPIEDADQUITO

CERTIFICACION
Referencias:06/09/2004-PRO-43086f-18307i-49814r
Tarjetas:;T00000147993;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Lote de terreno situado en la Sector La Antonia parroquia SAN. ANTONIO DE
PICHINCHÄde este Cantón con matrÏculanúmero PICHIOOOO563.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado, y ROMULO
JOSELITO PALLO QUISILEMA, casado con la señora NORMA YOLANDA GOMEZ
RODRIGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Cónyuges JOSELITO CEVALLOS AMABLE y SUSANA DE LOS
ANGELES PAZMIÑO MINA, según escritura otorgada el ONCE DE AGOSTO DEL DOS
MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacóli, inscrita el seis de septiembre
del dos mil cuatro. Habiendo éstos adquirido mediante compra a CLELIA LINETT
BURBANO OBANDO, casada, disuelta la sociedad conyugal formada con el señor Raúl
Albuja Gómez, según escritura celebrada el VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOS, ante el Notario Doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y siete de noviembre del
dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS-DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE ABRIL DEL 2006 ocho a.m:
Respo s ble: EDUARDO PROAÑO

G R D R

lillIlllllllililllllilllllllllillillliIllll

LOS DATOS CONSIGNADOS EIUtÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Se otorco on* L. y en fe de ello confiero esta SEGUNDA
Cum o 08811 i HJg^¾&tuigggggE ¯

RAVENTA otoroado
por JORGE ?? _AHAMO:M Ÿ¾f?¾dBS S . a f m:or de
MAI NE EDIZA SOTO JIMENEE y UT 9 debidamente
sellada firmada en Quito, dos de agosto del o dos e 1

NOTARI DECIMO LITE L - STE CANTON



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ci:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 80457

Matrículas Asignadas.-
PICill0000563 Lote de terreno situado en la Sector La Antonia parroquia SAN A. PICHINCHA de este
Cantón

Lunes, I I Diciembre 2006, 04:58:58 PM

G TIMDORLOROPIEDAD
ENCAHGADO

Contratantes.- ¯~

PALLO QUISILEMA ROMULO JOSEL1TO en su calidad de VENDEDOR
GOMEZ RODRIGUEZ NORMA YOLANDA en su calidad de VENDEDOR
BAHAMONDE BENAVIDES JORGE CARLOS en su calidad de VENDEDOR
SOTO JlMENEZ MARLENE ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR'
ARCE VERDUGO LUIS ENRRIQUE en su calidad de COMPRADOR
ARIAS GARCIA JOSE GABRIEL en su calidad de COMPRADOR
CABRERA RIVAS SANDRA EDITH en su calidad de COMPRADOR
ACHlG CONDOR JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR
LEMA MOROCHO MARIA AMERICA en su calidad de COMPRADOR
ACHlG PILLAJO JOSE RICARDO en su calidad de COMPRADOR
CONDOR QUlNSASAMIN MARIA LUCRECIA en su calidad de COMPRADOR
AGUILAR AGUILAR FERNANDO FAVIAN en su calidad de COMPRADOR
TAPIA MUÑOZ KARINA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR
AGUILAR AGUILAR ODALIA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
ANGULO GUERRERO JUANA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
BORJA VILLACRES DELIA MARINA en su calidad de COMPRADOR
MUZO CISNEROS MANUEL MECIAS en su calidad de COMPRADOR
BORJA VILLACRES HOLGER VINICIO en su calidad de COMPRADOR
CANDO GUERRERO JAIME RIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR
CEVALLOS MARIA DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
CUACES TAIMAL TERESA ANGELINA en su calidad de COMPRADOR
CHACAN CHACAN SAÑDRA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
ZAMBRANO CUNALATA MANUEL MARCELO en su calidad de COMPRADOR
DIAZ GUAPAZ SEGUNDO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
DlAZ QUIROZ MARIA FANNY en su calidad de COMPRADOR
DUEÑAS DUEÑAS VANESSA NANYBETH en su calidad de COMPRADOR
FELlX ALBUJA PATRIClO XAVIER en su calidad de COMPRADOR
SALTOS SEGURA GLORIA MARLENE en su calidad de COMPRADOR
FLOR YEPEZ VLADIMIR CICERON en su calidad de COMPRADOR
QUlNOÑEZ CERVANTE JENNY HILDA en su calidad de COMPRADOR
FLORES TUPISA LUIS EDUARDO en su calidad de COMPRADOR



PUEDMAG PIGUILLl CONCEPCION MARLENE en su calidad de COMPRADOR-
GUACHALA IMBA JUAN FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
GONZAGA ZURITA INES MARIA en su calidad de COMPRADOR
GUANOLUISA CAGUANO LUlS SANTIAGO en su calidad de COMPRADOR
FLORES FLORES JENNY MARGOTH en su calidad de COMPRADOR
GUANUCHE ANDRADE EDWIN PATRIClO en su calidad de COMPRADOR
GUANUCHE ANDRADE WlLMER IVAN en su calidad de COMPRADOR
SEVlLLA FANNY PATRICIA en su calidad de COMPRADOR
GUERRERO PROAÑO AMPARO DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
JARAMILLO AREVALO NARCIZA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
LOZADA BARRIONUEVO JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR
JARAMILLO MENA MONICA FERNANDA en su calidad de COMPRADOR
LUNA ARROYO ALBA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
LUNA ARROYO PACO RENE en su calidad de COMPRADOR
SANTOS REYES SILVIA GUADALUPE en su calidad de COMPRADOR
LLANGOMA GAVIN LUIS OSWALDO en su calidad de COMPRADOR
MANOSALVAS ERAZO TERESA DEL PILAR en su calidad de COMPRA R
MEJIA ROSERO LUIS EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
FLORES MENDEZ DELIA FERNANDA en su calidad de COMPRADOR
MENDEZ LOPEZ MANUEL PATRIClO en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ OYAGUARI SANDRA INES en su calidad de COMPRADOR
MERIZALDE CEVALLOS KARINA FERNANDA en su calidad de COMPRADOR
MEZA NICOLALDE MONICA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
NUÑEZ LEMA EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
MONTALVAN SOLORZANO DEXY JANETH en su calidad de COMPRADOR
MACIAS SANCHEZ CALIXTO ELIAS en su calidad de COMPRADOR
MONTESDEOCA CHAVEZ MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
MOYA VELASTEGUI CARLOS IBAN en su calidad de COMPRADOR
URBINA BEDOYA FABIOLA ISMERIA en su calidad de COMPRADOR
NOGUERA VALVERDE ANA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR
SAA SILVA JORGE PATRIClO en su calidad de COMPRADOR
PEREZ CORREA LUIS GABRIEL en su calidad de COMPRADOR
MENA MONTEROS MARIA DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
PINDO VARGAS LUIS MARCELO en su calidad de COMPRADOR
MORETA VILLAGOMEZ IRALDA MARILU en su calidad de COMPRADOR
PLACENCIA GALINDO MONICA ENITH en su calidad de COMPRADOR
PAREDES GUERRON RODOLFO IVAN en su calidad de COMPRADOR
PLACENCIA MACAS OLGA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
PUGLLA MACAS MARIA ROMELIA en su calidad de COMPRADOR
QUlSHPE CANO SANDRA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR
GAVILANEZ ATIAGA JUAN DANIEL en su calidad de COMPRADOR
RAMIREZ VANEGAS EDWlN SANTlAGO en su calidad de COMPRADOR
RAMIREZ VANEGAS ELIAN JOSUE en su calidad de COMPRADOR
RAMIREZ VANEGAS ANDRES FELIPE en su calidad de COMPRADOR
REINA TUTALCHA MARIA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ JUAN en su calidad de COMPRADOR
MANOBANDA CARMEN MARIA en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ WELLINGTON ESTUARDO en su calidad de COMPRADOR
RUMIGUANO URBANO NORMA SUSANA en su calidad de COMPRADOR
SANCHEZ LUlS ALCIBIADES en su calidad de COMPRADOR
SANDOVAL PUPIALES ANGEL MARIA en su calidad de COMPRADOR
PILCA SALAZAR MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
SIGUENZA LEON RENE NICOLAS en su calidad de COMPRADOR
SHUGULI SHUGULI MARIO en su calidad de COMPRADOR



QUISILEMA LOPEZ SARA MARIA en su calidad de COMPRADOR
TABOADA TUFINO DAVID ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
TITUAÑA COBO BEATRIZ MARLENE en su calidad de COMPRADOR
VIVAS CHULCA LUIS EDWIN en su calidad de COMPRADOR
TlTUAÑA SHUGULI MARIA DELIA en su calidad de COMPRADOR
PUCACHAQUI SHUGULI CARLOS OSWALDO en su calidad de COMPRADOR
VALLE FLORES MARIANA ENMA en su calidad de COMPRADOR
SILVA MONTOYA JAIME en su calidad de COMPRADOR
VALLE FLORES WILSON PATRIClO en su calidad de COMPRAD
VILLENA LUIS RICARDO en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ SALAZAR ILDAURA MARIA en su calidad de COMPRADOR
VIRACOCHA TUQUERREZ SEGUNDO OSWALDO en su calidad de COMPRADOR
QUILCA VIRACOCHA MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
VIVAS CHULCA GEOVANNY FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
ZEA PINTO MIGUEL ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ LOPEZ CARMEN DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Depurador.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- RAUL GORDILLO

CC-0052507
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NOTARI
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA
. SEGUNDA

De la escritura de

Otorgada por

. UN. VAl Ni IU AAVitM PtLIA ALbuaA y bkA.

Fecha de Otorgamiento

A Favor
. ùCazúviEMLRCddióiò

Parroquia

Cuantia

. INDETERMINADA

Quito, a de de 2.0

Huos. Pimiño E4-87 y iciembre

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537
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Dra. Mariela Pozo Acosta
1

REPÚBLICA DEL ECUADOR

P y 5

ARI
6 ESCRITURA N°..................

QUITO

8

9

10

11

12 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

13

14 OTORGAN

15

16 SR. PATRICIO XAVIERFELIXALBUJA Y SRA.

17

A FAVOR DE

20 SR. CAMILODE JESUS JIMA NARVAEZ

21

22 POR $ 5.000,00 USD.

2 3

2 4 S.V.

25 DICOPIAS

26

27 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

28 Capital de la República del Ecuador, hoy día quince de noviembre

NOTARIA TRICCSIMA PRIMERA DEL DAL M
19 10 2010



1 del año dos mil diez, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este

2 Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una

3 parte los señores cónyuges PATRICIO XAVlER FEL1X ALBUJA y

4 GLORIA MARLENE SALTOS SEGURA, de estado civilcasados

5 entre sí, por sus propios derechos y por los que representan en la

6 sociedad conyugalpor ellos formada, haciendo constar su expreso y

7 mutuo consentimientopara la celebraciónde a presente escritura;y,

8 por otra parte: los señores cónyuges CAMILO DE JESUS JIMA

9 N RVAN y NOEeMis LEXANDRA A LOA PILLAyJOp,de estadoe

11 representan en la sociedad conyugal por ellos formada; Los

12 comparecientesson mayoresde edad, ecuatorianos,domiciliadosen

13 esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozcode que doy fe, en

14 virtudde haberme presentado su cédulade ciudadanía,y dicen:- que

15 elevan a escriturapublica la minuta que me entregan, cuyotenor es

16 éste:- "SEÑOR NOTARIO: Sírvase agregar en el Registro de

17 rituras Públicas a su cargo la consiguiente ESCRITURA

8 DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de

19 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

20 Nosotros: CAMILO DE JESUS JlMA NARVAEZ Y NOEMI

21 MARLENE ANELOA PILLAJO, ecuatorianos de nacionalidad,

22 mayores de edad, de estado civil casados, domiciliado en

23 la ciudad de Quito, legalmente capaces para celebrar actos y

24 contratos, quienes en adelante se los llamarán "los compradores".

25 También comparecen los Señores: PATRICIO XAVIER FELIX

26 ALBUJA Y GLORIA MARLENESALTOS SEGURA, ecuatorianosde

27 nacionalidad, mayores de edad, de estado civil casados,



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 domiciliados en la ciudad de Quito, capaces de contratar y obligarse por sus

propios derechos, a quienes se les llamarán "los vendedores". Quienes

REPÚBUCADEL
UADogOmparecen y convienen en forma libre y voluntaria en celebrar esta escritura.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:Los vendedores son propietarios a los derechos y

acciones fincados en el lote de terreno situado en el sector La Antonia, parroquia

SAN ANTONIODE PICHINCHA, de este cantón Quito;adquiridos mediante compra

7 en junta de otros, a JORGE CARLOSBAHAMONDEBENAVIDES,divorcia¢o; y los

8 cónyuges doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA Y NORMA YOLANDA

9 GOMEZ RODRIGUEZ, casado, según escritura pública otorgada el TREINTA DE

10 JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,

11 Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de diciembre del dos mil seis;

12 habiendo estos adquiridomediante compra a los cónyuges JOSELITOCEVALLOS

13 AMABLEY SUSANA DE LOSANGELESPAZMlÑOMINA,según escrituraotorgada

14 el once agosto del dos milcuatm, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,

15 inscrita el seis de septiembre del dos milcuatro. Habiendo éstos adquirido mediante

pra a Clelia Linett Burbano Obando, casada, disuelta la sociedad conyugal

1 ormada con el señor Raúl Albuja Gómez, según escritura celebrada el veinticinco

de octubre del dos mildos, ante el notarioDoctor Fabián Solano, inscrita el veintisiete

Áënoviembredel dos mildos. Lote de terrenoque se encuentra comprendido dentro

20 de los siguientes linderos generales: Norte: En una longitud de ciento setenta y

21 cuatro metros con propiedad de Norma Burbano Obando; Sur, en una longitud de

22 ciento noventa y tres metroscon propiedad de Nancy Burbano Obando; Este, en una

2 3 longitud de ciento catorce metros con propiedad de la cooperativaRumicucho Mitad

24 del Mundo; y, Oeste, en una longitud de ciento treinta y siete metros con calle

25 pública, con una superficie aproximada de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS

2 6 METROS CUADRADOS.TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

27 antes expuestos los cónyuges PATRICIO XAVIER FELIX ALBUJA Y GLORIA

28 SALTOSSEGURA dan en venta y perpetua enajenaci6n los derechos y acciones

IllllIIlllIllIllll!Illlllllll!
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19-10 2010



1 fincados en el lote de terrenosituado en el Sector La Antonia parroquia San Antonio

2 de Pichincha de este cantón a favor de los cónyuges señores CAMILODE JESUS

3 JIMA NARVAEZ Y NOEMI ALEXANDRAANELOA PILLAJO, -el porcentaje que le

4 corresponde es equivalente al 1,587%. CUARTA.- PRECIO.- El precio de la

5 compraventa libremente pactado es de $5.000 dólares, que los compradores pagan

6 de contado, con dinero efectivo y de curso legal y que los vendedores declaran

7 haber recibidoen su totalidad,sin tener que hacer reclamo posterior en el futuro, por

8 este concepto4 OUINTA.- GRAVAMENES.- Conforme se desprende del certificado

del Registro de la Propiedad que se agrega, el bien inmueble, materiadel presente

1 contrato de compraventa, no soporta gravamen alguno y se lo agrega como

1 documento haþilitante. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-Los vendedores

2 en este mismo acto transfieren a favor de los compradores el inmueble materia de

3 esta escriturat dominio y posesi6n con todas sus con sus entradas y salidas,

4 costumbres, 4sos, derechos y servidumbres anexas, libres de todo gravamen,

5 obligåndose al saneamiento por evicci6n de conformidad con la Ley. SEPTIMA.-

6 GASTOS.-To¢os los gastos que ocasionare esta escritura hasta su inscripción en el

istro de lalPropiedad, así como los tributosque por ley le corresponde, será de

cuenta de los compradores,excepto el de plusvalla que en el caso de haberlo será

9 de cuenta de los vendedores. OCTAVA.- CONSENTIMIENTO.-Las partes declaran

conjuntamente que son legalmente capaces de contratar y de obligarse, además que

comparecen libres y voluntariamente a la celebración de este acto, sin ningúntipo de

22 temor reverencial, seducción o cualquier forma de alteración de su voluntad.

23 NOVENA.- DOMICILIO.-Para todos los efectos que se deriven de la presente

24 escritura.pública, las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a

25 los jueces competentes del cantón Quito. Usted sefior Notario se dignará agregar

2 6 las demás cláusulasde estilo, para la plena validez de este instrumento.- (firmado)

27 Doctora Angélica Fedelicia Ruilova maldonado, con matricula número siete mil

28 cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. (Hasta aqui la minuta que



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTitO DE LA PROPIEDAD

""****"° CERTlFICADO No.: C31472291001
FECHA DE INGRESO: 26/10/2010

'
CERTIFICACION

Referencias: l l/12/2006-PO-76355f-3133 li-80457r eendnsj
Tarjetas:;T00000181604;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
li ros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

los derechos y acái6nes meados en el lote de terreno situado en la Sector La Anthia
arroquia SAN1N O}HO DE PICHINCHA, de este Cantón.
.- PRQPIET (S '---
ATRIÇIO XAV ELIXXLBUJ ado con GLORIA SALTOS SEGURA
.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
ediante compra en junta de otros, a JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,

ivorciado; y los cónyuges doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA y NORMA
OLANDA GOMEZ RODRIGUEZ, casado, según escritura pública otorgada el TREINTA
E JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor

Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de diciembre del. dos mil seis; habiendo estos
adquirido mediante compra a los Cónyuges JOSELITO CEVALLOS AMABLE y SUSANA
DE LOS ANGELES PAZMIÑO MINA, según escritura otorgada el ONCE DE AGOSTO
DEL DOS CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el seis de
septie e del dos mil cuatro. Habiendo éstos adquirido mediante compra a CLELIA
L TT BURBANO OBANDO, casada, disuelta la sociedad conyugal formada con el señor

aúl °a Gómez, según escritura celebrada el VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS
nte el Notario Doctor Fabián Solano, inscrita el veintisiete de noviembre del dos

G A NES Y OBSERVACIONES:
Ninguno LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE DCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsa O R CASTELO

illiililillilililliilllitlilllilENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA DEL CANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISODE ALCABALA

N9 37 5 0 58 CANTÓNQUITOX

OTROS CANTONESSeñor/a
Tesorero/a Vietropolitano/a
Presente

Le comunic a usted que va a celebrarse ante el syscrito Notaria de este cantón un

contratod
CO PCOVerfrp amo

con fecha de otorgamiento 2 CAa Â 05$0

&Oto

'e i u He/s ubicad alles

r quia ,
di GN A thCI Porcentaje % , 5

dio/s N Superficie 3 \ 1 AN tw

gado sor:
be Ja ecoiClO claveCatastral K 84 4 -R

'or de e 8303

Ivalco de USO.
=sto ie Alcabala, el $

Total $ $

acie $ 020 El Nogg 9,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
Direcgión.Metropolitana Financiera

61003277103 09/11/201/0
Titulo de Crédito: Fecha Emisión:

2 010 11/11/2010Año Tributación: ' Fecha de Pago:

1713712279C6dula i RUC.
3IMA NARVAËZ CAMILO DE JESUT

Contribuyent : I

NRO. PREDIAL :- 5110509
Clave Catast I:

LET. CASA :
Direcci n:

1755
- Ba .io: Parroquia: Placa:

LU

IO OTORGA FELIX .ALBUJA PATRICIO JAVIER
571 07 02 00000001

A $50, 36
SF = IO DMINI $, 20

EFEC
°rma P go:CISNEËOS LA Descuaernci

cajero: 0 5 Institución: Rebaja de Ley $5 0 , 5 6
Ventanilla: Agencia: Subtotal: $ 5 0 , 5 6

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIONINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2ûlo comunoaAnmIacozRo solan-u-
CEDULA/RU NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

113R lMANARYAEL CAhüIJ3IE L 2010-0-11- La.1
Avalúo lm nible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

§ 6.00 0.0th OC

CO P ANCELAClON REGETryg Valor $
TASA YT BRE PROV NC AL I-

o rad por | No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
orssar --- wr

TRA SA lON

EL A FE11N AI.2U1A PATRICIO JAVIER 629355

No. •mprobantel

DIREC OR INANC1ER



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CE /RC FECHA DE No DE CUOTAS

Av 17AEZC LC E d Exoner :)4 (b4 Intþ

CONCE } JOO 000Valor Û Coactiv900

TASAY TI RE PROVINCIAL CANCELACION ALCABALAS2004 0 50
1.80 U.uu

Subtotal

Cobr do pr No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

780115363 äU
NS CCI N

V TP FE X AI.BUJA PATMCIO JAVIER 629354

cogounte

013 IllllllllllllMllillllllillllllllllll DIREC OR FINA ERO



© Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.: 60688

FECHATRANSFERENCIA:09/11/2010

SEÑOR N 0077ö4REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN FU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

ÒÑ\ÏÍRÄ ÉCHOS YACCIONES
QUE OTORGA : FELlXÄËBUJA IgÑ
A FAVOR DI : JIÑÏÂNÅRVAE dÀÑIV:ä

PREDIO :
57\050 TERRENO

21288 00 2 1409,84M2
AREA DE T RRENO : CONSTRUCCION :

5.036 00
CUANTIA : ALICUOTA

i,587%DDAA
FINANCI MIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: 559 COÓTAD

50,36 **** **

ALCABALA:

ATEN ENTE,

PAG

JEFE DE ANSFEREN IA DE DOMINIO



9333391222 -

CIUDADANIA 171242155-9 SECJNDARIA
SLORIEAN SALTOSSESURA

FELIX ALBUJAPATRICIOXAVIER MAfa]ELMESTASFELIX
PÍCHINCHAIGUITO/SANMARCOS BLANCALË0NORALBUJA
17 NOVIEMBRE1974 GUITO

011- 0209 08370 M 07/04/2018
*37/04/2006

PICHINCHAIQUIIB 18 5365360

r REPúbucADELECUADOR
CONSEJO NACfONALELECTOR
CERTIFICADODE.VOTACIÓN -

MCCIONSGEARALES1 ON

022.0000 1712421559
Maano centu

FEUX ALàUJA PATRICIOXAVIER

PecNINCNA R10



ECUATURUWA******
. Y4333VW42

dÃŠÃÖ0 JIMANARVAE2CAÑÊÒDEJESUS
ARIA ENPLEADOPRIVADO re aca ou uwoo a'k
b ANELOA

LAJD cous CIUDADANIA 171529032-4

24/08/2002 ANELGAPILLAJDNGEMIALEXANDRA
FICHINCHÑ10UITÖlSAÑBLAS

2496226 . fŠÛ¾
eicaiksai euro
80 Ëf SUME2 1977

e

«



ECUATORIANA****** E444314242
NDEMIA ANELDAÏtíAJO ueµc4 ca

ËCUÑOARIA BACHILLERTEC/INDUST
JOSEM LIO JIMA IA

, 171371
ROSAELSA'NARVAE2 NíLO DE JESUS
©¾ " 26/01/2006 M/GUITO/ALFMD
ËÙ0T/2018 RIL 1978

168 97
REN iNCäi

ON2ALE2 1978

REPQßt DL
CONSEJO

- CERTIFIC N ••.

ELECraoMES 92009

--
192•4096 17 9 gg

.. NOMERO

a JiMA MARVAE EJ

men
y aan unas sana

(A uNTA
,



PIUDADÇ\NI^ 171458379 ECyTORI E2333 22E
CASADO PATRICIOX FELIXALBUJA

SALTOSSEGURAGLORIAMARLENE ERIMARIA DDEHACER.DON TICOSBOLIVAR/CHILLANES/SANJOSE DE TAMBO
FERROARIOSTOSALTüã BOMILLA

23 MARZO 1979 ROSAEgiELA EGURAGACA001- 02 00024 F OM3 20 o
BOLIVAR/CHILþ 018
BANJOSE DETAM 979

181910 9

REPOBtdCADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

- -- CERTIFICADODE VOTACIÓN ..

ELECCIONES GENERALES14.JUNIO-2009

049-0017 1714583794
NÚMERO CÉDÚLA

SAt.TOS SEGURA GLORIAMARLENE

PiCMCNA QUrf0
PRovmca omróN
coincouAo comunet
PAnnoovaA

a-
os



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 los comparecientes la ratificanen todas sus partes). Se cumplieron los preceptos

2 legales del caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí

3 la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de
REPÙBLICA DEL ECUADOR

o acto de todo lo cual doy fe.-

7 SR. PATRICIOXAVIERFELIXALBUJA

8 C.C• /4124MTF-8

9

10

11 SRA. GLO MARLENE SALTOS SEGURA

12 C.C.)‡R4567‡ ÿ-Af

3

1

1 SR. CAMILO E JESUS JIMA NARVAEZ

6 c.c. // V2NU

l'7

1 EXANDRAANELOA PILLAJO

0 FiJ 2 70]Z- ¥

21

22 OTA

23

24 D . A IELAPOZOACOSTA

25 NOTA RIGliSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

2 6

27

28

\llll\\\\\\\\\\llllllllll
7 610603 0317190 NOTARIATRICÉSIMA PRIMŒRADEL D.M. DE QUITO

.
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA DE DERECHO AC ONES OTORGADA POR PATRICIO
XAVIER FELIX ALBUJA y . FA OR DE CAMILO DE JESUS JIMA
NARVAEZY SRA., DESID ENTE IRM A Y SELLADAEN QUITO A QUINCE
DE NOVIEMBREDEL

~

DOS M DIE .-

«¾ a
DFL I

OT TRIG IMA P MERA
OLI NO DE QUITO

LA POzO A A
ÉSIMA PRIMERA DE

A DOZO ACOSTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Radn de Tu -ripción

Con esta fecha queda inscrita |a preserte escriton en -il:

REGISTRO DE PROPlEDAD. tomo .41. reperts riot s) - 99345

Matriculas Asignadas.- PICHIOOOO563 Los DERECHOS Y ACC:ONES equivalentes al UNO
PLNTO QUlNIENTOS OCHENTA Y SIETF POR C1ENTO (1.587'/.). ñncados sobre el lote de
terreno situado en la Sector La Antonia parrequia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón.
Catastro: 15814-02-004 Predio: 5110509

unes. 20 diciembre 20 10. 02:30:34 PTI

DOR

Contratantes. *

FELIX ALBUJ ICIOgggggg d de VfNDE Ol.
SALTOS SEGURA GLORIA MARLENE en si. alicad de VENDEL OR

JIMA NARVAEZ CAMILO DE JESI. S er. su ea idus de COMPRAE OR
ANELOA PILLAJO NOEMI ALEXANDRA e1 :u c· lidad de COMFRADOR

I.os números de matricula le servirán para cualqu·er t úmite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO CLOR
Revisor.- GUSTAVO PEÑAFIEL
Amanuense.- LUIS \f EDINA

GG-0077563

Elllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllli



NOTARIA VIGESIMA SEPTÌ
DEL CANTON QUITO

Î.OO Û QUITo-EcuAcoR

Br.FEBNA90PDL0M18
- PRIMERA eCopia:

De: COMPRA VENTA

Otorgado por:L¯DWIN
PATRICIO BUANUCHE ANDRA

WILMER IVAN BUANUCHE ANDRAD Y
A favor de:

FANNY PATRICIA SEVILLA

19 DE DCTUBRE DEL 2010
Parroquia: I

Cuantía:

Quito, a
19 DE OCTUBRE DEL 2010

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre Ed;ficio Acuarius)

Junto al Min;sterio dei T:abajo y a acio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANQO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

EXTR A CTO

1.- ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA

2.- FECHAs 19 DE OCTUBRE DEL 2010

3.- OTORGANTES:

No. DE CEDULA: APELLIDOS NOMBRES CALIDAD

190032809-5 GUANUCHE ANDRADE EDWIN PATRICIO VENDEDOR

170335073-4 SEVILLA MUNDZ MARIA BELLEDITA ESTIPULA

4 .- OBJETO: Compra venta de Derechos y acciones fincados en el
lote de terreno situado en el Sector La Antonia, Parroquia San
Antonio de Pichincha, Cantón Duito.

5.- CUANTIA: 3.237,76

6.- UBICACION: PARROGUIA San Antonio de Pichincha, CANTON QUITO,



Dr. FERNANDO PMOLOELMIR o

Regisko de la Propiedad QU

lillllllllllllllllllliGG-0075202

COMPRAVENTA

. GUE OTORBA:

EDWIN PATRICIO GUANUCHE ANDRADE

A FAVOR DE:

WILMER IVAN BUANUCHE ANDRADE Y

FANNY PATRICIA SEVILLA

PRECIO: USD. S. 3.237,76

Di 2 Copias

RER

En la ciudad de Gktito. Distrito Metropolitano,

Capit.al de la República del Ecuador, hoy di.«

Martes diez y nueve (19) de Octubre del dos mil

diez:: a te mi.., Doctor FERNANDO POLO ELMIR., NOTARIO

VIGESI 10 SEPTIMO DEL CANTON QUITO., comparece >or

una pt. rt 9 en calidad de vendedor el meí¾or IN

PATRI pI,O GUANUCHE ANDRADE, de estado civil
l a
. I

soltel :>. por muy propios derechos:: y., por ot.ra
partý/

la seí¾ar i RIA BELLEDITA SEVILLA MUniOZ., de

es :ido civil casada., estipulando a favor de los



cónvuges señores WILMER IVAN GUANUCHE ANDRADE Y

FANNY PATRICIA SEVILLA., de est.ado civil casados,

cle conformidad con lo que dispone el arti.culo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil

Vigente., en c:alidad de compradores. Los

comparecientes son ecuatorianos., mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad., legalmente capaces

para contratar y poder obligarse, a quienes

identifico con su presencia y con las cédulas que

me presentan; bien instrui.dos por mi e1· Notario en

el objeto y resultados de esta escrit.ura pública.,

a la que proceden de conformidad con la minuta que

me presentan para que eleve a escritura pública,

cuyo tenor literal es el siguiente: "SENDR

NOTARID: En el registro de escrit.uras públicas a

su cargo., si.rvase incorporar una de Compraventa de

Derechos y Acciones, al tenor de las siguientes

c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración y suscripción de la pre el te

escritura de compraventa de Derechos y ciones,

por una parte y en calidad de VENDEDOR, por sus

propios derechos., el seWor: EDWIN PATRICIO

GUANUCHE ANDRADE. soltero; y., por otra parte en

calidad de COMPRADORA., la seWora MARIA BELL.EDITA

SEVIL.L.A MUW32', casada, est.ipulando a favor de los

cónyuges: seWor WILMER IVAN GUANUCHE ANDP -DE y

seWora FANNY PATRICIA SEVILLA., casados., de

conformidad con lo que dispone el arti.culo mil
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NOTARIOVlGES1MOSEPTIMO

QUITO-Ecu

cuatrocientos sesenta y cinco del Cthdigo Civil

Vigente. Las partes libre y voluntariamente

convienen en suscribir este instrumento. SEGUNDA.--

ANTECEDENTES.- El señor Edwin Patricio Guanche

Andrade, es propietario de los derechos y

acciones,, ubicados en el sector denominado la

Antonia de la Parroquia de San Antonio de

Pichincha del Cantón Quito., Provincia de

Pichincha., el mismo que lo adquirit5 mediante

escritura de compraventa otorgada por los seWores

Jorge Carlos Bahamonde Benavides y otros, en la

Notari.a Décimo Sexta del Doctor Gonzalo Román

Chacón el treint.a de .junio de.L dos mil seis,

inscrita el once de diciembre del mismo año. L.os

linderos generales del lote de terreno en el cual

se encuentran ·fincados los derechos y acciones que

se vende., son los siguientes: NORTE.- en la

longitud de ciento setenta y cuatro metros., con

propiedad de la seWora Norma Burbano Obandor, SUR.-

en la longit.ud de ciento novent.a y tres metros.,

con propiedad de Nancy Burbano Obando; ESTE.-· en

la longitud de ciento cat.orce nietros, con

propie :la d de la Cooperativa Rumicucho Mit.ad del

Mundc,, ,, OESTE.- en la longitud de ciento treinta

y siat·. met.ros, con calle ptítblica. Dando una

super·f I.cie aproximada de Veint.iritn mil

cuatyocient.os metros cuadrados. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los ant.ecedentes expuestos que



forman parte esencial de este contrat.o, el seWor

Edwin Patricio Guanuche Andrade, libre y

voluntariamente da en venta y en perpetua

ena.:ienación a favor de los cányuges: Wilmer Iván

Guanuche Andrade y seWora Fanny Patricia Sevilla,

t.odos los derechos y acciones que a el le

corresponde sobre el lote de terreno referido en

la clAusula segunda de los antecedentes, derechos

y acciones equivalent.es al cero punto ochenta y

cuatro por ciento (0.84%), y dentro de los

linderos, dimensiones., superficies., extensiones

antes referidos, libre de todo gravamen.,

su.:ietándose el vendedor, al saneamiento de

evicción de conformidad con la Ley. CUARTA.,

PRECIO.- El precio que fi:ian las partes

contratantes por la venta de los derechos y

acciones materia de este contrato., es la cantidad

de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES CON

SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR (* 3.237,76) que

el vendedor declara haber recibido a su entera

satisfacción de parte de los compradores, en

efectivo, de contado y en moneda de curso legal en

la República., razón por la cual, el vendedor

transfiere el dominio y la posesión de los

derechos y acciones dados en venta., con todos sus

usos., costumbres, servidumbres activas y pasivas,

entradas y salidas a la propiedad y demás anexos

incorporados a 41, libre de todo gravamen,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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Quno-Ecu.tDom

suietAndose el vendedor al saneamiento de

evicción de conformidad con la ley. QUINTA.--

GASTOS.- Los gastos que demande la presente

escritura y su respectiva legalización en el

Registro de le Propiedad, correrAn de cuenta

exclusiva de los compradores, incluyendo el gasto

clue por concepto de plusval·í.a se ocasione. SEXTA.--

ACEPTACION.- Presentes las partes contratantes.,

dicen que aceptan esta escritura en todas y cada

una de sus partes, por as:í. convenir en beneficio

de sus propios y respectivos intereses., sin t.ener

que hacer reclamo alguno. Quedando facultados de

esta manera los compradores., para que dicha

escritura pública una vez legalizada sea inscrita

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

SEPTIMA: DOMICILIO.-- Para el caso de reclamación

judicial, las partes contratantes se su.jetarAn a

los Jueces competentes de la ciudad de Quito.

Usted señor Not.ario se servirá agregar las demAs

cláusulas de est.ilo para la completa validez de

este contrat.o. (Hasta aqui la minuta que los

comparecientes se ratifican en todo su contenido.,

la misma e se encuentra firmada por el Doct.or

Galo Gar ci a, abogado con matr·í.cula profesional

número seis mil trescientos cincuenta y cuatro del

Colegio :I..* Abogados de Pichincha). Para la

celebraci an de la presente escrit.ura pública., se

observar an todos los preceptos legales del caso;



leida que les fue a los comparecientes

i.ntegramente por mi el Notario, se ratifican en

ella y firma conmigo en unidad de acto., de todo lo

cual doy fe.-

EDWIN PATRICIO GUANUCHE · DilADE

--f7 o -3 3 50 7 3 -4

MARI ELLEDITA SEVILLA MUfíO2'
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Tributaria

Administración
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QUIT - ECUADOR

SEÑOR N9 006681
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE 6NES
QUE OTORGA : GUANUCHE ANDRADEE

FAVOR DE : GUANUCH gþDRADE W /AN

PREDIO 51 TERRENO

AREA DE TERRENO : CONSTRUC

CUANTIA $ : CUO

FINANCIAMIENTO : RCE
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SÄ SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ****•

ALCABALA:
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MUNCIPIO EkDÏSTRITO METROPOLITANO DE QUITO

6 053 15 2
9Cf6dito ¯.

- , . FechadeEmisl6n
010

' /7012919

67 -

echadePago:

ANUCHE ANDRA M IVANconen
Ubicaci n:

REDIAL' 0056421
LÉT . ASA

Barylo arroqula Plac '
nformación:

OTG H DR DE ED PATR O
RE 5

EC
CIŠNÈROS LA

e 0 5' '" ebgadeley $32, 58
v.s..m. 663708 Subtotal: $32, 58

Trans. Munlölpa Trans. Banco: Total:
portante:
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DE PIOHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA PAGO

2010 COMPROBAlfI'E DE COBRO 2010 1

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA I No DE CUOTAS

1900268267 \ GUANIJOHE ANDRADE WILMER 2010-1 1 1 a 1

Avalúo Irnpónible Valor Anual Totalidad Exoneraci Interés

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS Va r24 Coactiva

TA A Y TIMBRE PROVINCIAL
' 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

) emplina 460022 - 5.(4

TRANSACCION

VENTA DD Y AA OTG dUANUCHE ANDIL E EDWIN P 624380

0130 568 IllllllMllllllllllllllllllllllllli DIREC OR FINANCIERO

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-10-18-

C DULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1900268257 GUANUCHE ANDIL E
'

s
2010-10-18- 1 a 1

i Avalúo Irnponible i Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

3 238 00 0.00 0.00 0.00 0 CO . 0.00

CONCEPTO CANCELACIO : ALCABALAS2006 ValOr3 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL , 1 80 0.00

Subtotal

o.oo
( Cobrado por o. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

I ' enolina YT460022 ' 2.12

TRANSACCION

ENTA DD Y AA OTG GL CEE ANDRADE EDWIN P
6243¯78

013 056 7 ||||lli ||||||||Ml| DIREC OR FINANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDA DEL CANTON QUITO
REGISTRODE LA PROPIEDAD

e"° CERTIFICADO No.: C21444063001
FECHA DE INGRESO: 04/10/2010

CERTIFICA CION

Referencias: 11/12/2006-PO-76355f-3133 li-80457r eendnsj R/el-10/02/2010
Tarjetas:;TOOOOO181604;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de _la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y

deb°d(§rma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEþAR:
Derechos y acciones fincados ep fte de terreno situado en la Sebtor La Antonia parroquia
SAN ANTONIO DE PICHINCi-IA de.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GUANUCHE ANDRÀDEEI)WINNATRICIÖsoltero..
3.- FORMA DE ÄDQUISÏÊTÓN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en junta dá oiros, a JOÏtGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado; y los cónyuggjoctor ROMULO JO.SELITO PALLO QUISILEMA y NORMA
YOLANDA GOMEZ RODRIGUEZ, casado, según escrituraj>ública otorgada el TRElNTA
DE JUNIO DEL DOS MÏL SEIS, Ste el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo 1 onci klediciembre del dos mil sei , habiendo estos
adquirido mediante compra a los Cónyuges JOSELITO CEVALLOS A ABLE y SUSANA
DE LOS ANGELES PAZMIN,O MINA, según escritiira otorgada el DNCE DE AGOSTO
DEL DOS MIL CUATRO, antà el Notario Doctor Gonzalo lionián Chacón, inscrita el seis de
septiembre del dos mil cuatro.- Habiendo éstos adquÌridomediante compra a CLELIA
LINETT BURBANO OBANDO, casada,.disuelta la sogedad conyugal formada con el señor
Raúl Albuja Gómez, según escritura celëbrada el VETNTICTNCO DE OCTUBRE DEL DOS

ante el Notario Doctor Fabián Solano, inscrita el veintisiete de noviembre del dos
mil dos.
M1(ÂŸAMEþIES Y OBSERVACIOÑES:

/Ningun'o REGISTROS DE GRAV NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4
DE BRE D 2010 ocho a.m.
.Respon ble: REN MEIDA

\ ^°°"o ENCARGADO

\lllllliIlilliIIIlllllillIliililliilla

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFlCADO 45 DIAS
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Se 2:::.it:::argó ante m:i., en de de ello c:onfiero esta PRIMERA
PIA I::::ERTIFII::::ADA de la Compra venta t:::sts:::.rgada ¡::sor el

seí or EDWIN PATRICIO GUANUCHE ANDRADE, a fat.;or :::le los
set ores WIL.MER IVAN GUANUCHE , ANDRADE Y FANNY PATRICIA
SEVILLA, deb:i.damente firmada y sellat::la en (k..titos a die:::
:/ nueve de (::Ic:tubre del dos mi ::iiez -

Qufo - EcuADOR

Registro de la Propiedad QUITO

lilIIllllli\\\\\lill
GG-0075202



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 89259

Matrículas Asignadas.-
PlCHIOOOO563 DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al cero punto ochenta y cuatro por ciento
(0.84%) sobre la totalidad de derechos y acciones que le corresponde esto es el UNO PUNTO SEIS
POR CIENTO, fincados sobre el lote de terreno situado en la Sector La Antonia parroquia SAN
ANTONIO DE PICHINCHA Catastro: 15814-02-004 Predio: 5110509

jueves.11 noviembre 2010, 11:01:20 AM

Contratantes.-
GUANUCHE ANDRADE EDWIN PATRICIO en su calidad de VENDEDOR/

GUANUCHE ANDRADE WILMER IVAN en su calidad de COMPRADOR
SEVILLA FANNY PATRICIA en su calidad de COMPRADOR /

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- AMADA VISTIN

GG-0075202
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO.

I

filMPRA VENTA

QUE OTORGA:

I.UIS ATEIBIADES SANCHES

A FANDR.DE:

BI.ANCA JUDTTH DISTri HERRERA

CUANTIA: USD. $ 1.000,00

(di 2 copiaal

G.T.

Ja ciudad de San Francisco Quito, Capital de la República del

uador, hoy Ba, VIKRNES QUINCE (1ti) de (10TUBRE, del dos mil

iez, ante mi Notarin Púb3den Noveno Enenrgado del cantón Quito,

doct,or JUAN VITJ.ACTS NRDTHA, comparecen; Por una parte y en

calidad de "VENDEDOR", el señor I.UIS ATCIBIADES SANCHE¾, de

est.edo civil so3tero, por sus propios derechos; y por otra parte

y en calidad da "CCMPRADDRA", la señora BI.ANCA JUDITH 978TD

HERRERA, de estado civil viuda,/ por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, y legalmente

capaces, a quienes de conocer3es doy fe, habiendo probado sus

identidades con sus respectivas cédules de eiudadania; me

solicitan elevar e escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo sirvase agregar una de Compraventa al tenor

de ~ las siguientes cláusulas: PRIMERA.- CIMPARECIENTES.-

Comparecen a 3a celebración de 3a presente compraventa, por una

parte y en ea15dsd de VEHDEDOR, el señor LUIS AI.CIBIADES

SANCHES, de estado civi3 soltero, por sus propios derechos; y por

otra parte y en enlidad de COMPRADDRA, la señora BLANCA JUDITH

PINTO HERRERA, de estado civi3 viuda, por sus propios derechos.-
/

Los comparecientes son meyores de edad, de nacionalidad

ecuatoriane, ledelmenge capaces para contratar y obligarse lo

ruel an Derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTRS.- El señor

LUIS ALCTRIADES SANCHER, de estado civil soltero, es legalmente

dueño del CWRO PIGITO SETENTA POR CIENTO (0.70%) de derechos y

acciones fincedos sobre un lote de terreno ubicado en el sector

denominado La Antende, parroquia San Antonio de Pichincha, Centón

Quito, Provincia de Pirhincha, mediante escritura de compravents

otorgado por e3 señor JORGE CARI..OS BAHAMONDE BENAVIDES Y OTROS,

celebrede el treinta de junio de] dos mi3 seis, ante e] doctor

Gonzalo Román Chacón, Notatio Público Décimo Sexto del contón -

Quito y 3egalmente inscrita en e] Registro de 3a Propiedad el

once de diciembre de3 dos mil seis.- E1 lote de terreno tiene

los siguientes linderos y dimensiones generales: NORTE: En una

longitud de ciento setenta y cuatro metros cuadrados con

propiedad de Norma Burbano Obando; SUR: En una longitud de



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

eiento novente y tres metros con propiedad de Nancy Burbano

Obando; ESTE: En una longitud de ciento .catorce metros con

propiedad de la cooperativa Ruminucho Mitad del Mundo; y, OESTE:

En una lonUitud de eñento .treinta y siete metros con calle

pública, con una superficie aproximadamente de VEINTION.MIL

CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS (23 .400m2)

-- TERCRRA:

CŒ©RAVRETA.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula

anterior y en.su calidad de dueño y legitimo propietario, el

señor LUIS ALCIBIADES SANCHE2, tiene a bien der en venta y

pèrpetúa- najenación en favor de la señora BLAHCA JUDITH PINTO

ERRÉRA, el CERO.PUNTO SETENTA POR CIENTO - (0.704) de derechos y

eciones fincados sobre el lote.de terreno ubicado en el sector

denominado La Antonia, parroquia San Antonio, cantón Duito,

jPrévincia de Pichincha, descrito en la cláusula anterior.-

.. ARTA: PRECTO.- E1. precio que han fijado les partes de mutuo

cuerdo y que lo condideren justo por los derechys y acciones

ue es objeto de este contrato de cornpreventa es la suma de MIL

. LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.* 1.000,co),

antidad esta que ha sido pagada por la compradora en su

talidad en .dinero en efectivo y de buena circulación, por lo

e el vendedor nada tiene que reclamarien lo posterior por este
4

e neepto.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El vendedor

transfiere en favor de la compradora el.dominio y pôsesión de

los derechos y acciones que venden, con todo sus usos,

costumbres, servidumbres activas y pasivas y más derechos que le

son enexos.- Se hace constar que el vendedor autoriza

expresamente a la compradora entrar inmediatamente en posesión

de los derechos y acciones que es objeto de este contrato de



compreventa.- SKKTA: SABEANIENTO. - El vendedor declara que sobre

los derechos y acciones que vende y transfiere no pesa ningún

gravemen, ya que no se encuentra embargado, hipotecado ni

prohibido de enajenar, al igual que se encuentra libre de todo

juicio o acción rescisoria, resolutoria o de algún contrato que

deba ser respetado.- No obstante lo declarado, el vendedor se

sujeta al sane.amiento de evicción de conformidad con la Ley.-

SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande el otorgamiento

de esta escritura, desde su protocolización e inscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta de la compradora,

excepto el pago del impuesto de plusvalia que en caso de haberlo

será de cuente de los vendedores.- OCTAVA: AUTORIBACIÓN.- La

compradora queda facultada para alcanzar la inscripción de está

escriÊura públi'ca en el. Registro de la Propiedad del cantón

Duito, para que opere la tradición de dominio a su favor.-

HOVENA: ACEPTACIÓN.- Tanto los vendedores como la compradora

acepte e3 total contenido de esta escritura de rompreventa por

estar hecha en seguridad de sus propios y reciprocos intereses.-

DÉCIMA: JURISDICCIÓN.- Fara todos los efectos legales derivados

de este contrato, las partes señalan como su domicilio esta

ciudad de Oudte a cuyos jueces competentes se sameten.- Usted

Señor Notario se dignará, incluir las demás cláusu3as de estilo

pare In plene ve]ddez y eficeria del presente instrumento.-

HASTA AQUÍI.A MINUTA, firmada por el doctor Giovanny Tamayo

Silva, con metricula profesiona3 número trece mil dieciséis, del'

Colegio de Abogados de Pichinche, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo el valor lagel.- Para su otorgamiento

se observaron todos 3os preceptos legales de3 caso.- Y leida que



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

les fue $ntegramente, por mi el Notario a los señores

comparecientes, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-

1,UIS AI THIADES SANCHER

CBT RERA

BDTARIO NOVENDESCARGADODEL CANTOR QUITO

I
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RFCIS I ItO DICLA l'IIOPIEDAD DEl. CANTON QUITO

Pitil.nlitillai I,tPI(III'lintil
m=<-muu CI RTIFK ADO No.: C31420066001

VICCilA DECINGRieso: 25/08/2010

CIŒTIFICACION

Referencias: I I/12/2006-PRO-76355f-3 l 33 l i-8(M57r
Tarjetus:;TODOODl 8 1604;
Matriculas:;0
El infiascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida l'orma certifica que:

.- DI SCRIPClON DE in PROPIEI)AD:j ,

DERECHOS Y ACCIONEN, fincados en el lote,de terreno situado en la Sector La A nia
parroquia SAN ANTONJO DE PICIIlNCilA, d&este Cantón.
2 IÑÏOI TARIOJS):
1.UIS Al,ClBlADES SANCilE7, soltero.
3.- I(ORMA DE AI)QUINICION Y AN l ECEDENTES:)
Mediante compra en junta de otros. a JORGE CARI,OS BAHAMONDE BEN Vlul' ',
divorciado; y. los cónyuges doctor ROMUl,O JOSI.iLITO PALLO QUISlf.EMA

_'

NORMA
YOLANDA GOMEZ RODRIGUF.,. ensado, según escritura pública otorgada el TREINTA
DE JUNIO DEL DOS MIL $ « , ante el Notario DECIMO SEXTO del cantt Quito.Doctor
Gonzalo Romjm Chacón, ' scrita el once de diciembre del.:dos mil seis; habiendo estos
adquirido mediante compra'a los,Cónyuges JOSELITOCEVALLOS AMAJ LE y SUSANA
DE l,OS ANGEl,ES PAZMlÑO MINA, según escritura otorgada el ONCE DE AGOSTO
DF.l, DOS MIL CUATRO, ante el Notariö Doctor Goikalo Ronión Chacón, inserita el seis de
septicinbre del dos mil cuatro. llabiendo éstos adquirido niediante compra a CLELIA
l.lNI TT lillRBANO ORANDO, casada, disuelta la sociedad conyugal formada con el señor
Raúl Albuja Gómez, según escritura celebrada el VElNTICINCO DE OCTUlšRE DEL DOS
Mil. DOS. ante el Notario Doelor Fabiún Soland, inserita el veintisiete de noviembre del dos
mil dos. ·

.- GRAVAMENKS OßSERVAClONES:
No se encuentra elylburgado, ni hipotecado, tii prohibido de enajenaf Se revisa gravémenes

como consta.-L SR :GISTROS DE GRAVAMENES flAN SIDO REVISADOS IIASTA
EL 25 DE AUL 8 0 EI. 2010 ocho a.m.
Responsable: REN , R SBRO

--6 6 CARGADO

lllllilllli\\lilllilllllllllllllilllllIll



O NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DEALCABALA

N9 375386 CANTÓNGUITO

, OTROSCANTONESeñor/a
Tesorero/a Metro olitano/a
Presente

Le comunico a uste que va a celebrarse ant el suscrito Notario de este cantón un

'contrato de

con f che de otorgamiento

(p e opharn¾ 2-do
' foé denaw¾del inmueble/s ubK ado en las calles

O roquia g/) // /k a Porcentaje %

Jio/s N . Superficie

Otorgado por: Clave Catastral

a favor de NRA

or el valor de USEi

Irnpuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20
,

, El Notario



MUICM.20m
BOYALFARD -

Av.Alonsode Angulo y egCésat th iboga
Telf.53110802/04/05/06/07 Faxdfl082F
E-mailizonasuf@quito.gonec

No. 62325

Quito, 15 de septiembre de 2010
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongo en su conocimiento el trémiteque se dio a la escritura de:

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga: SANCHEZ LUIS ALCIBlADES

A favor de: PINTO HERRERA BLANCA JUDITH

Tipo: Terreno ÁreaT: 21.288 m2

Cuantía: USD 2.221,10 Alícuota T:

Predio No.: 5110509 Porcentaje: 0,70% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD: USD$ ----- Art. NEHG
ALCABALA: USD$ 22,21 Art.

REGISTRO: USD$ ----- Art.

ntamente,

ICIPIODE QUITO
ADM Kl0N SURELOYALFARO

- ----- ----- ---e------- 0 0 0 0 0 0 3 0 6 9JEFE DE DOMINIO
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA E OY ALFAROn.

FF SS/ERENCIA DEDOMINIO
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ikOONSElO PROWikOIAI.
- DE PIOMINOHA

r
AÑO DlflECCIONWINANCIE FECHÄfD'EPAGO

2010 , COLL ROEANÌE DE COBRO / 2010-10-U-

CEDOLA/RÜC NOMBRES . CHADE ElWÑÔN No DÌ¯WO AS

1700721739 PINTO BERRERA EL ANCA 2010-10-1 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual T(tàidacL Exoneraci6ti Rebaja Inte

2.221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: CAS ÄS2006 Valor 0-22
TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1. O.

Subtot

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefs 2 02

TRANSACCION

VENTA NCEE LM ALCIBL EL 23508

0136324 IIEILillllMlllllH DIREC ORFINANCIERO



H. BONSEl0 PROWIMOIAE.
DE PIOHi'MOHA

AÑO DIRECClÒNËN ÑOl EÔ
2010 COMPRÒBANTE DE COBRO 2010-10-13-

CEDULA/RUC VlB0É AD ÑlÏŠlN I GÙ
17¾21739 PINTO BERRERA BLA CA / 2010-10-13- 1 \a 1

Avalúo imponitile Vai r l

2,221.00 0.09 'I 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANGELAGION: REGI Va or ac

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.8 .00

>Cobradopo No. Ventanilla ti

jaetas 4.02

TRANSACCION

- : VEiffA SANCHEZ UIS ALCIR 623509

DIREC OA FIN C RO



is otogð mrt= Ø, en fa de =Ho confiere ears SEQUNDA

COPIA CERTTFICADA, da (YlMORAWNTA que coory JJ.ITS ATrTRIADES

SAsepRK a f =vor OLys2A .THOTTU PINTO PRRRFRA fi nnede y

sellede e.n Quito, a quince de octuote del des mil die .-

OTAA NA

TABIO N



FNraRGAta' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Rar.An de inscripción

ch,l queda inserita la presente escritura en el:

u? PROPil·DAD. tomo 142.repertorio(s)- I1473

A sigundas.- PICill0000563 CERO PUNTO SETENTA POR CIENTO DE DERECHOS
I '

.
I incados en el I.ote de terreno situado en sector la Antonia. parroquia SAN ANTONIO

.
l'!!-\. de cae enntön.

i r, ro 10 i i 10:49:35 AM

DOR

KiilbWR DE:AMIOPIEDAD
.II C181ADES enWOMðR9deVENDEDOR
\ 81 ANC.\ JUDI lH en su calidad de COMPRADOR

tiricula le sers iran para cualquier tråmite posterior

1 1 PI.RI /
.\RI (15 BENi l E./

. .
lit. GO ilFJÍA

Billllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



REPUBLICA DEL ECUADOR
0564001

NOTARIA DECI OS A
DEL CANTON QUITO

es DR. GONZALOROMAN 'HACON
Notar

H.p,.. comraavaan as anscaos I acolosas /

Ûtog for: BR. JOSE ACRIG PII.LAJO T ÒTROS

/

Afavorde: sa. vtoron monocuoIst r ornos

Eh 18 te diciembre del 2007
.

Parroquia:

Cuantía: uns. 200,00

Quito,a y dB diciembre de 200 , f

República de ElSolvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS1er. PIsoOficina: No. 102

Telfs.:22ð8372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 OU I TO - ECU A DOR



EXTRACTO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACC IONES

. .

-.N TO: 18 de Diciembredel 2Cû7

C. C. CALlDAD

M. HIG ?!LLAJO 170276924-9 VENDEDOR

.\ CONDOR QUINSASAMIN 170328218-4 VENDEDERA

CHIG CONDOR 171330173-5 VENDEDOR

CA LEMA MOROCHO 171162911-1 VENDEDORA

O MOROCHOIZ.A 170439364-2 CO3IPRAD R

ENTA de :os derechosy acciones fincados en el lote de terrene usi: :b en

a de San Amanio de Pichincha. cantón Quito.Provincia de Pichir.chs.



NOTARIA DECIMO """
MillMRIAFIMIEIAtilli

Dr. GONZALO ROMAN(gggggggg¡ggi 1
R.P.O. \

NOTARIA to
CCMPRAVENTA DE DERECHOS T ACCIONES Dr. aan..¡oRoarin Chae "

QUE oroamax

JOSE RICARDO ACHIG PILI.AJO Y OTROS

A FAVOR DE

VICTOR BUGO NOROCRO ISA I OTROS

CUENTÍ.A: $. Uad. 200,00

ESCRITURA NUMERO: (f

2 P

En esta ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metr politano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia DIE IOCHO DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante mi doctor GONEALD CHACON,

NOTARIO PUBLICO DÉCIMD SEXTO DE ESTE CANTÓN, compar cen a la

celebración de la presente escritura de COMPRAVENTADE ERECHOS Y

ACCIONES, por una parte y en calidad de vendedores Lo cányuges

JOSE RICARDO ACHIG PILLAJO Y MARÍA LUCRECIA CONDOR QUIÑSASAMIN Y

JUAN CARLOS ACHIG CONDOR y MARÍA AMERICA LEMA MOROCHO, y por otra,

en calidad de compradores los cányuges señores VICTOR HUGO

MOROCHO IZA Y SOCORRO MARÍA IMBACUAN IMBACUAN; Y VICTOR HUGO

MOROCHOIMBACUAN Y LORENA ELIZABETH REYES MELO, los comparecientes

son de nacionalidad Ecuatoriana, a excepción de la señora

Socorro Maria Imbacuan Imbacuan, la misma que es de

r.acionalidad colombiana; mayores de edad, hábiles legalmente para

adquirir derechos y contraer obligaciones lo cual en derecho se

requiere, a quienes de conocer doy fer y me piden que eleve a

es critura pública el contenido de la siguiente minuta que me



entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente.- SEÑOR MOTARIO.- En el protocolo de

escrituras públicas a su digno cargo, sirvase insertar una más de

compraventa de derechos y acciones de un lote de terreno

arreglada al tenor siguiente: PRIMERA: CCMPARECIENTas.-

Intervienen en la celebración de la presente escritura pública de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, por una parte y en calidad de

vendedores Los cónyuges JOSE RICARDO ACHIG PILLAJO Y MARÍA

LUCRECI'A CONDOR' QUINSASAMIN Y JUAN CARLOS ACHIG CONDOR y MARÍA

AMERICA NENA MOROCHO, y por otra, en calidad de compradores los

cónyuges señores VICTOR HUGO MOROCHO IEA Y SOCORRO MARÍA IMBACUAN

IMBACUAN; y VICTOR HUGO MOROCHO IMBACUAN y LORENA ELIZABETH REYES

MELO, los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, a

excepción de la señora Socorro Maria Imbacuán Imbacuán quien.es de

nacionalidad colombiana, mayores de edad, hábiles legalmente para

adquirir derechos y contraer obligaciones lo cual en derecho se

requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los vendedores, son

copropietarios de los derechos y acciones fincados en un lote de

terreno situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,

cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron

mediante compra a señor Jorge Carlos Bahamonde Benavides y otros,

según consta de la escritura pública, otorgada el treinta de junio

del dos mil seis, ante el notario doctor Gonzalo Román Chacón,

notario décimo sexto de este cantón, legalmente inscrita en el

registro de la propiedad el once de diciembre del dos mil seis,

estos mediante compra a Amable Joselito Cevallos y Susana Pazmiño

Mina, según escritura pública otorgada el once de agosto del dos

mil cuatro, ante el notario doctor Gonzalo Román Chacon,



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

gUITO - ECUADOR

inscrita el seis de septiembre del dos mil cuatro.- Habiend tes
NOTAMAR

NOTARIA10a Dr. Gonzalc

adquirido mediante compra a Cleilia Linett Burbano Obandoi°"Ë$ci

disuelta la sociedad conyugal formada con el señor Raúl Albu a

di Gómez, según escritura otorgada el veinticinco de octubre del os

mil dos, ante el notario doctor Fabián Solano, inscri el

veintisiete de noviembre del dos mil dos.- lote de terreno ue se

encuentra comprendido dentro de los siguientes lind ros y

dimensiones: Norte, en una longitud de ciento setenta - cuatro

metros con propiedad de Norma Burbano; Sur, en una ion itud de

ciento noventa y tres metros con propiedad de Nancy Burba o, Este,

en ung longitud de ciento catorce metros con propie d de la

Cooperativa Rumicucho Mitad del Mundo; y, Oeste, en une longitud

de ciento treinta y siete metros. con calle pública, con una
'

superficie aproximada de veinte y un mil cuatrocientos metros

cuadrados / TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedantes los

vendedores dan en venta real y perpetua enajenación a faror de los

compradores señores Víctor Hugo Morocho Iza y Soco ro María

Imbacuan Imbacuan; y Victor Hugo Morocho Imbacuan y Lorena

Elizabeth Reyes Melo, el uno punto sesenta y ocho por ciento

(1.68%) de los derechos y acciones que a ellos les corresponde de

la totalidad del inmueble detallado en la cláusula anterior.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfieren a

favor de los compradores el dominio y posesi6n de los derechos y

acciones fincados en el lote de terreno que hoy se vende, con

todos sus usos, costumbres, entradas, salidas y demás servidumbres

que le son anexas, derechos y acciones que en una futura partición

y previa la correspondiente autorización municipal se respetaran

\ los siguientes linderos específicos, determinados en el okd



provisional, y que es omo sigue al señor José Ricardo Achig

Pillajo y Maria Lucrecia Cóndor, quienes venden a Victor Hugo

Morocho Iza y Socorro María Imbacuan Imbacuan, provisionalmente

por los derechos que posee së le va a adjudicar el lote número

quince "A" de la segunda etapa, con una superficie de CIENTO

OCHENTA METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS,

comprendido dentro de los siguientes linderos especificos: Norte,

en una longitud de trece metros con diez centímetros, con calle

"D"; Sur, en una longitud de trece metros con diez con propiedad

particular; Este, en una longitud de trece metros con setenta y

seis centimetros con lote catorce "B"; y, Oeste, en una longitud

de trece metros con setenta y seis centimetros, con lote quince

"B" del mismo proyecto de lotización. El señor Juan Carios Achig

Cóndor y Maria América Lema, quienes venden a Victor Hugo Mo,rocho

Imbacuan y Lorena Elizabeth Reyes Melo, por los derechos y

acciones que le pertenecen se le asigno provisionalmente en el

plano provisional el lote determinado como catorce "B", con una

superficie de ciento ochenta metros cuadrados, comprendido dentro

de los siguientes linderos: Norte, en una longitud de trece metros

con diez centimetros calle D; Sur, en una longitud de trece metros

con diez centimetros con propiedad particular; Este, en una

longitud de trece metros con setenta y seis centimetros con lote

catorce "A"; Oeste, en una longitud de trece metros setenta y seis

centimetros, con lote quince "A". derechos y. acciones que se

encuentran libre de todo gravamen conforme consta del certificado

conferido por el señor registrador de la propiedad que se adjunta

como documento habilitante, sin embargo de lo cual los vendedores

quedan sujetos al saneamiento por evicción de conformidad con lo



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

prescrito en el Código Civil vigente. QUINTA: PRECIO.- El

de los derechos y acciones del inmueble que hoy se vende es -

DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($.200.), que los compradores
-

---- pagan al contado y en moneda de curso legal, las vendec ras

declaran haber recibido el valor constante a su tera

satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo posterior po este

y por ningún otro concepto, renunciando inclusive al eclaro

judicial por lesión enorme en caso de haberla. SEXTA: TOS.-

Todos los gastos que demande la celebración de "la resente

escritura pública como son gastos del notario, del reg strador,

tasas y demás contribuciones serán de cuenta exclusiv de los

compradores a excepción de las utilidades o plusvali que de

haberla será de cuenta de los vendedores. SÉPTIMA: ACE TACIÓN.-

Las partes contratantes aceptan el total contenido de la presente

escritura pública, por estar de acuerdo a sus r ciprocos

intereses, quedando facultados los compradores pa hacer

inscribir el presente título en el registro de la prop edad del

cantón Quito, por si mismos o por intermedio de terceras personas.

OCTAVA: DOMICILIO.- Para todos los efectos que se deriven de la

presente escritura pública, las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes del

cantón Quito, al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de

la parte actora. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de estos instrumentos

públicos. HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada

por el Doctor Rómulo Pallo, con matricula profesional número seis

mil setecientos veintisiete del Colegio de Abogados de Pichinch .

\ Para el otorgamiento de la presente escritura se observaro los,y



preceptos legales del caso y leida que les fue por mí el Notario a

los comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo expuesto y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

R CARDO ACH PIL C.C.

MARÍA LUC CIA CONDOR QUIN0 C . C . O

JUAN ~OS ACHIG COND C. C.

'MARIA AMER CA LEMA CH C.C.

VICT R HU MOROCHO IZW C. C.

ORR IMBACUAN C C. C.. ~~ $

VI MOR HUGO MOROCHO IMBACU C . C .

LORENA ELIZAB H REYES MELO C.C.
f‡}qÿ¶¶S9-4

NOTAR
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Dr. Gonzalo Chac6a
NOTA
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M. UUNWi:IU I"RitBWIMtiBRE.

BE PIOHINOHA
no DIRECOO FINANÖlERA E PAGO

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-12-18-

E0ÙLÄlRÙC NOMBRES ECÑÀDEiM ION No. D UOTAS
1704-393€42 MORO CHO I2A VICTOR 2007-12-18- 1 a 1

alúoimponible ValorAnual otalidad Exoneración Rebaja Interás

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS Valor -

Coactiva

TASA Y TfMBRE PROVINCIAL 1.ß 0.00

Subtotal

0.00

CËbÑÊpor No. Ventanilla Banco Cu t oÑI

arivas 1.82

TRANSACCION

VENTAACHIGPILLAJO JOSE 379288

D REC O N

M. 00NSEIO PROWIMOIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHÁDËPÁG
2007 COMPROB. TTEDE CO3RO 2007-12-18-

CEDULA/RUC NOMBRES FËCHADE EMISION i DECUÒTAS
1704393642 MOROCHO IZA VICTOR 2007-12-18- 1 a 1

Aváo ÍrŠponible ValorAnu Totalidad EnineraclÂnNebaja interad !

200.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTILOS ValorO.20 Coactiva

TASA Y TIMBAEPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

a No.Ventanilla Banco uenta 16Ñ
) arwas 2.oo

TRANSACCION

VENTA ACHIG PILLAJO JOSE 379289

03707911IIIIIIIIIIIIIIIlli os



MUNICIPIO DEI ÒlSTRITO METROPOLITANO DE OUITO
DIRECCION FINANCIERA

002672532 COMPROBANTE DE GDERO /12/200
r. Gon

oo:t70 393442 ocHo IzA VI,gg uso Y OTRos CLAVECATA

COMNRCIAL EXO./RES. AVALUO IMPON BLE kW ECO.. NUMERO DE PRED

coNcEPfO y , VALOR CONC O'12/2OO7 VA$Û!

L L.AS
MIb ISTRATI

TRANSACClON' PAGi A D VENTANil.LABANC ENTÄ BUS-TOT

PAGO TO A
4424352 84

COMVTA ¿DD AA PRD 51/105 9 RESPÖNSA$LE 62.
NT 16 SOB 200,00 GTG ACHIG PI

L.LAdC JOSE RICAÑDO Y OTROS CHAVEY - 'IC FOR

No. 62,56734 ) | ||| DIRECTOM DER TAS
Ing...s en g eitmno MUTERM 223038i Outs AUÓGBåOOF200001Mt005

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DIS7"RITO ME7ROPOLITANO DE QUITO
-•-I"• ADMINIS7R4CION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

IINISTRACIONE NOTM•A •,

gg Dr. Geras:
Romin Char :

TRAM/7E 16694
QUITO, 10 DE D/C/EMBRE 2007
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COMPRA VENTA DE DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : ACHIG PILLAJO./OSE R/CARDO YOTROS

A FAVOR DE : MOR IZA VICTOR HUGO

PREDIO : 51 1Ó509 T/PO : TERREN

AREA DE TERRENO :21.4GQ.90 M2 CONS7RUCCIÔN:
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FINANCIAMIENTO : PORCENTA./E : 1,68%
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIY

CERTIFICADO No.: C10536336001
FECHA DE INGRESO: 21/11/2007

CERTIFICACION

Referencias: 11/12/2006-PO-76355f-3133li-80457r
Tarjetas:;T00000181604;
Matriculas:;O . ..

El infrascrito RegistradoÍde Í¼Pró¡iièd_adde este CaË Î de.revisados los indices y
libros que reposan eriel-aichivo,.en legal y debida fórma cërtificaqúei .

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones fincados en et lote de terreno situado en la Sector La Antonia
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, 'de este...Cantóri con matricula número
PICHIO000563. .

--

.
.a

¶.-PROPIETARIO(S):
.

... . .. ..

-

.

Adquirido por .JOAR.CXÌÚCÒSÁCHIG. CONDOlf c o'coËMiirià Amèrica Lema
Morocho, y JOSE1ÚCAÏü:iOACRIG PILL'AJO,casadò'éon aria-Lucrebia Còndor.
L3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Mediante comprg. en junta.de otros, a JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado; y los óónyuges doctor ROMÜLO JOSELITO PALLO QUISILEMA y NORMA
YOLANDA GOMEZ RODRIGUEZ, casado, según escritura pública otorgada el TREINTA
DE JUNIO DEL DOS MII SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito.Doctor
Gonzalo Romån Chacóp,.inscrita.el once dediciembre del dos-mil seis; habiendo estos
adquirido mediante comþri.allos Cónyuges JOSELITO CEVALLÓS AMABLE y SUSANA
DE LOS ANGELES PAZMIÑO·MINA,

.según'escritura otorgada el ONCE DE AGOSTO
DEL DOS MlL CUATRO, añie el Notario Doctor.Gonzalo Ròmán Chacón, inscrita el seis de
septiembre del dos mil cyatro...Habiendo éstos adquirido mediante compra a CLELIA
LINETT BURBANO OBANDO, .casada, disueltå la tociedad conyugal formada corf el señor
Raúl Albuja Gómez. según escritura celebrada et VElNTICINCODE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOS, ante el Notario Doctor Fabián Solano, inscrita el veintisiete de noviembre del dos
mil dos.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se ha revisado con el nom de MARIA LUCRECIA CÖÑ R
QUISASAMIN, como consta en-la peticiòn..LOS REGISTROS DE GRAVAMENES N
SIDO REVISADOS HASTA EL 21-DE NO.VlEMBREDEL 2007 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ '

.

iiilillIIII

LOS DATOS CONSIGNADOS F.RRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEND£ RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFIC.tDO 30 DL48



HASTA AQUÌLOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento público y en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA debidamente, FIRMADA y
SELLADA, en Quito,a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil siete.-
Escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Otorgado por
JOSE RICARDO ACHIG PILLAJO Y OTROS a favor de VICTOR HUGO
MOROCHO IZA Y OTRO

11111\
DR. GONZALO ROMAN CHACON.

NOTARIO DECIMO SEXTO NOTARIA 1
Dr. Gonzalo,

Román Chacon

REGISTROBELAPROPIERADOUITO

EE-0005296

R.P.CL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripcl6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 8739

Matriculas Asignadas.- PICHIOOOO563 UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1.68%)
DE DERECHOSY ACCIONES, Fincados sobre el lote de terreno situado en la Sector La Antonia
parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA, de este Cantón.

Jueves, 07 Febrero 2008, 09:47:14 AM

.. ISTRADOR

Contratantes.-
ACHIG PlLLAJOJOSERICA hík VENDEDOR'
CONDOR QUINSASÀMIN MA 500 en su calidad de VENDEDOR
ACHIG CONDOR JUAN CARLOS en su calidad de VENDEDOR /

LEMA MOROCHO MARIA AMERICA en su calidad de VENDEDOR -

MOROCHO lZA VICTOR HUGO en su calidadde COMPRADOR
IMBACUAN IMBACUAN SOCORRO MARIA en su calidad de COMPRADOR
MOROCHOIMBACUAN VICTORHUGOen su calidad de COMPRADOR
REYES MELO LORENA ELIZABETHen su calidad de COMPRADOR

Los números de matriculale servitin para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amannense.- -ANDRÉS CUEVA

EB·0005296

Millillillillilli



BEPUBücA DELECUADO

Dr. Napoleón Borja Bor
NOTARIO PRIMERO

NOTARIA PUBLICA =

DEL CANTON PUERTO QUITO

Copia: SEGUNDA.

de la Escritura de: PROMESA DE COMPRAVE NTA.

Otorgada por: JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES.

A favorde: ANA LUCIA LUNA ARROYO.

El: 11 de enero 2665.

ËØTTOt]NÎß: SAN ANTONIO DE PICHDiCHA.

Cuantía: $.3.459,96 MULTA: $.2.000,oo

Puerto Quito,a y¢e enero del200 5

Dr. Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Notaría Primera

Cantón Puerto Quito
1996



DR. NAPOLEON BORJA BORJA \
- O

Dr.118 80Tja Borje
NOT O PRIMERo

" PROMESA DE COMPRAVENTA

NOTARIA OTORGA:
PRIMERA
CANTON

. JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDESPTO. QUITO

A FAVOR DE:

ALBA LUCÍA LUNA ARROYO

CUANTÍA: S 3 459,96

MULTA: $. 2.000,oo

RP. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Puerto Quito,cabecera cantonal del mismo nombre, hoy día

VIERNES ONCE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante mi doctor

NAPOLEÓN BORJA BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN,

compaæcen a la celebmción de la presente escritura de Promesa de Compra

Venta, por una parte y en calidad de PROMITENTE VENDEDOR el señor

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado, por sus propios

deæchos; y por otra y en calidad de PROMITENTE COMPRADORA, la

señorita ALBA LUCIA LUNA ARROYO, soltera; las compamcientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, hábiles para

contratar y obligarse, domiciliadas y residentes en la ciudad de Quitoy de

tránsito por esta ciudad; a quienes de conocer doy fe, y me piden q,ue eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me entregancuyo tenor



Iiteral que transcribo integramente a continuación es el siguiente.- SEÑOR

NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase

insertar una más de PROMESA DE COMPRAVENTA de un inmueble

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecena la celebraciónde la pæsente escritura

de Promesa de Compra Venta, por una parte el seflor JORGE CARLOS

BAHAMONDE BENAVIDES,divorciado, por sus propios derechos,a quien y

para efectos del presente contrato se le denominará simplemente el

PROMITENTE VENDEDOR; y por otra la seflorita ALBA LUCIA LUNA

ARROYO, soltera , a quien y para efectos del presente contrato se le

denominará simplemente la PROMITENTE COMPRADORA; los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces, hábiles para contratar y obligarse lo cual en derecho se requiere:

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El promitente vendedor es propietario de un

Iote terreno situado en la parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito,

lote de teræno de aproximadamente veinte y un mil cuatrocientos metros

cuadrados de superficie, el mismo que lo adquiri6 mediante compra celebrada

entre el hoy pmmitente vendedor y los cónyuges AMABLE JOSELITO

CEVALLOS Y SUSANA DE LOS ÁNGELES PAZMIÑO MINA, escritura de

compraventa celebrada el veintisiete de agosto del dos mil cuatro, ante el

notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el seis de septiembre del dos

mil cuatro; Los cónyuges Joselito Cevallos Y Susana Pazmiilo, a su vez lo

adquirieron mediante compra a la seitora CLELIA LINNET BURBANO

OBANDO, según escritura pública celebrada el veinticinco de octubre del dos

mil dos, ante el notario vigésimo segundo de este cantón el veintisiete de



DR. NAPOLEON BORJA BORJ

noviembre del dos mil dos..- TERCERA: PROMESA DE hr, 140p0: 80Tja 80tja

O NOTA PPI "-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes el Promitente Vendedor, ha

procedido a lotizar el mencionado lote de teiteno, y por medio del presente

NOTARIA instrumentose comprometea dar en venta y perpetua enajenación a favor de la .

PRIMERA
CANTON seitorita ALBA LUCÍA LUNA ARROYO el lote de terreno signado con el

PTO. QUITO
número TREINTA Y OCHO del Antepmyecto de vivienda de interés social

progresivo denominado LAS VIOLETAS UNO, ubicado, en el sector La

Antonia, de la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,provincia

de Pichincha. LA PROMITENTE COMPRADORA, en cambio, se

compromete a comprar a la Promitente Vendedora el Iote de terreno

anteriormente mencionado. CUARTA: SUPERFICIE Y LINEROS: La

superficie total del lote de terreno prometido en venta es de CIENTO

CINCUENTA METROS CUADRADOS, y se halla comprendido dentro de

los siguientes lindems y dimensiones: NORTE: en una longitud de con nueve

metros con ochenta y cinco centímetros con lote de terreno número quince;

SUR: en una longitud de nueve metros con ochenta y cinco centimetros con

calle "C"; ESTE: en una longitud de twee metros con setenta y seis centímetros

con lote de terreno número trece "A"; y, OESTE: en una longitud de trece

metros con setenta y seis centimetros con lote de terreno númem catorce "A" .

QUINTA: PRECIO.- El pocio del lote de terreno prometido en venta es

de TRES MIL CUATROCIENTDS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES

AMERICANDS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ( S 3 459,96), que la

promitente compradora lo pagará de la siguiente manera: QUINIENTOS

DÓLARES AMERICANOS de entrada ya cancelados, el cinco de maržo del

dos mil cinco la cantidad QUINIENTOS DÓLARES,a partir del cinco de abril



del dos mil cinco ocho cuotas mensuales por la cantidad de OCHENTA Y

CINCO DÓLARES CON OÈHENTA Y OCHO CENTAVOScada una de ellas,

el cinco de diciembre del dos mil cinco una cuota adicional por la cantidad de

UN MIL DÓLARES y a partir del cinco de enero del dos mil seis nueve cuotas

mensuales por la cantidad de OCHENTA Y ClNCO DÓLARES CON

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS cada una de ellas. Para tal efecto, se han

emitido a favor del Promitente Vendedor las respectivas letras de cambio por el

valor de cada una de las cuotas anteriormente mencionadas; mismas que serán

devueltas a la Pomitente Compradora conforme se vayan cancelando

peri6dicamente las cuotas fijadas.SEXTA: PLAZO.- El plazo para la firma de ,

la escritura definitiva del lote de terreno será de treinta días contados a partir de

la obtención de la respectiva autorización del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,aprobando al Barrio como barrio de interés social. En

ningún caso el plazo podrá ser más de cinco años contados a partir de la

suscripción de esta promesa de compraventa. Se faculta también al Promitente

Comprador de ser el caso entregar una escritura global de derechosy acciones a

favor de todos los promitentes compradores en general, respetando a futuro los

linderos establecidosen el contrato actual, a fin de que constituidos como barrio

de interés social, proced n a efectuar las escrituras individuales de cada socio,

los gastos que demanden dicha escritura madre correrán por cuenta del

Promitente Vendedor, haciendoconstar además que el inmueble actualmente se

halla libre de todo gravamen y que de igual manera se transferirá a los

promitentes compradoæs, en la escritura madre tantas veces mencionada.

ACLARÁNDOSE QUE LA PROMITENTE COMPRADORA A PARTIR

DE ESTE MOMENTO ENTRA EN POSESIÓN MATERIAL DEL LOTE DE



DR. NAPOLEON BORJA BORJA. Â , 9.

TERRENO, Y PODRÁN DISPONER LIBREMENTE EN ÉL PARA W.110p01 N 8 MdB
NOTA. O PRIMERO

REALIZAR CUALESQUIER TIPO DE VIVIENDA. SÉPTIMA:

CLÁUSULA PENAL O MULTA.- En caso de multa por el no cumplimiento

NOTARIA de lo aquí pactado las partes contratantes se imponen una multa de DOS MIL
PRIMERA
CANTON DÓLARESde los Estados Unidosde Norteamérica. Si el incumplimiento fuere

PTO. QUITO
.

del Promitente Vendedor, éste tendrá que devolver el valor que le ha entregado

la Promitente Compradora, más el interés legal correspondiente, y

adicionalmente el valor señalado como multa. Si el incumplimiento fuere del

Promitente Compradordel valor que entrega en este momento se le descontará

el valor estipulado como multa, se entenderá incumplimientode parte de la

Promitente Compradora el hecho de no haber cancelado más de dos cuotas

mensuales consecutivas, facultándole al Promitente Vendedor declararla

unilateralmente en mora y disponer del valor señalado como multa, así como

también podrá disponer del lote incluyendo todas sus mejoras materiales, para

negociarlo con terceraspemonas,y una vez recaudado el valor depositado por el

nuevo promitente comprador se le hará la entrega del saldo a la Promitente

Compradoraque desistedel negocio. Sin embargo, se deja abierta la posibilidad

de que la promitente compradorapueda Ceder a otra persona, si es su voluntad,

los derechos que tiene sobre el mencionado Iote de terreno; persona que

obligatoriamente tendrá que ceflirse a lo estipulado en el presente contrato.

OCTAVA.- GASTOS: Todos los gastos que demande la legalización del

barrio, obras de urbanización, así como la celebración de los trámites de

aþrobación del Barrio de Interés Social Progresivo, acometida de servicios

básicos como son: agua, luz alcantarillado, costos de escrituras individuales y

demás gastos que fueren necesarios serán de cuenta de los promitentes



compradores en general; ACLARANDO una vez más que el valor que hoy se

estipula como precio coræsponde al Iote de terreno tal cual está en este

momento, es decir, tan solo amqjonado. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las

partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura pública,

por estar de acuerdo a sus recíprocos intemses. DÉCIMA: DOMICILIO.- Para

todos los efectos que se deriven de la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilioy se someten a los juecescompetentes

del cantón Quito,al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora. Usted sefior Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de estos instrumentos públicos. HASTA AQUÍLA

MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por el Doctor Rómulo Pallo

Quisilema,con matrícula profesional número seis mil setecientos veintisiete del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue por mí

el Notario a los comparecienteslos mismos se ratifican en todo lo expuesto y

firman conmigoen unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

JORGE CARL AH NDE BENAVIDES C.C.

FIRMADO.- DOCTOR NAPOLEON BORJA ßORJA NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON PUERTO QUITO



REPUBUCADELECUADOR \DIREcctO ENERM, DEREGISTROCMLEN ICACIONY CEDULACION

CEDULA DE ÛIQQ No

LUNAARROYOAL UCIIL ARIA EMPLEADOP

RROYO
57

CHADE EXPEDIC

saamio REN 1408894

og.GARDERECMC

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILIT ANTES.-

Se otorgó antemí en la fecha que constaen el presente instrumento públicoy en fe de eBoconfiero

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Puerto

Quito,hoy día viernes once de enero del dos mil cinco, Escritura de Promesa de compraventa

Otorgado por JORGE CARLOS BAHAMO E ENAVIDES . A favor ALBA LUCIA LUNA

ARROYO.

DR. NAPO N BORJ RJA

O PRIME O DEL CANT N PUERTO QUITO

DEAfpole 10BY



Quito,25 de febrero del 2012

Miembros del Comité Pro Mejoras del "Barrio las Violetas"
Presente.

De mi consideración:

Yo MARCIA AURORA VALLE FLORES Me dirijo a ustedes muy
comedidamente, en mi calidad de copropietaria de lote de terreno N* 06 del
"Barrio las Violetas" conforme consta de las escrituras pública que justificatal
condición solicito a dicho comité para cuyo efecto, me permito adjuntar las
respectivas copias de mis documentos personales solicitándole se proceda
con el tramite de mi registro en el Ministerio de Inclusión Económica Social

c para los fines legales pertinentes.

Seguro de que la presente tenga la mayor acogida, me suscribo, no sin antes
de reiterar mis mas sinceros agradecimientos.

Atentamente;

AURORA VALLE
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NO RIA ESCRITURA N°· 019197C A A

\ CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADA POR:
JUAN FRANCISCO GUACHALA IMBA

INES MARIA GONZAGA ZURITA

A FAVOR:
MARCIA AURORA VALLE FLORES

CUANTÍA: $ 7.300,00
DI DOS COPI S

L.C.A./
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital Iha la Repúbl ca ,del Ecuad r, el día

de hoy miércoles veinte y ocho de septiembre del aio dos mil

once, ante mí doctor LIDER MDRETA GKVILANES, NOT G PUBLICO

CUARTO, ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por isposi án del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante ac ón de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión D guión

DDP, de veirte y cinco de Ýebrero del año dos mil cho;

comparece _por una parte los cónyuges señores WAN

FRANCISCO GUACHALA IMBA e INES MARIA GONZAGA ZURI ,

casados entre sí, por -sus -propios derechos_, en calidad .

CEDENTES; y por otra parte la señora MARCIA AURORA VALLÒ
FLORES, casada con el señor Segundo Asdrúbal Farinango

Aguirre, por sus propios derechos, en calidad CESIOMARIA.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad

de Quita, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública, la siguierte, minuta que dice: SEÑOR



NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar una 'de CESION DE DERECHOS

POSESORIOS, contenida al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- CQMPARECIENTES.- Comparecen por una

parte los cónyuges JUAN FRANCISCO GUACHALA IMBA e INES

MARIA GONZAGA ZURITA, casados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de CEDENTES; y por otra parte la

señora MARCIA AURORA VALLE FLORES, casada con el señor

SEGUNDO ASDRÚBAL FARINANGO AGUIRRE, por sus propios

derechos, en calidad CESIONARIA. Quienes comparecen son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

cónyuges JUAN FRANCISCO GUACHALA IMBA e INES MARIA GONZAGA

ZURITA, son los actuales poseedores de un- lote de terreno

signado con el número SEIS del anteproyecto de lotización,

ubicados en la parroquia San Antonio de Pichincha, en el sector

denominado LA ANTONIA, etapa Las Violetas, del cantón Quito,

provincia de Pichincha. Cuyos linderos y dimensiones son:

NORTE.- En una longitud de once metros con treinta y siete

centimetros con propiedad particular; SUR.- En una longitud de

once metros con treinta y siete centimetros con calle "B";

ESTE.- En una longitud de quince metros con ochenta y cuatro

centimetros con el lote siete; y, OESTE.- En una longitud de
quince-metros con ochenta y cuatro centimetros con -lote cinco .

Superficie CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS.- Los cónyuges

GUACHALA GON2AGA, se encuentran en posesión pacífica, tranquila

e ininterrumpida del bien raíz en referencia desde la

suscripción a su favor de la_ escritura de promesa de venta,

hecha por el señor JORGE CARLOS WONDE BENAVIDES, conforme

instrumento público de dieciséis de abril del año dos mil

cuatro, ante el Notario Primero del Cantón Puerto Quito, Doctor

Napoleón Borja Borja. - TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.

En base a los antecedentes expuestos en la cláusula precedente,



DR. LIDER MORETA GAVILANES
los cónyuges JUAN FRANCISCO GUACHALA IMBA e INES MARIA

NOTARIA ·

CUARTA GONZAGA ZURITA ceden y transfieren los derechos posesorios que

les pertenece en el lote de terreno signado con el número SEIS

del anteproyecto de lotizaci6n, ubicados en la parroqu San

Antonio de Pichincha, sector denominado LA ANTONIA, e a Las

Violetas, de este cantón y ciúdad de Quito, a fav r de la

senora MARCIA AURORA VALLE FLORES, casada; cesi ue se

efectúa con todos sus usos, costumbres y más derec os que le

son anexos, sujetándose al saneamiento por ev cción, de

conformidad con la Ley.- CUARTA. PRECIO.- El valor que las

partes acuerdan por la cesión del inmueble objeto del presente

contrato es de SIETE MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cifra que los CEDENTES declaran recibir

por parte de la CESIONARIA en moneda de curso legal, a ¿plena

satisfacción, considerándose esée valor como justo, por lo que .

no habrá lugar a ningún tipó de controversia sobre este

aspecto. QUINTA.- GASTOS:- Los gastos que ocasionen el

otorgamiento..del presente contrato será.por cuenta de la

CESIONARIA, hasta su legalizaóión.- SEKTA.- ACESTACIÔN.- Las

partes .aceptan plenamente el contenido de la presente escritura

y -se obligan a cumplirlo fiel y legalmente.- -sÉPTINK.

CONTROVERSIAS.- En caso de Muscitarse controversias derivadas

de la interpretación de este contrato, las partes renuncian

domicil in y se sujetan .a-. los _jueces civiles de esta ciudad de

Quito y al trámite -ejecutivo o verbal sumario a elección del

-actor. Usted serlor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez. de este instrumento.-

HASTA AQUÍLA MINUTA, que junto con los documentos anexos

y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes

aceptan en todas y cada una de., Sus partes, minuta que está

firmada por¯ el doctor Eduardo Escobar Villegas, afiliado .

al Colegio de --Abogados de Pichincha bajo la matricula

número seis mil cuatrocientos treinta. Para la celebración



de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en
el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.

JUAN FRANCISCO GUACHALA IMBA -

IA GON ZURITA

MARCIA AURORA VALLE FLORES '

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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. ..TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES

Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario

Público Cuarto Encargado del cantón Quito, en la fecha que

consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada

y firmada en Quito, a veinte y nueve de septiembre del año
dos mil ce.

GAVILANES
OTAÑIO LICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTó r.LiderMore

Quito - a
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NO
C

ESCRITURA No.

CES10N DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADA .POR: KARINA FERNANDA MERIZALDE CEVALLO

A FAVOR DE: RAOLA VICESTA CEVALLDS CUEVA

CUANTIA: US * 2,OOO.oo

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCSCGCGCGCGCSCGCGCGCSCGCGCSCSCSCGCGCGCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy; dig mièrcoles trece de julio

del año dos - mil once, ante mi, doctor LIDER MORETA

SAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON,

por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y



siete guión DP quión DDP, de veinticinco sde febrero del año

dos mil ocho, camparece, por una parte, en calidad de

CEDENTE, la señora KARINA FERNANDA MERIZALDE CEVALLOS, de

estado civil casada, por sus propios derechos; y, por otra

parte, y en calidad de CESIONARIA,.la señora PAOLA VICENTA

CEVALLOS CUEVA, de estado civil casada, por sus propios

derechos.- Las comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliadas y residentes en

esta ciudad de Guito, a quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyso tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SENOR NOTARID:

En el registro de escrituras-públicas a su carg6V s£rvase

insertar una de cesión de derechos posesorios al tenor de

las siguientes.: cláusatas: RPRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato por una

parte la señora KARINA FERNANDA MERIZALDE CEVALLOS, casada,

en calidad de Cedente; y por otra parte comparece la señora

PAOLA VICENTA CEVALLOS CUEVA, casada en su calidad de

cesionaria, las comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana,. s mayomes de edadá con capacidad legal y

suficiente cual en .derecho se requiere para contratar y

poder obligarse. SEBUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los señora

KARINA FERNANDA MERIZALDE CEVALLOS, es posesionaria de un

late de terreno s.ignado con el número veintisiete del

anteproyecto de lotización denominada Las Violetas, ubicado

en el sector de La Antonia de la parroquia San Antonio de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha, adq i ida

en estado civil de soltera por Cesión de Derechos Pose rios

al señor HáCTOR GERMAN AYALA RODRIGUEZ, mediante es r tura

celebrada el diecinueve de julio del dos mil cinco, nte el

doctor Napoleón Borja Borja Notario Primero, del cantón

Puerto Quito.. TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con - los'

antecedentes indicados la.señora Karina Fernanda Merizakde

Cevallos de manera libre y voluntaria de manera onerosa cede

a favor de la señora Paola Vicenta Cevallos Cueva, todos los

derechos y acciones que tiene en virtud del contrato de

cesión de derechos la misma que se encuentra detallada

anteriormente en la cláusula de antecedentes. La señora

Paola Vicenta Cevallos Cueva acepta esta cesión de derechos

posesarios que se hace en su favor y se compromete a

cancelar todos los haberes u obligaciones que tenga

pendiente la cedente. Aclarando que la cesionaria adquiere

el lote de terreno tal cual se encuentra en este momento y

sabiendo que todas las obras de urbanización son de cuenta

de ella conjuntamente con el resto de posesionarios o

compradores, renunciando a cualquier reclamo por este

concepto. CUARTA: LINDEROS Y SUPERFICIE.- Los linderos y

dimensiones del lote de terreno signado con el número

veintisiete del anteproyecto de Lotización denominada Las

Violetas ubicada en el sector de La Antonia, de la parroquia

San Antonio de Pichincha, cantón Guito, provincia de

Pichincha son: Por el Norte: En una-Longitud de nueve metros

con no enEtauna eongitcedntimeetnroevecomnet slote nveinen aèls•, Petr



centimetros con calle "C" ; Por el Este: En una longitud de

quince metros con veintitrés centimetros con el lote

veintiocho; Por el Oeste: En una longitud de quince metros

con veintitrès .centimetros con calle "A" , lo cual da una

superficie de ciento cincuenta me.tros cuadrados. GUINTA:

PRECIO.- El precio Ipactado- por, las contratantes, es de dos

mil dólares, que la cesionaria lo entrega en efectivo y al

momento de la suscripción del presente contrato. La cedente

declara haberlo recibido en moneda de curso legal y a su

entera satisfacción,: sin tener nada que reclamar por este

concepto en el futuro. SEXTA: ACEPTACION.- Los contratantes

aceptan integramente el contenido de la presente escritura

por estar acorde a sus intereses. SAPTIMA: SASTDS.- Todos

los gastos e. impuestos que demande la celebración de la

presente escritura, serán de cuenta de la cesionaria. Usted,

senor .Notario se servirA agregar las demás c1Ausulas de

estilo y de rigor.- HASTA AQUI LA MINUTA, que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que

las .comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, -minuta que est& firmada por e-1 doctor Juan Carlos

Pinto Pilataxi, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha, bajo la matricula número diez mil quinientos

cincuenta y nueve. Para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos

en la Ley Notarial; y, leida que les fue a las

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

protocolo de esta notaria, de todo c nto doy fe.

X

KARINA FERN NDA RIZALDE CAVALLo c.c. gjg spyg.g

\|AOL OS CUEVA C.C.

OTARIO

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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CERTIFICADO

La Delegaci6n Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional
de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a):

portador(a) de la cédula de ciudadania G I 44 3 N i Ê válido por 60 días para cualquier trámite tanto pública
como privado, y que sustituye al cedificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso
eleccionatio.

El presente certificado es gratuito.

meg
i LU

N• 346446 Ëdmo9 g¾Barrezueta
SECRETARIO DE DEhgGACpN PÊt,OVINCIALDE EMllitiIdlill
PICHINCHA DEL CONSEJO'NACIONAí. ELECTORAL 10 htiilmihi I:IllisilW

· RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
REPÔBUCA DEL ECUADon do M Cag Quito, CERTIFICOy

coNSEJO NACIONAL ELECTORAL
' ÛUA '

OTOSTATICA DELCERTIFICADO DE VOTACIÓN doy FE, que la COPIA F
Y CONSULTA POPULAæR07/05 11 UMENT0e

su O NA a d
o.Mo NÚMERO CÉDUI.A

CEVALLOS CUEVA PAOLA VICENTA

picmcm amn -- ...............-.....-••-----



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA ...TA AQui LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorqð ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRINERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESION
DE DERECHOS POSESDRIOS OTORGADA POR KARINA FERNANDA NERIZALDE CEVALLOS,
A FAVOR DE PAOLA VICENTA CEVALLOS CUEVA, debidamente sellada y firmada
en Duito, hoy dia aiércoles trece de julio del ano dos eil once.-

: otetaGavilanes
/ NOT 10 CUARTOENCARGADO

QUITO
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San Antonio de Pichincha a 04 de febrero del 201:

Señores.

MIEMBROS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LAS
"VIOLETAS"

Presente.

De mi consideración.

RODRÍGUEZ ZURITA JOSÉ GUSTAVO, me dirijo a ustedes muy
comedidamente, y digo:

En mi calidad de Copropietario del Lote de terreno del barrio las violetas,
conforme consta de la escritura pública que justifica tal condición, solicito
a ustedes, se sirvan autorizar mi ingreso en calidad de socio, a dicho
Comitè, para cuyo efecto, me permito acompañar, copias de mis
documentos personales, solicitándole además, que una vez aceptado, se
proceda el tràmitede mi registro en el Ministerio de inclusión Econòmica
y Socia, para los fines legales pertinentes.

Seguro de que la presente tenga la mayor acogida, me suscribo de
usted.

ATENTAMENTE:
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR CO 3

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGA

JUANA ESPERANKA ANGULO GUERRERO

A RAVOR DE

JOSE GUSTAVO RODRÍGUES SURITA

CUANTÍA: $ 5 .000 , oo

MULTA: !$. 1.000,oo

M. M. C. DI 2 COPIAS

Escritura Número: CINCO MIL TREINTA Y DOS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de a

República del Ecuador, hoy día VEINTINUEVE DE MARZO DL

DOS MIL SIETE, ante mi doctor GONRALO ROMAN CRACON,

NOTARIO DECIMO SKKTO DE ESTE CANTON, comparecen a la

celebración de la presente escritura de Promesa de

Compra venta, por una parte y en calidad de PROMITENTE

VENDEDORA la señora JUANA ESPERANZA ANGULO GUERRERO,

casada, por sus propios derechos; y por otra y en

calidad de PROMITENTE COMPRADOR, el señor JOSE GUSTAVO

RODRÍGUEZ 2URITA; los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capae€í



hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer
ARA

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo

tenor literal que transcribo integramente a continuaci6n

es el siguiente-- SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de

escrituras públicas a su digno cargo, sirvase insertar

una más de PROMESA DE COMPRAVENTA de un inmueble

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMP.ARECIENTES.- comparecen a la celebraci'6n de la

presente escritura de Promesa de Compra venta, por una

parte la señora JUANA ESPERANZA ANGULO GUERRERO,

casada, por sus propios derechos; a quien y.para

efectos del presente contrato se les denominará

simplemente la PROMITENTE VENDEDORA; y por otra parte,

el señor JOSE GUSTAVO RODRÍGUEZ ZURITA, a quién y para

efectos del presente contrato se le denominará el

PROMITENTE COMPRADOR; los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces, hábiles para contratar y obligarse, lo cual en

derecho se requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La

Promitente Vendedora es propietaria de los derechos y

acciones fincados en un lote de terreno situado en el

sector denominado la ANTONIA, barrio las Violetas,

parroquia de San Antonio de Pichincha de esta ciudad y



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

cantón Quito, el mismo que lo adquirì6 de estado civil

. divorciada, mediante compra a los señores Jorge Carlos

Ï Bahamonde Benavides y otros, según consta de la

escritura pública otorgada el treinta de junio del dos

mil seis ante el notario Gonzalo Román Chacon, notari

décimo sexto de este cantón, legalmente inscrita en e

registro de la propiedad el once de diciembre del dB

mil seis, derechos y acciones que le dan derecho a n

lote de terreno de CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS.-

TERCERA: PROMESA DE COMPúRVENTA.- Con estos anteceden es

la promitente endedora y por medio. del prese te

instrumento se compromete a dar en venta y perpet a

enajenación a favor del PROMITENTE COMPRADOR señor J E

GUSTAVO RODRÍGUES 20RITA, la totalidad de los derechos Y

acciones que tiene fincados sobre el lote de terreno e

mayor extensión. El Promitente comprador en cambio S

comprometen a comprar la totalidad de los derechos

acciones del lote de terreno anteriormente menci.onado.
'

CUARTA: LINDEROS Y SUPERFICIB:- Los linderos Y

- superficie de los derechos y acciones que corresponde a

la promitente vendedora, y que equivalen a CIENTO

CIRCUENTA METROS CHADRADOS, comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: Norte, en una

longitud de nueve metros con noventa y siete centimetros

con calle "B". SUR, en una longitud de nueve metros



noventa y siete centimetros con lote veintisiete; ESTE,

en una longitud de quince metros con veintitrés

centimetros
'

con lote veinticinco; y, Oeste, en una

longitud de quince metros con veintitrés centimetros

con calle "A". QUINTA: PRECIO.- El precio de lote de

terreno prometido en venta es de CINCO MIL DOLARES

AMERICANos ( $ 5 000, oo), que el promitente comprador

lo pagará de la siguiente manera: CUATRO MIL DOLARES

AMERICANOS a la firma de la presente escritura de

promesa de compraventa ý el saldo, esto es, MIL d61ares

americanos, hasta el dos de abril-del dos mil siete,

SEKTA: PLABO.- El plazo para la firma definitiva de la

escritura de compraventa de derechos y acciones, o como

cuerpo cierto será una vez que el comité pro mejoras

las Violetas, alcance la aprobación de los planos en el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. SÉPTIMA:

CLÁUSULA PENAL O MULTA.·- En caso de multa por el no

cumplimiento de lo aqui pactado se impone una multa de

MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, para

quien incumpla con lo pactado, si el incumplimiento

fuere del promitente comprador, del valor entregado se

les retendrá el valor estipulado como multa, Si el

incumplimiento fuera de la promitente vendedora, esto .es

si no se acerca a firmar la correspondiente escritura

definitiva de compraventa del lote de terreno, o lo



NOTARIA DECIMO SEXTA /

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR

hipoteca, o pesa sobre los mencionados derechos y

acciones gravamen que impidan su transferencia; tendrá

que repetir a favor del promitente comprador el valor

señalado como precio, más el interés legal

correspondiente, más las mejoras realizadas en el

inmueble y adicionalniente el valor señalado como multa.

Cualesquiera de las partes se reservan el derecho e

exigir judicialmente la celebración de la escritu a

definitiva de compraventa, sin perjuicio de habelse

cobrado el valor señalado como multa, en ninguno de

estos casos la parte.que incumpla con 10 pactado ten rá

derecho a reclamo posterior alguno. OCTAVA: GASTO .-

Todos los gastos que demande la celebración de esta

escritura de Promesa de Compra venta,, la escritu a

definitiva, pagos de impuestos prediales, serán e

cuenta del promitente comprador, incluyendo todos 1 s

gastos que demande la legalización del barrio de interé -

social denominado las Violetas, en el que se encuentr

el lote de terreno. NOVENA: ACEPTACION.- Las partes

contratantes aceptan el total contenido de la presente

escritura pública, por estar de acuerdo a sus reciprocos

intereses, sin tener que hacer ningún reclamo posterior

por este y por ningún otro concepto. Aclarándose que en

caso de fallecimiento de cualesquiera de las partes, la

escritura definitiva tendrá que ser suscrita por su



herederos, en los mismos términos que lo hubiesen

realizado los causantes. DÉCIMA: DOMICILIO.- Para todos

los efectos que se deriven de la presente escritura

pública de Promesa de Compraventa, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a

los jueces competentes del cant6n Quito, al trámite

verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora. Usted señor. Notario, se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de estos

instrumentos públicos. HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma

que se encuentra firmada por el Doctor Romulo Pallo

Quisilema, con matricula profesional nt'imero seis mil

setecientos veintisiete del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se obseryaron los preceptos legales del caso y

leida que les fue por mi el Notario a los comparecientes

los mismos se ratifican en todo lo expuesto y firman

conmigo en u d e cto de todo lo cual day fe.-

JOSE GUSTAVO RODRÍGUEE SURITA C. C.

JUANA ESPERANKA ANGULO GUERRERO C. C. //
NOTARIO
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFIC

DE ESCRITURA DE PROMESA DE COMPRAVENTA otorgado por JUA

ESPERANZA ANGULO GUERRERO a favor de JOSE GUSTAVO RODFJGE

UBJTA, debidam er veintinueve de marzo del à
DEL TON O

mil elete.

DOCTOR GON L ROIváN CHACON
NOTARIODECIM Se TO DE STE CANTON



NOTAllIAVICESIMOSWIHA
Dr.FabiánE.SolanoP.

Notario
a su cargo el protocolo del Notario- NOTARIO

Dr. Manuel JoséAguirre

PRIMERA
Copia

De CESIÓN DE DERECHOS DE PROMESA DE
COMPRAVENTA

Otorgado Por

IDALNUSE2'LUNAX--SRA

A favor de

MARCIA LILIAN EVEL PINTO

El

Parroquia 10 DE MAYO-DEL201

CuantÍa XX
US.A. $.2.000,00

QUITO,A DE DEL
10 MAYO 2..011

Fdificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Telefonos: 2228 078 - 256 I 77 I - 2526 477

QUlTO - ECUADOR.



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

VIDAL NUÑEZ LUNA Y SRA.

A FAVORDE:

MARCIA LILIAN REVELO PINTO

CUANTÍA: U.S.A. $. 7.000,oo

DI 2 COPIAS K.A.

En la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano Capital de la República del

Ecuador, hoy día MARTES diez de mayo del afio dos mil once, ante

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmifio, comparecen libre y voluntariamente por una parte los cányuges

n VIDAL EDUARDO NUÑEZ LUNA y MON E ERANZA

OLALDE, de estado civil casados entre ' or sus ios derechos,

de CEDENTES; y, por otra parte, 1 ~ ta MARCIA LILIAN

O PINTO, de estado civil soltera, po a propios derechos, en calidad

de CESIONARIA.- Los compareciente son de nacionalidad ecuar6tiana,

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus



documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas de la notaría a su cargo sírvase incorporar una de CESION

DE DERECHOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en la

celebración de esta escritura pública, por una parte los cónyuges señores VIDAL

EDUARDO NUÑEZ LUNA y MONICA ESPERANZA MEZA

NICOLALDE, de estado civil casados entre sí, ambos por sus propios derechos,

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la señorita MARCIA LILIAN

REVELO PINTO, de estado civil soltera, por sus propios derechos, en calidad

de CESIONARIA.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliadosen la ciudad de Quito.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

El señor JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, de estado civil

divorciado, mediante escritura pública otorgada el veintisiete de enero del dos mil

cuatro, ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito,doctor Napoleón Borja

Borja, prometió dar en venta a favor de los cónyuges señores VIDAL

EDUARDO NUÑEZ LUNA y MONICA ESPERANZA MEZA

NICOLALDE, el lote de terreno signado con el número TREINTA Y UNO

(31), ubicado en la parroquia San Antonio de Pichincha, sector La Antonia, etapa

Las Violetas, cantón Quito,provincia de Pichincha, de una superficie de

CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS,(180,oom2), comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE: En una longitud de once metros

ochenta y dos centímetros con el lote veintidós; SUR: En una longitud de once

metros ochenta y dos centímetros con la calle "C"; ESTE: En una longitud de

quince metros veintitrés centímetros con lote treinta y dos; ý,OESTE: En una

longitud de quince metros veintitrés centímetros con lote treinta.- A su vez el

señor JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, es actual poseedor y
promitente dueño de un lote de terreno de aproximadamente veintiún mil



cuatrocientos metros cuadrados de superficie, posesión que lo adquitió en virtud

del contrato de promesa de compraventa celebrado con los cónyuges AMABLE

JOSELITO CEVALLOS y SUSANADE LOS ANGRLRR PAZMIÑO MINA,

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dos, ante el notatio doctor

Gonzalo Román Chacón;y, que éstos a su vez lo adquirieron mediante compra a

la señora CLELIA LINNET BURBANO OBANDO, según escritura pública

celebrada el veinticinco de octubre del dos mil dos, ante el Notario Vigésimo

Segundo. TERCERA.- CESION DE DERECHOS DE PROMESA DE

COMPRAVENTA.- En virtud de los antecedentes expuestos, los cányuges

señores VIDAL EDUARDO NUÑEZ LUNA y MONICA ESPERANZA

MEZA NICOLALDE, ceden el TOTAL de derechos que tiene sobre el lote de

terreno signado con el número TREINTA Y UNO (31),ubicado en la parroquia

San Antonio de Pichincha, sector LA Antonia, etapa Las Violetas, cantón Quito,
provincia de Pichincha a favor de la señorita MARCIA LILIAN REVELO

PINTO, en virtud de la promesa de compraventa anteriormente descrita, sin

reserva de ningún derecho que tengan latente, por lo que la promitente

compradora desde hoy es la legitima poseedora del bien descrito y que los

actuales promitentes vendedores declaran que no tienen ni tendrán algún

problema en el futuro por lo que desde ya descartan que no realizarán ninguna

de nd de ningún tipo por la posesi6n o por la cesión que se realiza; y, por lo

ónyuges VIDAL EDUARDO NUÑEZ LUNA y MONICA

E ZA NICOLALDE, mediante esta escri cen obligados

s gi's promitentes vendedores, ya que si cump n los primeros,

los a#%rá quienes se responsabilizarán d umplimie'nto de la presente

cesión de promesa de compraventa. Los c parecientes señalan de manera

conjunta que es su voluntad de no contar certificado emitido por el señor

registrado de la propiedad de este cantón. CUARTA: PRECIO.- El precio que

las partes han pactado y que lo consideran como justoes la cantidad de SIETE



MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD.$7.000,oo) que será pagados de la siguiente manera: Al momento de la

firma de esta cesión de derechos de promesa de compraventa la suma de

CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES mediante cheque de gerencia del

Banco del Pacífico, de la cuenta corriente número cero cero cero cero cero cero

dos guión dos y la suma de MIL CUATROCIENTOS DOLARES en dinero en

efectivo y de buena circulación; el saldo, esto en la cantidad de MIL DOLARES

serán cancelados en treinta días contados a partirde la suscripción de la presente
escritura.- QUINTA.- CLAUSULA PENAL: En caso de incumplimiento por

cualquiera de las partes, de cualquiera de las obligaciones que por el presente

contrato han asumido, estas acuerdan pagar por concepto de multa lacantidad de

DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (USD.$.2.500,oo).- SEXTA: INSCRIPCION: La promitente

compradora ya sea por si o por interpuesta persona quedan facultados para

alcanzar la inscripción del presente contrato en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito.-SEPTIMA: ACEPTACION.- Presentes los contratantes aceptan

el total contenido del presente contrato por estar hecho en seguridad de sus

respectivos y recíprocos intereses.- OCTAVA.- CLAUSULA ARBITRAL: Para

la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación,

interpretación, ejecución, liquidación o terminación de este contrato, que no

pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncia a su domicilioy fuero

común y acuerdan las partes a someterse a los juecesciviles de este cantón Quito
y al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección de la parte actora.-

NOVENA.- GASTOS: Todos los gastos que demanda la celebraciðn de ésta

escritura pública serán cancelados por ambas partes por ser favorables para

ambos y pot ser así sus voluntades. DECIMA: AUTORIZACIÓN.- Los

CEDENTES autorizan a la CESIONARIA por medio del presente contrato de

cesión de derechos de promesa para que realice la escritura definitiva de



compraventa con la persona que este a cargo de la lotización ya que ellos

renuncian a todo derecho que tengan latente sobre el lote de terreno objeto de

esta cesión.- Usted señor Notatio se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la eficacia de éste tipo de contrato de promesa de compraventa. Hasta aquí

la minuta firmada por el doctor Giovanny Tamayo, abogado con matrícula

profesional número trece mil dieciséis del Colegio de Abogados de

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y lefdaque les fue Integramente la presente a los comparecientes por mi

el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

VIDAL EDUARDO NUÑEZ LUNA

MONI E'mZA MEZA NICOLALDE

LILIAN REVELO PINTO '

. FABIÁN E.SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

NOTARIA
PRIMERA
CANTON

TO. QUITO PROMESA DE COMPRAVENTA
OTORGA:

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES

A FAVOR DE =

MONICA ESPERANZA MEZA NICOLALDE

CUANTIA: $ 4 .554 , oo

MULTA: $. 2.000,oo

RP. DI2 COPIAS

En esta ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo

nombre, hoy día MARTES VEINTISIETE de enero del dos mil cuatro,

ante mi doctor NAPOLEON BORJA BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON,

comparecen a la celebración del presente contrato de Promesa de

compra venta, por una parte y en calidad de PROMITENTE VENDEDOR

el seitor JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, Divorciado, por sus

prooios derechos; y por otra y en calidad de PROKETENTE

COMPRADOR, la setioca MONICA ESPERANZA MEZA NICOLALDE, casada,

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, a quienes



de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pùblica el

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente.- SEÈOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras

públicas a su digno cargo, sirvase insectar una más de PROMESA

DE COMPRAVENTA de un inmueble contenida al tenor de las

siguientes cláusulas: Pan-RA: ComenRECIENTES.- comparecen a la

celebración de la presente contrato de Promesa de compra venta,

por una parte el señor JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,

Divorciado, a quién y para efectos del presente contrato se le

denominare simplemente el promitente vendedor, por sus propios

derechos; y por otra, la señora MONICA ESPERAN3A MEZA NICOLALDE,

casada, a quién y para efectos del presente contrato se le

denominará la promitente compradora, los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces,

hábiles para contratar y obligarse lo cual en derecho se

requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El promitente vendedor es

actual poseedor y promitente dueño de un lote de terreno de

aproximadamente veinte y un mil cuatrocientos metros cuadrados

superficie, Posesión que lo adquirió en virtud c trato

QMESA DE CØMPRAVENTA, celebrado entre e hoy ° te

ed 'ry los cónyuges ÞJMABLE JOSELITO CEVA Y SUSANA DE LOS

PAEMIÑO MINA, promesa de o praventa celebrada el

veintiocho de noviembre del dos mil dos, ante el notario doctor

Gonzalo Román Chac6n, Los promitentes vendadores c6nyuges

Joselito Cevallos Y Susana Pazmiño, a su vez lo adquirieron )



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

mediante compra a la señora CLELIA LINNET BURBANO OBANDO según

escritura pública celebrada el veinticinco de octubre del dos

,. mil dos, ante el notario vigésimo segundo de este de noviembre

NOTARIA del dos mil dos: Promasa de comoraventa en la cual se le faculta
PRIMERA
CANTON a los hoy promitentes vendedores a proceder a lotizar y negociar

PTO.QUITO
bajo su cuenta y riesgo el lote de terreno situado en la

parroquia San Antonio de Pichincha, canton Quito. TERCERA:

PRadESA DE CCidPRAVENTA.- Con estos antecedentes el promitente

vendedor, ha procedido ha lotizar el mencionado lbte de terreno,

y por medió del presente instrumento se compromete a dar en

venta y perpetua enajenaci6n a favor de la señora MONICA

ESPERAN2A MEZA NICOLALDE, casada, en cambio la PROMŒTENTE

COMPRADDRA promete comprar el lote de terreno signado con el

número treinta y uno del anteproyecto de lotización, ubicado en

la parroquia de San Antonio de Pichincha, en el sector

denominado LA ANTONIA, etapa las Violetas. CUARTA: LINDEROS Y

supERFICIE:- Los linderos y superficie del lote de terreno

prometido en venta es de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS,

comprendido dentro de los siguientes linderos especificos:

Norte, en una longitud de once metros con ochenta y dos

centimetros con lote veintidós; Sur, en una longitud de once

metros con ochenta y dos centimetros con calle "C"; ESTE, en una

longitud de quince metros con veintitrés centimetros con lote

treinta y dos; y, Oeste, en una longitud de quince metros con

veintitrés centimetros con lote treinta. QUINTA: PRECIO.- El

precio de lote de terreno prometido en venta es de CUATRO MIL



QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO OCHENTA DOLARES AMERICANOS( $

4.564,oo), que la pramitente compradora lo pagard de la
.

siguiente manera: SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA, DE ENTRADA, ya cancelados en efectivo y en moneda

de curso legal, veintinueve pagos de CIENTO VEINTIOCHO DÔLARES,

Y una cuota final de CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓLARES . BERTA.

PLAzo.- el plazo para la firma definitiva del lote de terreno

serå de treinta dias contados a partir de la obtención de la

respectiva autorización del Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito, aprobando al Barrio como barrio de interés social,

para tal efecto todos los gastos que demande la celebración de

los trémites de aprobación, acometida de servicios básicos,

gastos de escrituras definitivas y todo cuanto sea necesario

para la legalización del barrio, correrá de cuenta de los

pramitentes compradores. En ningún caso el plazo podrá ser más

de cinco años contados a partir de la suscripci6n de esta

promesa de compraventa, aclarándose que la promitente compradora

a partir de este momento entra en posesión material del lote de

terreno, y podrá disponer libremente en el para realizar

er tipo de vivienda. SÉPTIMA: CLÁUSUIA P MULTA.-

o de multa por el no cumplimiento de 1 aqui a ado las

e ontratantes se imponen una multa MIL DOLARES de

ados Unidos de Norteamèrica, a la parte que incumpla

con lo pactado, si el incumplimiento fuere de la promitente

compradora del valor que entrega en este momento se le

descontará el valor estipulado como multa, se entenderá



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

incumplimiento de parte de la promitente compradora el 'echo de

no haber cancelado más de dos cuotas mensuales con ecutivas,

facultandole a los promitentes vendedores declararlo

NOTARIA unilateralmente en mora y disponer del valor señalado come
PRIhdERA
CANTON mult2, así como también podrán disponer del lote para negociarlo

PTO.QUITO
con terceras personas, y una vez recaudado el valor depositado

i

por el nuevo promitente comprador se le harà la entrega del

saldo a la promitente compradora que desiste del negocio, si el

Incumplimiento fuere de los promitentes yendedores, estos tended'

que devolver el valor que le ha entrŠgado el pro$itente

comprador, más el interés legal cobrespondiente, y
9

adicionalmente el valor señalado como multa, se Èaculta tambien

a los promitentes vendedores de ser el caso entregar una

escritura global a favor de todos los posesionarios de la

respectiva etapa. OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos que demande

la legalización del barrio, obras de urbanización y demás

gastos que fueren necesarios, sera de cuenta de los

promitentes compradores, aclarando que el valoc que hoy se

estipula como precio corresponde al lote de terreno tal cual

esta en este momento, es decie tan solo amojonado. NOVENA:

ACEPTACIõN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido

de la presente escritura pública, por estar de acuerdo a sus

reciproco: intereses. DÈCIMA: DCMICILIO.- Para todos los efectos

que se deriven de la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

jueces competentes del cantón Quito, al trámite verbal sumario o



ejecutivo a elección de la parte actora. Usted señor Notario, se

dignara agregar las demás clausulas de estilo para la plena

valide: de estos instrumentos públicos. HASTA AQUÍLA MENUTA.-

La misma que se encuentra firmada por el Doctor Romulo Fallo

Quisilema, con matricula profesional número seis mil setecientos

veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el Notario

a los comparecientes los mismos se ratifican en todo lo expuesto

y firman cormigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

JORGE DE BENAVIDES C.C. /

I

MONICA ESP RANSA MESA NICOLALDE C.C..

FIRMADO.- DR. NAPOLEON BORJA BORJA. NOTARIO PRIMER i

O.
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HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-·

Se otorgo ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento público y en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADÁ,en
Tucito Quito.hoy día viemos veinte de fchrero del dos mil cuatro. Escritura de Proluesa de
Compraventa otorgada por JURGE CA1U,OS BABAMO.NDE BFNAVIDES a favor d·:

MOiilCA ESPERANZA MEZA NICOI E

. NAPO.&£ON B RJA

.
NOTARIO RDERO DE.L C Pf.WR2'O QUI20
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DEL E 80
1715694301 000-67421 m 4684

REVELD PINTO

MARC¾ UUAN

CABO SEGUNDO •·

Dr.Fablin E.solano P.,Notado Vig6simo
Segundo del Cant6n Guito, CERTIFIOC
que et documento que anteoede, es fiel
copia eendienda del documento odginal
que se me ha puesto a la -

asom mem m.mmeasume=mem-mmenismuseamm

. bián E. Solano P.
NOTARIOWIGESMOSEGUNDODELCANTONQi!TO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
- de CESIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA, que otorgan VIDAL NUÑEZ

LUNA Y SRA. a favor de MARCIA T.TI.TANREVELO PINTO, firmada y sellada en

Quito,a diez de mayo del dos mil diez.

NOT GES O SEGUNDO. ON QUITO



NOTARIA CUAR1W"""""i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

COPIA
De la escriturade PûDER ESPEGAL

MONICA TERNANDA lARAMittO MENA
Otorgadapor

....
...............

----
--------------------

Afavor de AUCA ESPERANZA MENA M NTER

R R
g El 3 DE ENERO DEL 2007 g

R R
Parroquia ............................................... ........ ........... ...... Ñ

NDETERMINADA
Cuantía

... ......... ........... .............. .... .. ...... ....

17 DE FEBRERO DEL 2012

Quito, a ................................................. ................ ....

M N
M N
N OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g

¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G MMMMMMMMMMM



DR. JAIME A LB
000038

0TARIA aría 4t /
)ARTA

PODER ESPECIAL h

OTORGADO POR:
MONICA FERNAND A JARAMILLO MENA -OrlideriWoretaGvilanes

Quito- Eco -

A FAVOR DE:
ALICIA ESPERANZA MENA MONTERO

CUANTíA: INDETEPsMINADA
DI DOS COPIAS

L.C.A.
En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el

día de hoy martes treinta de enero del año dos mil siete, ante mí doctor JAIME

BLLÓN ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparece

la sefíora MONICA FERNANDA JARAMILLO MENA, casada, por sus propios

derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada

en esta ciudad de Quito,legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer

doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor

literal a continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sh-vase inseñar una de Poder Especial, a3 tenor de las si.guiente

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente escritura

pública, comparece por sus propios derechos la sefíora MONICA FERNANDA

JARAMILLO MENA, casada con Juan Carlos Lozada Barrionuevo, mayor de edad, de

ocupación comerciante, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de

Quito.SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges Juan Carlos Lozada

Barrionuevo y MONICA FERNANDA JARAMILLO MENA, son copropietarios de

derechos y acciones sobre un inmueble ubicado en el sector denominado la Antonia de

la parroquia San Antonio de Pichincha que los adquilió a Jor,ge Carlos Bahamonde

Benavides y otros, según consta en la escritura pública otorgada ante el doctor Gonzalo

Román Chacón el treinta de junio del dos mil seis, legalmente inscrita el once de

diciembre del mismo año. En el mencionado late de terreno de mayor extensión con

todos los copropietarios se ha confornado un comité Pro- mejoras del Barrio de interés

social denominado las "VIOLETAS", el mismo que tiene acuerdo ministerial del

t i les la s O FE Ji JL I

,L - Con es



ecial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de su madre la señora

L\ ESPERANZA MENA MONTERO. con cédula de ciudadania número uno

era cuatro dos ocho nueve nueve cinco .guion

sei- para que a su nombo y

D KüÒRD iniînh.lS, SOÑOROS, Siisti! H µÊUlOS. ru OfiZaClonds en Ìas ses) Snes

its o de caldaries públicas, peticiones ni Ministerio de Bienestar Socia3, En El

o dei Dhar o Maropolitano de Duito, en sus diferentes estamentos, Notarias

na peari saceribir todo tipo de escrituras públicas de cesión de derechos, de

acion y -K:Jo ado neces:uio para obtener la escitura como cuerpo cierto del

Pro a joras del Barrio de Interés Social denominario "Las Violetas".

TA- ANTIA: la cuantia por su naturaleza es indeterminada. Usted Señor

i se dignará ag:e zar ins demás cláusulas de estilo para la plena validez de estos

e smo puMicos. f-fASTA AQUÎLA MINUTA, la misma que queda elevada a

ara padh:a con todo su valor legal y que se halla firmada por el doctor Romulo

o. con manienia profesional níanero seis mii setecientos veinte y siete del Colegio

Abandos de Pichincha. Para ei otorgamiento y suscripción de la presente se

erixon todos los preceptos legales del caso y leida que le fhe a la compareciente

urla e a no y ratillea en todo lo expuesto y firma conmigo el Notario, en unidad

MONICA TEP ARAN LLO MEÑA

NOTARio CUARTO
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REl'Ul3LICA DEl. Eftb\DOR "El Een:nlor ha sido, es y serñ País Amazónico"
TRIBUNAL PitOVINCIAL

ELECTORAL DE PICHINCHA

Quito, 25 de Enero del 2007

CERTIFICADO

En razón de haberse agotado las especies para emisión de certificados provisionales de

votación de las elecciones del 26 de noviembre del 2006; y, hasta que el Tribunal

Supremo Electoral envie a este Organismo Provincial nuevas especies, el Tribunal

Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional de las

elecciones del 26 de noviembre del 2006 al señor(a).../'kk.ff E..... ........

.....Á R.'C<2.....ËN.Ad±ÑA ....................................., portador(a) de la cédula

de ciudadania N°..... &£1 f.XX..f..................., válido por 10 días para cualquier

trémite tanto público como privado, y que sustituye al certificado de votación.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIODEL IBUNAL

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA

RAZON:Dr. Jaimed n ÃlotarioCuarto
del Cantón Quito, TIFICA

.

de que la
COPIA FOTOS ICgD que
antecede SS FIEL J gu 6R A '

puso a mivista.
Quito a,



INi¾l.CCON P FËSION
BASICA

.
. QUEHACER.DOMESTICOS V4443V4d42

REPÚBUCADELECUADOR R APE.L.COS f NCMBRESDé.LPADRE
DIRi CN NE L CE E'$ :YL MENA JOSE

AFE.L CC: Y NCMBeii DECA \9
NIA

,¾ MONTEROESTHER
170428995-6 L..G>a · Fic-•A GEEXPEOtC

ourro -

201040-11 r'

ËCMA DEEXP18AC.ÓM
2020-08-11

365-02-20
ORIANA .

ACCCNIL Ivorciada

I
i
!

TFüŒ A CŒIA ŒOTIFICA A de PC ER ESPeciAL e-or3=da
MONICA WNf-JANDA JApauñLO MENA, a far de ALICIA

MNIA MENA MONTERO. cei adormore sciado noodo c:a NES c;os.
op=o artincooo ,otecede. NO SE ENŒNTRO M.«RFINACTON ALGUNA
EVOCATORIA U GPOSECTON EN SU MATRŒ GR_LiiNÆ.. HAôTA LA

SENTE FECHA Y MGM. POR LC CI.!AL ENCUENTRA EN ACTUAL
VWEMcTA / DESCONCCENDO YO. EL.NGTARIO, LA 50WRViviNCIA_DE
LAPCOEROAVf/: DE LOCUALOOY RE-OESIDAMENTE ACTUALŒADO.-

/

ria
' "i

O -. RIO fûRGADO DEL Cf.!JON ûl.!!?o

to-E



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON CIUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

Copia: SEGUNDA

De: PODER ESPECIAL

Otorgada por: JULIO GENAROMACIAS SANCHEZ

A vor de: CALUTO ELUS MACHS SANCHEZ

El: 17 DE SEPTIEMBRE 2007

Parroquie

Cuantía: INDETERMINADA

Quito,a ' de Emma de 2.00 '

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 OU I TO - ECU A DOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

iTiïlï
NOTARA1ô

NOTARIA 16
Dr. Gonzalo

Román acón

i

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA

JULIO GENARO MACIAS SANCHEZ

A FAVOR DE

CALIXTO ELIAS MACIAS SANCHEZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

PM. DI 2 COPIAS

ESCRITURA NUMERO: Quin.ce mil dieciocho,

En esta ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia DIECISIETE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante mi doctor GONZALO ROMÁN CKACON,

NOTARIO PUBLICO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la

celebración de la presente escritura de PODER ESPECIAL, el señor

JULIO GENARO MACIAS SANCHEZ, divorciado; por sus propios derechos,

el compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad,

hábil legalmente para adquirir derechos y contraer obligaciones 1 .

cual en derecho se requiere, a quienes de conocer doy fe,. JA



piden-que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En

Tprotö 2tr-denseri-tu-ras-públicas.__y_ su digno cargo, sirvase

insertar una que contenga un PODER ESPECIAL arregladas al tenor de

las siguientes cláusulas: de la presente escritura de PODER

ESPECIAL, el señor JULIO GENARO MACIAS SANCHÉZ, divorciado; por

sus propios derechos, el compareciente es de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, h&bil legalmente para adquirir

derechos y contraer obligaciones 10 cual en derecho se requiere

SEGUNDA: OBJETO Y PODER.- Con estos antecedentes el señor JULIO

GENARC MACIAS SANCHEZ, confiere Poder Especial amplio y

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor CALIXTO

ELIAS MACIAS SANCHEZ,,portador de la cédula de ciudadania número

uno cinco cero cero cuatro cinco ocho nueve cero guión cuatro

(150045890-4), para que a su nombre y representación _realice lo

siguiente: a) Para que a mi nombre y representación pueda acudir

a todo tipo de sesiones, mingas, dar autorizaciones, hacer la

gestión de cambio de socio en el ministerio de bienestar.social,

subrogar este poder a-otra persona o profesional del derecho

relacionado al lote ubicado en el comité Promejoras Barrio "Las

Violetas". B).- Para que acuda al departamento de Suelo y Vivienda

del Distrito Metropolitano de Quito cuando así lo requiera el

Comité del Barrio "las Violetas", finnará cualquier documente que

se tenga que presentar en dicha entidad o en cualquiera entidad

pública o privada que sea necesario, notaria, acudir a la empresa

de ag.ua potable, lúz, alcantarillado, con el fin de obtener

esos servicios básicos. C) Para que como mandatario pueda



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN

QUITO - ECUADOR

firmar las escrituras a favor del Comité Pro mejor gio "las
Dr.aonaale .

Chao6a
.o ½ Violetas", transferencia que se la hará únicamente ra

I viabilizar la obtenci6n de escrituras individuales.- de m era

/ con-¡unta con los otros ,socium o ludivichra±mente, TB -BRA÷- --

CUANTÍA.- la cuantia por su naturaleza es indeterminada. Se le

concede al mandatario, las más amplias atribuciones para que no

.
séa la falta de cláusula especial, la que imposibilite fectuar

1-o aqui mencionado. incluygndo las detalladas en el rticulo

cuarenta y ocho del código de procedimiento civil, a f de que

no sea la falta de cláusula especial la que imposi lite el

cumplimiento de lö solicitado. HASTA AQUÍLA MIWUTA.- La misma

que se encuentra firmada por el Doctor Rómulo Joseli o Pallo

Quisilema, con matricula profesional número seis mil se cie.,.cos

veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se obsËyvar n Los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el otario

a los comparecientes, los mismos se ratifican en t.do lo

expuesto y firman commigo en unidad de acto, de todo ló cual

doy fe.-

SR. JULIO GENAR 1 5 SANÖHE . C.C.

' NOTD.IO



DigCIADO
CIUDADANIA 170 9 3 579 2 - 3 PRIMAPJA MEDO

MACIASSANCHEIJULIO GERARD .. JULIO ANADOHASIAS
PICRINCHA/GUITO/SARBLAS 4' OLGAMARIANASANCHEZ
05 OCTUBRE 1966 QUITO

.- , 15/09/2005
057- 0101 22161 N 15/09/2017

PICHINCHA/.WITO REN 15 10 2 7 7GONZALEZSUAREZ 1966 "A

En mi calidad de Notario16 del CantonQuito
Provincia de Pichincha.Repùbica del Ecuador
CERTIFICO,que esta es FIEL COPIA DEL
ORIGINAt. que me fue pasentado para este
efecto actoseguidoloaevoMalinteresado.
ouko,a... , .... .T.QL

Dr. Ooasalo C
NO T O



HASTA AQUÍLOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el Presente Instrumento Público y en fe de
ello confiero estä &EGUNÐA COPIA CERTIFICADA debidamente, FIRMADA Y
SELLADA, en Quito,hoy dieciocho de septiembre del dos mil siete.- Escritura de
PODER ESPECIAL Otorgado por JULIO GENARO MACIAS SANCHEZ A Favor de
CALIXTO ELIAS MASIAS SANCH .

DR. GONZALO R NC CON.
NOTARIO DECIMO TO



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA TERCERADEL
CANTON QUEVEDO =

PRIMER

TESTIMONIO DE LA BSCRITURA DB g
PODE ESPB3IAL QUE CONFIRE E SENOR JAIME SILVA MONTOYAA- A
PAVORDE LA SENORAMARTRA ElmA WLLE PLOREL .

DEL REGISTRO ESCRITORAS PUBLIC ÆSDEL AÑO 2008

AB.ABELGERNLEONLEON
NOTARIO

Quevedo, Agosto 12 del 2008
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Ab.Abel6dmínlednledn
NOTARIO TERCERO

Siete de Octubre N9 217 y la 2da.

Teléfonos: 2751912 - 2763217

L..................-...c. ---... J



1 NUMERO:

2 - PODER ESPECIAL QUE CONFIERii

h!. SEÑOR .iAIME SlLVA MONTOYA

A FAVOR DE LA SEÑORA MARIANA

ENMA VALLE FLORES:- - - - - - - - - -

6 OtWN DA: INDETERMINADA. - - - -

7 En la Ciudad de Quevedo. cabecera del Cantón del mismo nombre.

8 Provincia de Los Rios. Repúbhen Je! Ecuador, hoy dia Viernes ocho de

a Agosto de dos mil ocho. ame mi. Abogado ABEL GERMAN LEON

to LEON, Notario Titular Tercero de este Cantón. comparece el señor

ii JAIME SILVA MONTOYA, portador òe la cèdula de ciudadania número

12 uno dos cero uno tres ocho nueve nueve cinco - Jos. de estado civil

u Divorciado, de ocupación Comerciante. von domicilio en ci Recinto Lema

is de Mera.. kilómetro dos y medio via al Cantón Mecache. ivrisdicción det

is Cantón Mocache v de tránsito por ésta ciudad. en su calidad dt.

is PODERDANTE. El compareciente declara ser Ecuatoriano. mayor de

n edad, persona capaz para obligarse y contratar. a quien de conocer do .
ic

w quién comparece a celebrar la presente escatura pública de Poder Especial.

19 sobre cuyo objeto y resultado estä Nien instruido y pat a su otoreamiento me

20 presenta la minuta que dice asi:- - . -
- - - - - - - - - - - - - - - - -

zi SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su carge.

22 sirvase incorporar Ima de PODER ESPECIAL que confiere el señor

23 JAIME SILVA MONTOYA a invol de la seilora MARIANA ENMA

24 VALLE FLORES de connomidad con las siguientes clánsulas: - - - - - - -

25 PRIMERA: INTERVINIENTKS... Comparece a la celebración de ésta

u Escritura, el señor JAIME SI.LVA MONTOY.A, a quién para los efectos

27 de éste instrumento se lo podrá llamar EL PODERDANTE: - - - - - -

28 SEGUNDA: ANTEREDENTES.-- El señor JAIME SILVA



i MONTOYA, manifiesta que el veintiuno de marzo de dos mil tres y
a cuanto aún mantenía sociedad conyngal con la señora MARIANA ENMA

3 VALLE FLORES, ante el Dr. Napoleón Borja Borja, Notatio Primero del

4 Cantón Quito,Provincia de Pichincha, ella suscribió promesa de compra

s venta del lotc de terreno signado con el número veintinueve del

6 anteproyecto de Lotización, ubicado en la Parroquia San Antonio de

7 Pichincha, en el sector denominado "Las Violetas", el mismo que tiene los

s siguientes linderos, medidas y superficie: POR EL NORTE, en una

9 longitud de once metros con ochenta y dos centimetros, con el lote número

lo vemticuatro. POR EL SUR, en una longitud de once metros con ochenta y

n dos centimetros, con la calle letra "C". POR EL ESTE, con una longitud

u de quince metros con veintitrés centimetros, con el lote número treinta y

u POR EL OESTE, en una longitud de quince metros con veintitrés

14 CCRÚÍ¾CÉfOS, el lote número veintiocho del referido anteproyecto de

is Lotización, lo que sumado dá la superficie de ciento ochema metros '

il cuadrados de superficie, declarando que para la compra de dicho lote de

n terreno no hizo aportación económica alguna de dinero para la suscripción

is de la promesa de compra venta del referido inmueble- - - - - - - - - - - - - - -

is TERCERA: PODER GENERAL.- Con los anteredentes anterionnente

2o expuestos y por el estado civil de casado y actuahnente de divorciado de

21 Marina Enma Valle Flores, por medio de este instrumento tiene a hien

22 remmciar a cualquier derecho que se preswna tenga sobre el lote de terreno

23 yá descrito, confiriendo PODER ESPECIAL en favor de la seitora

a MARIANA ENMA VALLE FLORES, a fin de quc, por la renuncia de

25 derechos que sobre dicho lote hace, ella con su sola firma intervenga en la

u celebración de la escritura de compra venta y conschde el derecho de

27 dominio y propiedad en el cien por ciento a favor de ella:- - - - - - - - - - -
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sted señor Notario. sicose agmar las demas däusulas de estilo para la

perfecta. validez de esta Esentura: Œimmdo) Abogado Henri Palma

a Arteaga; Registro profesional numero doscientos treinta y cinco.- Coleaio

a de A.bogados de la Provim:ia de f.es Rios. Hasm aquí la minum que en un

s mismo texto queda clevada a Esentura Pubbee Nd Notano. dov Fe.

o que después de haber leido en alta vot toda ésm Escatura al

7 compareciente., éste la aprueba y la suscribe conmigo., el Notatio, en un

s solo acto.- -

9

10

1i f.- , nim . ilva Montoya:

12 C.C. # 120130995-2

is 1]. NOTARIO:

n A RMÀN 1. ON lÆON.

le Se otorg6 ante ad, y en N de ello, confiero get,e ygggy TNTI.
MONID, en tree fogas Atiles, que firmo y sello, en data CiudaaN
Quevedo, a los dooa dias del maa de agoeto del aflo dos all ooho'.

22 otario Ter ro de entop Ogeg

24

25

26

71

28



3 ESCRITURA No.

• FACTURA N.-15280

14 PODER GENERAL
15 QUE OTORGA:

la WILMERIVANGUANUCHEANDRADE
17 A FAVOR DE:

18 MARIA BELLEDITA SEVILLA MUÑO

le CUANTÍA: INDETERMINADA

20 DI: 2 COPfAS
21 'L.P*

22 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la

23 República del Ecuador, a seis de septiembre del año dos mil doce, ante mi,
24 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE,

25 ENCARŠADO DE LA NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO, según

x Acción de Personal núnlero seis cientos diez y siete--DNP, de fech reinta.v

27 uno cle Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicat en

28 Transición, comparece el señor WILMER IVAN GUANUCHE ANDRAD,

1



> casado, por sus propios y personales derechos.- El compareciente es de i

2 nacionalidadecuatoriana, mayorde edad, domiciliado en esta ciudad y Distrito 2

3 Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 3

.
4 de conocer doy fe y me solicita elevar a escritura pública la minuta cuyo tenor a

s literal que a continuación transcriboes como sigue. SEÑOR NOTARIO: En su

. 6 registro de Escrituras Públicas que lleva a su cargo sirvase incorporar una .

7 Poder General, al tenor de las siguientes clåusulas: PRIMERA:

8 COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura de

9 Poder General, en calidad de Poderdante el señor WILMER IVAN '

le GUANUCHE ANDRADE, ecuatoriano, casado, domiciliado y residente en la u

11 ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábil e idóneo para obligarse y I I

12 contratarse. SEGUNDA: El señor WILMER IVANGUANUCHEANDRADE, de 12

13 forma libre y voluntaria confiere y otorga a favor de MARIA BELLEDITA 13

14 SEVILLA MUÑOZ, para que a mi nombre y representación realice los 14

15 siguientes actos: a) Para que a su nombre y representación realice todos los li

16 tramites y gestiones que sean necesarios en las diferentes entidades públiòas 16

17 y privadas civiles, penales, municipales y administrativas y de cualquier indole Il

18 a nivel nacional y en donde se requiera la intervención de su mandante. b) a

19 Para que adquiera a nombre de la poderdante, bienes muebles o inmuebles a

20 mediante compra vente, promesa, adjudicación, remate, arriendo, hipoteca,

21 administración.c) Para que pueda delegar este poder total o parcialmente en 21

22 especial libre en calidad de Procuración Judicial a un Abogado en libre 2-

23 profesión, a fin de que haga todo cuanto auiera realizar la mandante en =

24 persona o donde lequrara su presencia o firma de modo que nada excluya 22

25 este poder. TERCERA: El mandante confiere a su mandataria todas las 21

26 facÂtadco 999 e Wiwdase de encargos en especial las seraladas en i

27 los artic I cuarenta y ocho y siguientes del Código de Procedimiento Civit.
2~

28 Usted sepior Notario se s¡rva agregar las demás ciàusulas de estilo para la completa 21

2



! validez del Instrumento pubbco'. = HASTA AQUI LA I e -

2 compareciente se ratifica en la minuta inserta la misma que se halla redactada

3 y firmada por el Abogado PAULO CHILUISA MAP.TINEZ. con matricula
.i profesional número diez mil quinientos uno del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue al compareciente
- por mi. el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando

incorporado al protocolo de esta Notaria. de todo lo que doy fe.-

12 Sr. WILMER IVAN GUANUCHE ANDRADE

13 C.C.N.-

18 DOCTOR DIEGOJAVIERALMEIDA MONTERO

10 EL NOTARÍO DÉCIMO SUPLENTE (E)

24

25

27

· 28
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DR. DIEGOyJA 1 R ALMEIDA MONTERO
Notario Supfente (E Encargado De La Notaria De Quito - Ecuador
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DF [2i:lumarin notariado.org

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL --------------

NÚMERO437.- CUATROCIENTOS TREINTAY SIETE.---

En MADRID, mi residencia a dos de marzo del año dos mil

doce.

Ante mí, LUCIANO MARIN CARRERA, Notario del llustre

Colegio de MADRID.

=== COMPARECE ===

Como Poderdante:

DOÑA ODALIA MARGARITAAGUILAR AGUILAR, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, de profesión

dependienta, vecina de Madrid, domiciliada en calle de Villagarcia,

n° 7, 2° A, (28011) y con permiso de residencia con N.I.E. número X-

5.664.243-X,con Cedula de Ciudadanía 070333066-2 y Pasaporte

ecuatoriano número 0.703.330.662, vigente.

=== INTERVIENE ===

En su propio nombre y derecho.

Le identifico por su documento de identidad anteriormente

reseñado.

Tiene a mi juiciocapacidad legal necesaria para otorgar esta

escriturade PODER ESPECIAL y en consecuencia:---------

- Folio 1 -
.



= = = OTORGA = = =

Que confiere poder especial, pero tan amplio y bastante como

en Derecho se requiera, a favor de DON FERNANDO FABIAN

AGUILAR AGUILAR. mayor de edad, casado, de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio en Conjunto Santa Marianita, etapa 3,

avenida Capitán Geovanny Calles, parada 10, Quito (Ecuador), con

Cédula de Ciudadanía número 070283027-4, para que en su nombre

y representación, pueda ejercitar las siguientes:-----------

=== FACULTADES ===

Otorgar y firmar, en nombre de la poderdante, cuantos

documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes.--

Y todo ello aunque incida en la figura jurídica de

autocontratación o exista contraposición de intereses.------------

= = = OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN = = =

Le hice de palabra las demás reservas y advertencias legales,

así como que los datos recabados para la redacción de este

instrumento público y su facturación y seguimiento posterior forman

parte de los ficheros existentes en la Notaría, utilizándose para las

remisiones posteriores de obligado cumplimiento legal. De acuerdo

con al L.O. 15/1999, os comparecientes aceptan la incorporación de

sus datos (y la copia de su documento de identidad, en los casos

previstos en la Ley) al protocolo notarial y a los ficharos de la

Notaría. Se conservarán con carácter confidencial, sin perjuicio de

las comunicaciones a las Administraciones Públicas que estipula la



Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. La

finalidad del tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar

su facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la

actividad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición en la Notaria autorizante. ---

El notario realiza las reservas legales oportunas, en especial

las relativas al artículo 5 de la LO 15/1999 de protección de datos de

carácter personal.

Le adverti del derecho que tienea leer este instrumento público

por si misma, del que usó, haciéndolo además yo, el Notario,

íntegramente y en alta voz, prestando su consentimiento la

compareciente,que firma conmigo.

Dando fe, yo el Notario, de que el consentimiento ha sido

libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la voluntad de los otorgantes o intervinientes.----

De todo lo demás contenido en este instrumento público

extendido sobre dos folios de papel de uso exclusivamente notarial,

el presente y el anterior en orden correlativo,de la misma serie, DOY

FE.

Esta la firma del señor compareciente. Signado L.M.Rubricado

- FoHo 2 -



y se IIado .
------------------------------

DOCUMENTOSIN CUANTIA CON PERCEPCIÓN ARANCELARIANO SUJETA A LA LEY DE |
TASAS 8/89 i

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS
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ES COPIA AUTORIZADA LITERAL SIN CARACTER
EJECUTIVO de su matriz con la que concuerda obrante en mi
protocolo general corriente de instrumentos públicos bajo el
número al principio indicado. Y a instancia de DOÑA ODALIA
MARGARITAAGUILAR AGUILAR la libro en cuatro folios de
papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los tres
siguientes en orden correlativo, de la misma serie, dejando nota
en su original. En MADRID,a dos de Marzo del año dos mildoce.
DOY FE.-

o
7683820

Apostille (o legalización finica)
(Convention de La H.aye du 5 octobre 1961)
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

1. Pais: España
El presente documento übli.co

2. Ha sido firmado or 1/ t" ad2 0 0

3. Actuando en calidad de NOTARIO
4. Se halla selladoltimbrado con el de su Noraría

CERTIFICADO
pg PÚBuc4 5- En Madrid 6. El . Û$$
NOTANL

O GE 7. Por el Decano del Coleato Notarial de Madrid

- Con ei ndmero
2 11 4 0

. Selloltimbre: ' Firma:
OTAPJAD

UROPA



ECUADOR

NOTARÍA SEXTA DE ESMERALDAS
ON ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDÉ

ESCRITURA PUBLICA
DE

AUTORIZADAPOR OTARIO PÚBLICO
DOCTOR RODRIGO MORA SÁNCHEZ

OTORGADA PO ..... . fy y

A FAVORDE ... .. cc

COPIA: d

Quinindé . ........2.7 .... ............. de

Dirección: Calle Gómez de la Torre # 325 y Nelson Valencia (Pasaje Amazonas)
Telf.: 2738-932

Quinindé- Esmeraldas - Ecuador



UNO (1)

OTARIA SEXTA DE ESMERALDAS CON
ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDÈ

r ESCRITURA DE RENUNCIA DE GANANCIALES

c
% QUE OTORGA:

. gj JUAN DANIEL GAVILANEZ ATIAGA

A FAVOR DE:
SANDRA PATRICIA QUISHPE CANO

CUANTIA: INDETERMINADA

NÚMERO: 1100

Dí: 3 COPIAS

En la ciudad de Quinindé,provincia de Esmeraldas, en la República del

Ecuador, hoy jueves veintisiete de mayo del dos mil diez, ante mi Doctor

RODRIGO MORA SÁNCHEZ, NOTARIO SEXTO INTERINO DE

ESMERALDM CON ASIENTO EN EL CANTÓN OUININDÉ.

comparecen, por sus propios derechos, los ex-cónyuges, señor JUAN

DANIEL GAVILÁNEZ ATIAGA y señora SANDRA PATRICIA

QUISHPE CANO, de estado civil divorciados. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse. domiciliados y resider es en la ciudad de Quito, de tránsito

ocasional por esta ciudad, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

huial.lo SEXTOINTERINO
nimad• Esmeraldas - Ecuado



escritura pública el contenido de la Minuta que me entrega cuyo tenor literal

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

una de Renuncia de Gananciales, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura, comparecen los ex--cónyuges, señor JUAN DANIEL GAVILÁNEZ

ATIAGA y señora SANDRA PATRICIA QUISHPE CANO, actualmente de

estado civil divorciados, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, con capacidad legal para contratar y obligarse,

domiciliados en la ciudad de Quito.SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)

Los ex-cónyuges, señor JUAN DANIEL GAVILÁNEZ ATIAGA y señora

SANDRA PATRICIA QUISHPE CANO, dentro de la sociedad conyugal

hoy disuelta a raíz del divorcio,adquirieron conjuntamente con otras personas,

los derechos y acciones de copropiedad sobre un inmueble consistente en un

lote de terreno ubicado en el sector denominadoLa Antonia, de la parroquia de

San Antonio de Pichincha, del cantón Quito,provincia de Pichincha, derechos

y acciones obtenidos por compra al señor Jorge Carlos Bahamonde Benavides

y los cónyuges: Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilemay Norma Yolanda

Gómez Rodríguez, conforme consta en la escritura pública celebrada el treinta

de juniodel dos mil seis, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,Dr.

Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito,el once de diciembre del dos mil seis, Registro de Propiedad tomo

ciento treinta y siete (137), Repertorio número ochenta mil cuatrocientos



DOS (2)

cincuenta y siete (80457). Los linderosv dimensionesde este inmuebleson los
OEL

que a ontinuaciónse describen:NORTE.- En una longitud de ciemo setenta y

c o metros, con propiedad de Norma Burbano Obando; SUR.- En una

ngitud de ciento noventa y tres metros con propiedad de Nancy Burbano

bando; ESTE.-En una longitudde ciento catorce metros, con propiedad de la

. Cooperativa Rumicucho Mitad del Mundo; y, OESTE: En una longitud de

.ciento trei a y siete metros, con calle pública. Con una superficie aproximada

4. eintiún mil cuatrocientos metros cuadrados (21.400m .
B).- En la referida

tura pública de compraventa, se dejó constancia que para una futura

partición, quedan establecidos lotes de ciento cincuenta y ciento ochenta

metros cuadrados; habiéndosele asignado a la señora SANDRA PATRICIA

QUISHPE CANO y su cónyuge, el señor JUAN DANIEL GAVILÁNEZ

ATIAGA, el lote número DOS A, del cual se encuentran actualmente en

posesión. TERCERA.- ACEPTACIÓN.- Por cuanto la compra de este

inmueble la realizó la señora Marlene Elizabeth Soto Jiménez, para ella y

estipulando para otras personas, entre los cuales se encuentranla señora Sandra

Patricia OuishoeCano y su ex cónyuge. el señor Juan Daniel GavilánezAtiaga.

quienes, conforme al Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

Civil, aceptan expresamente en todas sus partes la escritura púbhca de

compraventa celebrada el treinta de junio del dos mil seis, ante el Notario

Décimo Sexto del cantón Quito,Dr. Gonzalo Román Chacón, inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito,el once de diciembre de ese mismo

año, referida en la clâusula segunda de este instrumento.- CUARTA:

Dr.L,&igoMoreidin
J NOT.aiu0>E'tTOINTERIHO

esistasisÎP LitigfGÎ.ÊØS • ((ggi op



c RENUNCIA.- Con los antecedentes expuestosy de acuerdo a los mismos, el

JUAN DANIEL GAVILÃNEZ ATIAGA, libre y voluntariamente en ejercicio

de la facultad concedida en el artículo doscientos tres y siguientes del Código

Civil, en forma expresa RENUNCIA a los gananciales que tiene sobre el

inmueble descrito en la cláusula precedente de este acto, a favor de su ex-

cónyuge, señora SANDRA PATRICIA QUISHPE CANO, quien se

constituye en dueña absoluta del referido bien.- QUINTA: CUANTIA.- La

cuantía de la renuncia de gananciales asciende por su naturaleza es

indeterminada.- SEXTA: TRANSFERENCIA.- El señor Juan Daniel

GavilánezAtiaga, como efecto de su renuncia, transfiere a favor de la señora

SANDRAPATRICIA QUISHPE CANO, el dominio y posesión de todos sus

gananciales que tiene sobre el inmueble antes especificado, con todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y todo lo

que le sea anexo. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presente la señora Sandra

Patricia QuishpeCano, acepta esta renuncia de gananciales que hace a su favor

su ex-cónyuge el señor Juan Daniel Gavilánez Atiaga.- OCTAVA:

FACULTAD.- El señor Juan Daniel Gavilánez Atiaga, faculta a la señora

Sandra Patricia QuishpeCano, para que solicite la inscripción de la presente

escritura pública en el Registro de la Propiedad del cantón de Quito,y a la vez

los derechos y acciones sobre el inmueble materia de este contrato pasen a

formar parte de su propio dominioy posesión, haciendo constar como tal, tanto

en el Municipio como en el Registro de la Propiedad y en fin en toda

institución pública o privada que requiera de este acto.- Señor Notario sírvase



TRES (3)

agregar las demás clausulas de estilo para la perfecta valiòez y eficacia de esta

clase de instrumemos públicos.- EASTA AQUÍLA MINETA. la misma que

se encuentra firmada por la Abogada Dolores QuishpeCano, portadora de la

matrícula profesional número trescientos sesema y cuatro del Colegio de

Abogados de Esmeraldas.-Para el otorgamiento del presente instrumento, se

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le

fue íntegramente los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en todo

l uesto, y firman conmigo, el Notario acto, de todo lo cual

Juan aniel avilánez Ati:
c.c. No 171229159-8

..

/ e Udr:ad15emKindles
NOTARIOSEKTOJNTERINO

. .
nimarii• Esmeroidas - Ecuade

Sandry shp
c.c'. No 080154665-6

Seotorgeantemf,en estafechay lugarqueconsteenel presenteinstrumento,enfedeelloconfiero
SEGUNDACDPIACERTIRCADA,selladeydebidamentefirmada.Duininde,hoyjuevesweindslaledemayodel
dosmilduralesdumMirkrar congainer minutos.DOY-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

!EDAD

CERTIFICADO No.: C11291960001
FECHA DE INGRESO: 12/04..±010

N

Referencias: 11/12/2006-PO-76355f-31331i-80457r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO181604;
Matriculas:.;0
El infrascrito Registradpr da 14Práÿiódad¯de este tda, Inégä e .reyisados los Indices.3
libros que repasaußef ärgbá ,$á§gaty debid Mi è:
1.- DËSCRIPCIÔÑÜËTLA I $¾

. A los deredhas..y .acciones fincadöi"éi é terrenosituada et la Segtor La Antonia
parroqiääSAN ANTONIO DE CHINCI e Cantó -

p.-PROPIETARIO($): ...

SANDPA PATPJCINQUf$ÑEMANO casada.co JU:A HE LANE
.. FÓRMA.nËRD'QMSiëlhalf ANI.ECEÐENTË$ .

e&ante.
com¢¯"èn intfûs-,. doRÓE ARI AEIAMQE gENAVIDE

divoiciado; y ó c ROMULO. JOSELIT QU1 JLE NORMA
LÃ1(ÚA G ZR .UEZ cas.àdo, según i o rgada el TRËlÑÏÄ

0E TÛNIO DEL.ÐOS M dÌRotaitoORCIlúO eÛ utòn Quit , Déc1
Gonzalo Román Chao ' et en ÉÂ¾ÊëimrÈiree i seis; h bknid

.adqüridi mediante eo ÄMABLE SUS
ÐE LOS ANGELES P MI A, _según es el ONCß DE ÀÒÒSTÖ
ÐEL DOS MIL 00ATÑ Ñ tÌfrioDoþibr hacón, inscrita er eigé
septiembre. del dos mil Ekbiende

.

ésgs c¯ompraa. ÖLELIÀ
LINETT BURBANO OB casada:dišuélgla ayagalformadacon.el

. Raúl Al:buj.a Gómez, segó s i irgeelekädà DE OCTUBREDEL ÐOS
MÏL DOS, ante el NotarioDoctosfÊã¾iétá al èintisiete -de noviembrë d I de
nl dos.

. .
:

4,- GRAVAMENES Y OBSERVAI€Ï¾
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA S HAN SIDO REVISADOS HA5T
12 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: BOLIVAR CASTELO

NCARGADO
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS
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ADEL

TA SEXT

di¾genca Se da por terminadala presente diligen¾1eida que le fue esta aÈ
a los comparecientes neafttman y se tatïfican en sa contemdo paa
c&¾äs Jirmim con lisenota luez y 12 Secre la del despacho que le
Certifte

Abg Naneÿ puade D ores QuisbyeCano
gEPTI§t PROCUND RIGix lAL DE Los Ac'i:oRES

CERTIFICŒ Abg.Iesús P Cruz

$n la ciudad de QmnindÀ,el díà de hay jmüa ci4to ga ocho äde
Ías diecÂietèhocia potifiquécogel comenido 'gg¿ de indiencia y
sentencia que anteceda ,á la Cacadota Ad-litem en el casiller Nt 04.
CEKUFLCO.

Abg. Jew « ence de era,

RAZEN Siente como ta que esentante del Ministerio
Públido por no hket se&& M o SnißERTIFICO.

gadé, junio i del 2008

Abg. Jesùs ce de Cruz
SE

r. E ½o Morg%«hm
uw.DMYTDINTERfNO
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Ea la ciudad de. B.dé a Él y jnhi cinco dos mil äendo ·

las anevehoras teatenta misintos ante la seãora SEPTIMO DE LO
CIViËŠËSMÈRÀLDASCON SEDEENQUÎN

..
.Nancy Duarte

la Abg. Dolores QuishpeCano, en calidad.de PRØCURADORTUDICIAL.de -

los actatea-seãores JUÅN DAN1EL GAVILANEZ ATIAGA Y SANDRA
PATRÌCláQUISÊPŠ ÖÅNÒhonmaisicgo g del C. A. Ë portadora
de

. .
la :.

.
. g 9 ¿ydgg-, Nrò:080129825-8;.

con élÍjetode quese a egetalokWDIERLODE NCILIACION,.en
la presente cansy' eto siendo el.dia y estando dent;t la hora judici
samt=<12la señacthie la inicio a gesente diligèbdia y, te concede la
pat2tna(laW'aéiadá '

.
'.1 ennombré

<te mis mandariin me irmoy en los onel2mmtade hecho y de
4 éci od ' usi enfadaya noluntÃde mis k de

.
-

minua co eritiläieito don Šted,qu olade

sua 1tijas de gêdad que r ..derk ä,täs bres V ANA
PATRICIA.Y DAl(IELK ALEÌ

.' .

RÁ $7AŸfL ISHPE
tesp estas continuacm bajó iei cuidado y

' señora
madre, pn AA¾pade viniele cuAho-estine '

ala
pensión gcia et paar ce¶rotomete a pasarle c:Éttidadde

. SESENT A DgL AÈ¾S MENSU ABES¯iñ¾1os beneficicp' de 19ý para cada
menor. Acusarens la retž.1díade ia-Gwadora-Ad-liten y..de1Repfesentartedel
Ministerio público... Egnagadó en viitud de dá magifestado por los
comparecientes Abir#INW¾NDO_JySTIGIAEN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y; POR AUTORIDgiDE~BA. LEY acepta la demanda
fonnuldia por Abg. Dolore: Quishpe-Qanoem calidadde PROCURADOR
JUDICIAL de los actores sofioresJUANDANIEL GAVILANEZ ATIAGAY
SANDRAPAÏRICIÀ.QUlŠHPE CANO, y declara disuelto el vinculo
matrimonist que los une por la causal de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, asi mismo se declara disuelta la sociedad conyugal
formada por ellos. Actomatrimonial celebrado en Esmeraldas, el 04 de abril
de 1994,e inscrito en a tomo 1,págma 144, Acta 144.En citantoa la tenerreia,
situación económica y Régimettde visitas, se acepta.el acuerdo al que han
llegado .las pattes en esta Audiencia de Conciliación. Ejecutoriada ne sea
estasentencia inscrihase en el Registro Civil del Cantón EsmetáXas Mes
fines de ley..mediante deprecatorio que se libratå a uno de lo se, e.

- cea
de lo Civil de dicho Canton, a fin de que notifique al seilce de = R.e. to
Civil de esa sección tenitoriaL Acuso la tebeldia de la. C 9:\ota M ---.m 1,
del Funcionano del Ministerie Público, por ac hicer co:qar..mo a ésta
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RA2 B:. Siento como tal, que la sentencia que -antecede se
encuentra Ejecutoriada por el NBoaterio de la Ley.
CBRTIFICO.
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JEFATIJRA PROVINCIAL DE ESMBRALDAS

CERTIFICO: Que coñ Fecha de ¾oy

se procedi$ a mariginar el Divor

cio entre los c6nyuges. GAVILANES

QUISMPE.
Esmeraldes, Julio 12/2008
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Quito,a 12 de Octubrede 2010.
OficioN 2993-2010-3 f .PF.AL.

TERCERTRIBUNALDEGARANTIASPENALESDEPICHINCHA

Sr.
REGISTRADORDELAPROPIEDADDELCANTONQUITO,
Ensudespacho.-

En la causa penal No. 1521-1996 (129-1997), que por el del;to de robe Le
siguis en contra og MARiÃTITUANA,we ha dictado io siguiente;

TERCER TRIBUNALDEGARANTIASPENALESDE PICHINCHA,-Quito, 12
de Octubre de 2010; a las 14h00.- Agréguese al proceso el escrito y
documentaclón anexa presentados por las peticionarias MARIAANTONIA,
MARIADEUA Y MARIATEODOUNDATITUAÑASHUGUi.iportadoras de las
cédulas de ciudadania N° 170581064-4, 170578011-0, y 170452770-2
respectivamente, quienes resultaron afectadas por la disposicion del señora
Jueze Novene de lo Penal de Pichincha, el mismo que ordene ei embargo de
los bines de la sindicada MARIATITUANA,dispuesto medianteoficio No.
1914-97-1521 96-JNPP, de fac'na siete de Octubre dei 1997.Esta presidench
siendo comptente para resolver, considera: PRIMERO.- Que efectistemente
existe el juiciopenal N° 1521-1996 (129-1997), que por el delito de Robo se
siguió en contra de MARIA TITUANA Y OTROS.- Previo estudio del proceso se
constata que, la mencionada sindicada se encuer:tra en condiciónde pr3fuga y
consecuentemente suspensa is tramitaciónde la causa hasta que se presente
voluntariamente o sea aprehendida: SEGUNDO.- Las afectadas responden a
los nombres de MARIAANTONIA.MARIADELIAY MARIATEODOLINDA
TITUAÑASHUGUiJ, de 64 años, 60 años y 55 años respectivamente, nacidas
el 13 de Junio de 1946. 22 de Julle de 1950, 21 de Diciembre de 1955 en el
Cantón Quito. Provincia de Pichincha. de estado civilcasadas, quienes no
registran antecedentes penalee según consta dei certificado de Antecedentes
Personales de la Policia Nacional del Ecuador.- Expuestos los hechos, queda
demostrado que las afectacias MARIAANTONIA, MARIADEUA Y MARIA
TEODOUNDA TITUANASHUGULI son HOMONIMOSy nada tiene que ver
con la verdadera encausada MARIA TITUANA, por lo tantose dispone levantar
las mectidas cautelares ordenadas por la Jueza Novens de lo penal de
Pichincha mediante oficioNo. 1914-97-1521-96-JNPP. de fecha siete de
Octubre del 1997, que pesa sobre los bienes de ias afectades MARiA
ANTONIA, MARIA DEUA Y MARIA TEODOUNDA TITUAÑA SHUGUU
portadoras de las ceduiasde ciudadaniaN° 170581064-4. 170578011-0.y
170452770-2, por lo cual se enviam atento oficio at señor Registrador de la

Propiedad del Cantón Quito con la finalidad de que se de estrictocumpilmlente
a esta providencia.- NOTIFiCUESE. Dra. Giadys Tarán Sierta .-PRESIDENTA.
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REPUBUCA DEL HCUADOR

CONSBIONACIONALDE IA JUDICATURA
DELEGACIONDISHITAL DE EL ORD

JUZGADO QUINTO PENAL DE EL ORO

Machala, a 15 de Diciembre del 2008
Of. N° 1166-JQPO-08

Sr.
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Ciudad.

En su despacho. .

Eer Áediodel presente me
.

dirijo ante Ud, y hago conocer to
siguiente

.

Wueen contra ANDRES FELIPE RAMIREZ.

VANE AS, portader de la Ceduta; de ciudadania N°.-172335701-3,

no esiste causa penal, ni se ha disþueste medida cautelar alguna, ni

orden de enajenar sus bienes ni inmovilizar sus cuentas bancarias,

monetarias, acciomesy par ticipacionesSociales

Particular que huge r a usted, para fines requeti os.

Abg. José È¾ G llar Romero.
JUEL QUIT PENAL ORO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN°0212425 -Bl
DISTRiiO iv!ETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20835473001
FECHA DE INGRESO: 13/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/12/2006-PO-76355f-31331i-80457r**07/02/2008-PO-8265f-3525i-
8739r**l l/07/2008-PO-46595f-19365i-49354r**20/12/2010-PO-98541f-38423i-
99345r**l1/02/2011-PO-88289f-34499i-89259r
Tarjetas:;T00000181604;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en el sector La Antonia
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):

e~orita MARLENE ELIZABETH SOTO JIMENEZ, soltera, por sus propios derechos y
/ es pulando a favor de los señores: Luis Enrique Arce Verdugo, solter"opiosé Gabriel Arias

cía, casado con Sandra Edith Cabrera RivaÏ;ernando Favián Aguilar Aguilar, casado
Karina Alexandra Tapia Muñoz; Odalia Margarita Aguilar Aguilar, solterd; Juana

peranza Angulo Guerrero, divorciada; Delia Marina Borja Villacres, casada con
anuel Mecias Muzò Cisneros; IIolger Vinicio Boga Villacres, 'soltero Jaime Rigoberto

ando Guerrero, soltero; María del Rosario Cevallos, viuda;,Teresa Angelma Cuaces Taimal,
viudÃ;,Sandra Elizabeth Chacan Chacan, casada con Manuel' ambrano; SegundoMarcelo
Díaz Guapaz, divorciado; Jaría Fanny Díaz Quiroz,"divorciada;/Vanessa Nanybeth Dueñas
Dueñas, divorciadi; Vladimir Cicerón Flor Yépez, casado con Jenny Hilda Quiñoies;Luis
Eduardo Flores Tupisa; casado con Concepción Marlene Puèdmag Pigillin Juan Francisco
Guachala Imba, casado con Inés María Gonzaga Portugal; y Luis Santiago Guanoluisa
Capuano, casado con Jenny Margot Floref'Flores; Wilmer Iván Guanuche Andrade, casado

Guivo
UlloaN31-10y Murgeón i 1800456789 Iwww.quito.gob.ec Bra ANO



con Fanny Patricia Sevilla; Amparo del Pilar Guerrero Proaño, divorciada Narciza de Jesús
Jaramillo Arévalo, solt'era; Juan Carlos Lozada Barrionuevo; casado con Mónica Jaramillo
Mena ; Alba Lucia Luna Arroyo, soltera;/Paco Rene Luna Ar byo casado con Silvia Santos
Reyes;ÁuisOswaldo Llangoma*Gavin "soltero;/Teresa del Pilar ManosalvaÎErazo; viuda;
Luis IÍduardoMejía Rosero; casado con Deha Fernanda FloËésMéndez;þíanuel Patrició
Méndez López; casado con Sandra Inés Suárez OyÊguari;y Karina Fernanda Merizalde
Cevallos;"soltera; Mónica Esperanza MezÃ'Nicolalde; casada con Eduardo Núñez Lema;
Dexy Janeth Montalban Solorzano; casada cop Calixto Elías lfcías Sánchez; Carlos Iban
Moya Velastegui, casado con Fabiola Urbina Bedoya Ana Patrici Noguera Valverde; casada
con Jorge Patricio Saa Silva? Gabriel Pérez Correa; casado con María Mena; Luis Marcelo
Pindo Vargas; casado con Iralda Moreta Villagiez; Mónica Enith Placencia G'alindo; casada
con Rodolfo Iván Paredes; Olga Esperanza Placencia Macas, divorciada;, María Romelia
Puglla Macas, Íoltera;,Sandra Patricia QuishpeCano; casada con Juan Daniel Gavilanes
Edwin Santiago, Elian' Josue, Andres Felipe Ramírez 4Vanegas, solteros; María Cecilia
Reina Tutalcha, divorciada; Juan Rodríguez; casado con Carmen María Manobanda;
Willington Estuardo Rodríguez; casado con Carmen Espela del Rosario con quien tiene
disuelta la sociedad conyugal, Angel María Sandoval Pupiales, casado con María Juana Pilca
Salazar;*Mario Shuguli Shuguli casado con Sara María Quisilem'a'López;, Rene Nicolás
Siguenza León; soltero; bavid Enrique Taboada. Tufiño; divorÈado;,Beatriz Marlene
Tituaña Cobo; casada con Luis Edwin Vivas Chulca; María Delia Tituaña Shuguli; casada
con Carlos Pucachaqui;fMariana Enma Valle Flores, casada con Jaime Silva Montova;
Wilson Patricio Valle Flores, solte$; Luis Ricardo Villena, casado con Ildaura Rodríguez
Salazar; Segundo Oswaldo Viracocha Tuquerrez, casado con María Juana * Quilca
Viracocha; /Geovanny Francisco Vivas Chulca; soltero; Miguel Antonio Zea Pinto; casado
con Carmen del Pilar Suarez López. Y, a) los cónyuges VICTOR HUGO MOROCHO
IMBACUAN y LORENA ELIZABETH REYES MELO; b) señor JULIO GENARO

IA ANCHEZ, y estipulando a favor del señorikACARIO ISMAEL MACIAS
SA EZ, casado con Lilian Alexandra Castillo Cherres; c) señora BLANCA JUDITH 6

TO HERRERA, viuda; d)cónyuges CAMILO DE JESUS JIMA NARVAEZ y NOEMIG
ALEXANDRA ANELOA PILLAJO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante COMPRA a JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado; y, los cónyuges doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA y NORMA
YOLANDA GOMEZ RODRIGUEZ, casado, según escritura pública otorgada el TREINTA
DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS.-
ANTECEDENTES.- Habiendo estos adquirido mediante compra a los Cónyuges JOSELITO
CEVALLOS AMABLE y SUSANA DE LOS ANGELES PAZMIÑO MINA, según escritura
otorgada el ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el seis de septiembre del dos mil cuatro. Habiendo éstos adquirido
mediante compra a CLELIA LINETT BURBANO OBANDO, casada, disuelta la sociedad
conyugal formada con el señor Raúl Albuja Gómez, según escritura celebrada el
VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario Doctor Fabián Solano,
inscrita el veintisiete de noviemhte del dos mil dos. Y los demás adLquirieron de la siguiente
manera: a) Los cónyuges STOR HUGO M0ROCHO IZA y SOCORRO MARIA
IMBACUAN IMBACUAN, y los cónyuges VICTOR HUGO MOROCHO IMBACUAN y
LORENA ELIZABETH REYES MELO cónyuges JOSE RICARDO ACHIG PILLAJO y
MARIA LUCRECIA CONDOR QUINSASAMIN adquirieron el UNO PUNTO SESENTA Y
OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES (1.68%), Fincados sobre el lote de
terreno mediante COMPRA a los cónyuges JUAN CARLOS ACHIG CONDOR y MARIA
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AMERICA LEMA MOROCHO según escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO.- b)
El señor JULIO GENARO MACIAS SANCHEZ, divorciado, por sus propios derechos y
estipulando a favor del señor MACARIO ISMAEL MACIAS SANCHEZ, casado con Lilian
Alexandra Castillo Cherres adquirieron el UNO PUNTO SEIS POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados sobre el lote. La venta se la realiza en los siguientes
porcentajes, el cero siete punto cincuenta y nueve por ciento de María Magdalena
Montesdeoca Chávez a favor de Julio Genaro Macías Sánchez; Y Norma Susana Rumiguano
Urbano, a favor de Macario Ismael Macías Sánchez, El cero ocho punto cuarenta y uno por
ciento, respectivamente, de la totalidad que a ellas les corresponde; mediante COMPRA a las
señoritas NORMA SUSANA RUMIGUANO URBANO y MARIA MAGDALENA
MONTESDEOCA CHAVEZ según escritura pública otorgada el UNO DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón inscrita el ONCE DE JULIO DE DOS MIL OCHO.- c) La señora BLANCA
JUDITH PINTO HERRERA, viuda adquirió el CERO PUNTO SETENTA POR CIENTO
(0.70%)DE DERECHOS Y ACCIONES, Fincados sobre el lote de terreno mediante
COMPRA al señor LUIS ALCIBIADES SANCHEZ, soltero, según escritura pública
otorgada el QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante' el Notario NOVENO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina inscrita el ONCE DE
FEBRERO DE DOS MIL ONCE.- d) Los cónyuges CAMILO DE JESUS JIMA NARVAEZ
y NOEMI ALEXANDRA ANELOA PILLAJO adquirieron los DERECHOS Y ACCIONES
equivalentes al UNO PUNTO QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE POR CIENTO
(1.587%), fmcados sobre el lote de terreno mediante COMPRA a los cónyuges PATRICIO
XAVIER FELIX ALBUJA y GLORIA MARLENE SALTOS SEGURA según escritura
pública otorgada el QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el VEINTE
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

/A fojas 42, número 5366, del Registro de Prohibiciones de Enajenar con fecha CINCO DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, en esta fecha por citación del
secretario del Juzgado Primero del Crimen de Pichincha con el deprecatorio - del Juez
Primero del Crimen del Carchi en el que contiene el auto de fecha cinco de septiembre de

novecientos cincuenta, en el que ordena la prohibición de enajenar de los bienes situados
n ste cantón de propiedad de los señores JORGE SAA (pudiendo tratarse de un homónimo)

fros, sindicados por el robo de un almacén. Sobre el lote pesa una hipoteca en vor del
unicipio de QUITO, PARA GARANTIZAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN.-/A fojas

nùmero 96 del Registro de Prohibiciones de Enajenar y con fecha trece de junio de mil
vecientos setenta y tres ,se presentò el oficio nùmero l10-EP-73 de fecha trece de junio de
il novecientos setenta y tres en el que se ordena a prohibición general de los bienes

inmuebles que tengan en este cantón los sindicado LUIS PEREZ (pudiendo tratarse de un
homónimo), y otros a petición de esa Judicatura. , fojas 57 nùmero 291 del Registro de
Prohibiciones de Enajenar y con fecha treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro , se
presentò el oficio nùmero 94 de fecha dieciseis de mayo de mil novecientos setenta y cuatro
del tercer tribunal Especial en 91que ordena la prohibición de enajenar los bienes inmuebles
de sindicado JAIME SILVA (pudiendo tratarse de un homónimo), en el Juicio pgl que
sigue por alteración de precios en el frigorífico "Otto" a petición de esa Judicatura.- /A fojas
25 nùmero 291 del Registro de Prohibiciones de Enajenar y con fecha quince de febrero de
mil novecientos ochenta y dos, se presentò el oficio nùmero 167-JSPP de doce de febrero de
mil novecientos ochenta y dos del juzgadoSéptimo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual
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y en el Juicio penal que se tramita en esta Judicatura en contra de JAIME SILVA (pudiendo
tratarse de un homónimo), y otros por estafa, se ha dictado providencia de dieciseis de enero
de mil novecientos setenta y nueve, en la que g dispone la prohibición de enajenar o gravar
los bienes de propiedad de los sindicados.- /A fojas 591 nùmero 1693 del Registro de
Prohibiciones de Enajenar y con fecha trece de octubre de mil novecientos noventa y siete, se
presentò el oficio nùmero 1914-97-1521-96-JNPP, de octubre siete de mil novecietos noventa
y siete, enviado por el Señor Juez Noveno de lo penal de Pichincha, mediante el cual y dentro
del juicio penal número 1521-96, que sigue esa Judicatura en contra de MARIA TITUAÑA
(pudiendo tratarse de un homónimo), y otros por robo, se dispone la prohibición de enajenar
de los bienes de los sindicados.- A fojas 517 nùmero 1470 del registro del Registro de
Prohibiciones de Enajenar y con fecha veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y
ocho,se presentò el oficio nùmero 842-JSPP -206-97 de once de mayo del mismo año
,enviado por el señor Juez Segundo de lo Penal de Pichincha, por el cual y dentro del juicio
penal 206-97 que sigue esa judicaturaen contra de ANDRES RAMÍREZ (pudiendo tratarse
de un homónimo) y otros, por tenencia y tráfico de cocaína se dispone el embargo de sus
bienes.- A fojas 954 número 2692 del Registro de Prohibiciones de Enajenar de fecha
VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, se
presentó el oficio número 1598.JQPO.98.CIR, de noviembre veinte de mil novecientos
noventa y ocho, enviado por el señor Juez QuintoPenal número 215-98, que sigue esa
Judicatura en contra de: ANDRES RAMIREZ (pudiendo tratarse de un homónimo) y otros,
por el delito de drogas, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.-
No está hipotecado.- Se aclara que a fojas 88289 número 34499 bajo Rep. 89259 del Registro
de Propiedad de fecha ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ se halla inscrita una
escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir que el cual
consta que los cónyuges WILMER IVAN GUANUCHE ANDRADE y PATRICIA SEVILLA
FANNY, por quienes estipula la señora María Belledita Sevilla Muñoz adquirieron los
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al cero punto ochenta y cuatro por ciento (0.84%)
sobre la totalidad de derechos y acciones que le corresponde esto es el UNO PUNTO SEIS
POR CIENTO, fincados sobre el lote de terreno objeto de la presente CERTIFICACION
mediante COMPRA al señor EDWIN PATRICIO GUANUCHE ANDRADE, soltero (de los
cuales como actuales propietarios no se solicitó en la petición).- Se aclara que, por cuanto no
constan los nombres completos en el acta de inscripción, se revisó gravámenes a nombre de
MARIA DEL ROSARIO CEVALLOS con dos nombres y un apellido, de GLORIA SALTOS
SEGURA con un nombre y dos apellidos, de FANNY PATRICIA SEVILLA con dos
nombres y un solo apellido, de MONICA JARAMILLO MENA con un nombre y dos
apellidos, de JENNY HILDA QUINONES con dos nombres y un solo apellido, de SILVIA
SANTOS REYES con un nombre y dos apellidos, de EDUARDO NUÑEZ LEMA con un
nombre y dos apellidos, de FABIOLA URBINA BEDOYA con un nombre y dos apellidos, de
RODOLFO IVAN PAREDES con dos nombres y un solo apellido, de JUAN DANIEL
GAVILANES con dos nombres y un solo apellido, de CARMEN MARIA MANOBANDA
con dos nombre y un solo apellido, de WILLINGTON ESTUARDO RODRIGUEZ con dos
nombres y un solo apellido, de JAIME SILVA MONTOYA con dos nombres y un solo
apellido, de LUIS RICARDO VILLENA dos nombres y un solo apellido.- Así también se
aclara que, por cuanto consta un solo nombre y un solo apellido en el acta de inscripción, No
se revisó gravámenes a nombre de MANUEL ZAMBRANO, de MARIA MENA, de JUAN
RODRIGUEZ y de CARLOS PUCACHAQUI.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
I de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
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que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. - "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: EVA e

° IFIC 'ONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180922729001
FECHA DE INGRESO: 05/11/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte dejulio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: Desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha, se hace constar que: A fojas 76355, N° 31331 PO, Rep. 80457, tomo 137, y
con fecha 11 DE DICIEMBRE DEL 2006, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada él TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que JORGE CARLOS
BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado; y los cónyuges doctor ROMULO JOSELITO
PALLO QUISILEMA y NORMA YOLANDA GOMEZ RODRIGUEZ, casado; todos por
sus propios derechos VENDEN a favor de los señores MARLENE ELIZAB H SOTO
JIMENEZ¿ soltera, por sus propios derechos y estipulando a favor de los señores: Luis
Enrique Arce Verdugo, soltéro; José Gabriel Arias G4rcía, casado con Sandra Edith Cabrera
Rivasduan Carlos Achig Condor, casado con María América Lema Mor'ocho;ydosé Ricardo
Achic ai casado con 1 aría Lucrecia Con'dor; Fernando FaviÃnAguilar Aguilar,
casado con Karina Alexandra Tapia Muñoz; Odalia Margarita Aguilar Aguilar, soltera; Juana
Esperanza Angulo Guerrero, - divorciada; Delia Marina Borja Villacres, casada con
Manuel Mecías Muzo Cisnero^s; Holger Vinicio Borja Villacres, soltero; aime Rigoberto
Cando Guerrero,' soltero;/María del Rosario Cevallos, viuda; Teresa Angelina Cuaces Taimal,
viudii; Sandra Elizabeth Chacan Chacan, casada con Manuel Zambrano Segundo Marcelo
Díaz Guapaz, divorciËdo;María Fanny Díaz Quiroz,divorciida; Vanessa Nanybeth Dueñas
Dueñas, divorciada Patricio Xavier Félix Albuja; casado con Gloria Saltos Segurk Vladimir
Cicerón Flor Yépez, càsado con Jenny Ï-Iikla QuiñoËes;Luis Eduardo Flores Tupisa; casado
con Concepción Marlene Puedma/Pigilli Juan Francisco Guachala Imba, casado con Inés
María Gonza a Portugal; Luis Santiago Guanoluisa Capuano, casado con Jenny Mar ot
Flores FlorÑsQuanuche_ drade Ildwin_Patricio,solter ŠnmerIván GuanuclyAndrade
casado con Fanny Patricia Sevilla Mparodel Pilar Guerrero Proaño, divorciada;þIarciza de
Jesús Jaramillo Arévalo,*soltera;/Juan Carlos Lozada Barrionuevo; casado con Mónica
Jaramillo Ve aÎAlba Lucia Luna Arroyo, solNra;Paco Rene Luna Arroyo casado con Silvia
Santos Reyes;/Luis Oswaldo Llangoma Gavin soltero;/Teresa del Pilar Manosalvay Erazo;
viudal/ Luis Eduardo Mejía Rosero; casado con Delia Fernanda Flores Méndez;'þanuel
Patricio Méndez López; casado con Sandra Inés Suárez *Oyaguari; Karina Fernanda
Merizalde Cevallos; solterÀM'ónica Esperanza Meza Nicolalde; casada con Eduardo Núñez
Lema; Dexy Janeth Montalban Solorzano; casada con Calixto Elías Macías Sánchez María O
Magdalena Mongesdeoca Chávez; solteraf /Carlos Iban Moya Velastegui, casado con Fabiola i
Urbina Bedoya; Àna Patricia Noguera Valverde; casada con Jorge Patricio Saa Silva;TLuis
Gabriel Pérez Correa; casado con María MeÉa;Luis Marcelo Pindo Vargas; casado con Iralda
Moreta Villagomezf Mónica Enith Placencia Galindo; casada con Rodólfo Iván Paredes|01ga
Esperanza PlacencÍaMacas, divorciada; idaríaRomelia Puglla Macas, soltera; Sandra
Patricia QuishpeCano; casada con Juan Daniel Gavilanes; Edwin Santiago, Elian Josue,
Andres Felipe Ramírez Vanegas, solterosf/María Cecilia Reina Tutalcha, divorciada; Juan
Rodríguez; casado con Carmen María Manobanda;¾illington Estuardo Rodríguez; casado
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con Carmen Espela del Rosario con quien tiene disuelta la sociedad conyugal; Rumiguáno
Urbano Norma Susana, soltera; Luis Alcibiades Sánchez; soltero; An' gel María Sandoval
Pupiales, casado con María Juana Pilca Salazar; Mario Shuguli Shuguli casado con Sara
María QuisilemaLópez,4|Rene Nicolás Siguenza León; soltero; David Enrique Taboada
Tufiño; divorciado; Beatriz Marlene Tituaña Cobo; casada con Luis Edwin Vivas Chulca
María Delia Tituaña Shuguli; casada con Carlos Pucachaqui; ariana Enma Valle Flores,
casada con Jaime Silva Montova; ilson Patricio Valle Flores, soltero; Luis Ricardo
Villena, casado con Ildaura Rodríguez Salazar egundo Oswaldo Viracocha Tuquerrez,
casado con María Juana Quilca Viracocha; Geovanny Francisco Vivas Chulca; soltero
Miguel Antonio Zea Pinto; casado con Carmen del Pilar Suarez López de conformidad con'
lo prescrito en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente, el lote
de terreno situado en la Sector La Antonia parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de
este Cantón, con matrícula número PICHIOOOO563. S IE, veinte y un mil
cuatrocientos metros cuadrados. Al margen de la presen mscri se encuentran varias
ventas marginadas y es como sigue: A fojas 8265, N° 3 5 PO, R 739, tomo 139, y con
fecha 7 DE FEBRERO DEL 2008, se encuentra ins una esc a pública otorgada él
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIE ' ante el N o ECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de lËcual const e cónyuges JOSE
RICARDO ACHIG PILLAJO y MARIALUCllECIA CONDOR ASAMIN, y, los
cónyuges JUAN CARLOS ACHIG CONDOR y MARIA AMERICA LEMA MOROCHO,
por sus propios derechos, VENDEN k favor de ls cónyu s ŒlÇTOR HUGO MORbCHO
IZA y SOCORRO MARIA IMBACUANIMI CUA de lós cónyggts VICTOR HUGO
MOROCHO IMBACUAN y LOREÑA ENIŽABETH ItEÝES MELO, el UNO PUNTO
SESENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES (1.68%), Fincados
sobre el lote de t siÏàadoen la Sector La AÃtoniaparroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de athðn; con matrículd número PICHIOOOO563,SUPERFICIE: VEINTE
Y UNO MIL ROC TOS METRÒS CUADRADOS. A fojas 46595, N° 19365 PO,
Rep. 49354, to , on fecha 11)DË JULIO DEL 2008, se encuentra inscrita una
escritura públic UNO QE NÖVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DECIMO S TO ' ui octor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que
las seño °

as NO S RUMIGUANO URBANO y MARIA MAGDALENA
MON SDEOCA AVEZ or sus propios derechos, VENDEN a favor del señor JULIOA
GE ARO MACIA NCHEZ, divorciado, por sus propios derechos y estipulando a favor
del señor MACARI ' EL MACIAS SANCHEZ,'casado con Lilian Alexandra Castillo
Cherres, de confo dad con el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil
vigente, El UNO PUNTO SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
sobre el lote de terreno situado en la Sector La Antonia, de la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantón, con matrícula número PICHIOOOO563.La venta se la realiza en
los siguientes porcentajes, el cero siete punto cincuenta y nueve por ciento de Maria
Magdalena Montesdeoca Chávez a favor de Julio Geñaro Macías Sánchez; Y Norma Susana
Rumiguano Urbano, a favor de Macario Ismael Macías Sánchez, El cero ocho punto cuarenta
y uno por ciento, respectivamente, de la totalidad que a ellas les corresponde. SUPERFICIE:
Veintiún mil cuatrocientos metros.- A fojas 88289, N° 34499 PO, Rep. 89259, tomo 141, y
con fecha 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada él DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que
el señor EDWIN PATRICIO GUANUCHE ANDRADE, soltero por sus propios derechos,
VENDE a favor de los cónyuges yWILMER IVAN GUANUCHE ANDRADE y PATRICIA
SEVILLA FANNY, por quienes estipula la señora María Belledita Sevilla Muñoz, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cirico del Código Civil
vigente los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al cero punto ochenta y cuatro por
ciento (0.84%)sobre la totalidad de derechos y acciones que le corresponde esto es el UNO
PUNTO SEIS POR CIENTO, fincados sobre el lote de terreno situado en la Sector La
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Antonia parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. MATRICULA
ASIGNADA PICHIOOOO563.Superficie es de veintiún mil cuatrocientos metros cuadrados.-
A fojas 10886, N° 4205 PO, Rep. 11473, tomo 142, y con fecha 11 DE FEBRERO DEL
2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada él QUINCE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, de la cual consta que el señor LUIS ALCIBIADES SANCHEZ, soltero, por
sus propios derechos, VENDEN a favor del señor BLANCA JUDITH PINTO HERRERA,
viuda, por sus propios derechos, el CERO PUNTO SETENTA POR CIENTO (0.70%)DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados sobre el lote de terreno situado en sector la Antonia,
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, con matrícula número PICHIOOOO563.
SUPERFICIE APROXIMADA, de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS.- A fojas 98541, N° 38423 PO, Rep. 99345, tomo 141, y con fecha 20 DE
DICIEMBRE DEL 2010, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada él QUINCE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, de la cual consta que los cónyuges PATRICIO
XAVIER FELIX ALBUJA y GLORIA MARLENE SALTOS SEGURA, por sus propios
derechos, VENDEN a favor de los cónyuges CAMILO DE JESUS JIMA NARVAEZ y
NOEMI ALEXANDRA ANELOA PILLAJO,'por sus propios derechos, Los DERECHOS Y
ACCIONES equivalentes al UNO PUNTO QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE POR
CIENTO (1.587%), fincados sobre el lote de terreno situado en la Sector La Antonia
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. Con matrícula número
PICHIOOOO563. SUPERFICIE, aproximada de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los parti ulare y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una val ez 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA

N RT ACIÓpþO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,cinco de
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CONDADOSHOPPING
PREDIALRUSTICO

dito: 20121105090
. I Fecha Emisión:2011-12-31

AftoTributación
'

Fecha Pago:2012-01-07
.

Identificaclón :00001711749299

Contribuyente :RUMIGUANO URBANO NORMA SUSANA Y OTRA

USICACIÓN:
Clave Catastral:15714 07 002 Predio: 5110509
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:01755

INFORMAGIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 21.288,00m2 664,18 A LOS PREDIÖS RUSTI S 666.33
B.CONSTRUC 1.409,84m2 305,67 430.954.31 SERVICIO ADMINISTRA S 1.00
AVALUOA mas B 431.618.49 PATRIM 431.618,49 BOMBEROS RUSTICOS S 46.37
F.BASICA1,600000X MIL TASASEGURIDADCIUD $ 2.00

DINACDCRTO SUPRM 869 120866 QUSCUENTOSGENERALS 66.63

o

Subtotal: 5 649.07
Descuentos: S 66.63
Total: S 650.82

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción;1650081
Forma de Pago: VALTAR $650.82

Ce:o N°

oiµC070N METROPOU 'ik,
.. ..

FLNANCHAtTWOUTARIA -

so



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Tit o: 61205110509 Fecha EmÑión:2009-12-31
Año Tributación :2010 Fecha Pago:2012-01-07
Identificaci6ñ :00001711749299

Contriöuyente :RUNIIGUANOURBANO NORMA SUSANA Y OTRA '

UBICACIÓN:
Clave Catastral:15714 07 002 Predio: 5110509
Calle:39647 -

' Let. base:0
Barrio: Parroquia: , Placa:01755

INFORMACIÓNi CONCEPTO:
DETERMINACIONTRIBUTARIA2010

.

- BOMBEROS RUSTICOS S 0.26
SERVIClO ADMINISTRA $ 0.20
INTERES X MORA TRIB $ 0.03

O

Subtotal: ' $ 0.49
Descuentos: $ 0.00

| 1 Total: S
I

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transâcción:1650079
Forma de Pago: VALTAR $650.82
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LAS VIOLETAS"

Mediante Acuerdo Ministerial No 0328
Domicilio: Barrio "Las Violetas" sector Valle de Carcelen. Parroquia San Antonio
de Pichincha, Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Sr Sr

PRESIDENTE SECRETARIO

Dr

ASESOR JURIDICO

ESTATUTOS DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS VIOLETAS"

TíTULO PRIMERO

NOMBRE, DOMICILIO, NATURALEZA JURÍDICA,
RESPONSABILIDAD

Art. 1.- Constituyese El comité Pro Mejoras del Barrio "LAS VIOLETAS"

Art. 2.- El domicilio del comité, será el Barrio "LAS VIOLETAS" , ubicado en el sector del
Valle de Carcelen, Parroquia San Antonio de Pichincha, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha.

Art. 3.- El comité Pro-Mejoras del Barrio "LAS VIOLETAS", es un organismo de derecho
privado, de los que regulan las disposiciones del Titulo XXX del Libro Primero del
Código Civil, sin fines de lucro, de naturaleza solidaria y de fimción social, cuyos
intereses se orientan ala consecución del mejoramiento del Barrio en todos los
aspectos, enmarcados en las Leyes del País.

Art. 4.- El número de miembros del comité Pro-Mejoras es ilimitadado, las admisiones se
producirán siempre que se reúna todos y cada uno de los requisitos aquí previstos y
los que establezca el reglamento interno que se dictare.



TÍTULO SEGUNDO.

OBJETIVOS Y FINES ESPECIFICOS

Art. 5.- Son objetivos del Comité:

a.- Procurar el desarrollo social y económico de sus miembros tendientes a la
convocación de legalizar sus propiedades y tendientes a la construcción de una
vivienda de interés social para sus miembros interviniendo para el efecto ante
Instituciones u Organismos de financiamiento, sean estos nacionales o extranjeros.

- Trabajar en un proyecto de urbanización de interés social progresiva, para sus
miembros destinando en el mismo el espacio de terreno necesario para la sede social
de beneficio comunal.

- Procurar la superación de los miembros, fomentar el espíritu de solidaridad y
disciplina entre sus miembros, utilizando para ello los mecanismos previstos en su
reglamento interno.

- Arbitrar los medios a su alcance para poner en marcha diferentes sistemas de
operación en los programas habitacionales.

b.- Recibir de los socios los aportes y cuotas sociales.

c.- Celebrar contratos con personas naturales y jurídicas de los sectores públicos y
privado, que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines.

d.- Fomentar la educación Coperativa de los miembros y la acción solidaria entre los
mismos.

e.- Promover y difundir los principios legales así como las ventajas del sistema,
fomentando su aplicación.

f.- Organizar cursos especiales de tecnificación en ramo de sus actividades
profesionales, así también; programas, actos sociales y cívicos para promover la
mejor vinculación de los socios.

g.- Realizar cualquier otra actividad tendiente al mejoramiento económico y social de
sus miembros dentro de los principios de Solidaridad y ayuda mutua, su Reglamento
interno, reglamentos Especiales y el presente estatuto:

. Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de intervenir y representar
en asuntos ingerentes a: Posesión, lotización de bienes raíces destinados para
vivienda, fincas vacacionales o recreacionales. Unidades de producción agrícola o
ganadera, sin perjuicio del ejercicio del derecho de dominio que establece el Código
Civil.



Art. 6.- El cumplimiento de los fines anotados en el articulo anterior, estarán sujetos a lo que
dispone los reglamentos y demás disposiciones legales que para el efecto emita los
organismos pertinentes, su Reglamento General, los Reglamentos especiales y otras
Leyes que fueren aplicables para estos casos.

Art. 7.- Este comité como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, social,
laboral, sindical y religioso.- Tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio.

Art. 8.- El comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado, ce someterá a
la supervisión de la Contraloría General del Estado y a la normativa legal aplicable.

TITULO TERCERO

DEL LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

Art. 9.- Las clases de miembros
Habrá dos clases de miembros

• Miembros fundadores
• Miembros que se adhieran con posterioridad al comité

Art. 10.- Son miembros del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Violetas" domiciliada en el
Valle de Carcelen, Parroquia San Antonio de Pichincha, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha, las personas que hayan suscrito el acta constitutiva y consten en el
Acuerdo Ministerial que entrega la personería jurídica del Comité y las que
posteriormente fueren aceptadas por la Asamblea General debiendo registrarse en el
Ministerio de Bienestar Social.

TITULO CUARTO

PRINCIPIOS QUE REGIRÁN AL COMITÉPRO MEJORAS

Art. 11.- El comité regulará sus actividades de conformidad con los siguientes principios:
Igualdad de derecho de los miembros, Libre acceso y retiro voluntario,

a. Derecho de cada socio a votar, elegir y ser elegido.
Distribución de los ingresos y egresos en proporción a los derechos y acciones que
cada uno de los miembros tienen dentro del comité

b. Neutralidad e indiscriminación política, religiosa y racial.

Art. 12.- Para ser miembros del Comité Pro-mejoras se requiere:

Tener la libre voluntad de ser miembro de comité.

Gozar de todos los derecho de ciudadanía.



a. Tener la pretensión de adquirir un lote de terreno en el barrio, o tener la expectativa
real de ser adjudicado un lote de terreno, por tener derechos y acciones dentro del
Comité.

b. . Presentar una solicitud por escrito y dirigida al Presidente del Comité, expresando su
deseo de pertenecer al Comité Pro Mejoras barrial; exceptuasen de estos requisitos
los socios fundadores que constan en el acta constitutiva del Comité.

c. Cubrir las cuotas de ingreso, que será fijada por la Asamblea General de socios, la
mismo que será igual para todos los socios, sea cual fuere el momento que ingresen,
de acuerdo a los derechos y acciones que posean.

d. Gozar de buena conducta.

Art. 13.- La calidad de miembro se pierde:

- Por fallecimiento.
- Por retiro voluntario.
- Por pérdida de alguno o algunos de los requisitos indispensables para tener la calidad

de miembro
- Por exclusión: y,
- Por expulsión.

Art. 14.- En caso de fallecimiento de un miembro, los haberes que le corresponde serán
entregados a los herederos de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y
demás disposiciones legales pertinentes.

Art. 15.- El miembro del Comité podrá retirarse voluntariamente en cualquier tiempo, para lo
cual deberá presentar por escrito una solicitud al Presidente del Comité, el mismo
que podrá negar dicho pedido, cuando el retiro obedezca a confabulación o cuando el
miembro previamente sancionado con las penas de exclusión o expulsión.

Art. 16.- La fecha en que el miembro presente la solicitud de retiro voluntario ante el
Presidente del Comité, es la que regirá para los fines legales correspondientes, aún
cuando dicha solicitud haya sido aceptada en:gag fecha posterior o no se haya
comunicado resolución alguna al interesado, en un plazo de 30 días contando desde
la fecha de presentación de tal solicitud. En este caso se tomará como aceptación
táctica -

Art. 17.- La solicitud de retiro voluntario deberá presentarse por duplicado, la copia devolverá
al peticionario con la fe de presentación suscrita por el secretario de Comité.

Art. 18.- Aceptando que fuere el retiro voluntario de un miembro, del Presidente del Comité
ordenará la liquidación de sus haberes la misma se efectuará previas las deducciones
legales, dentro de 30 días siguientes a la realización del balance inmediato posterior
a la fecha de separación del miembro.

Art. 19.- En caso de pérdida de algunos de los requisitos indispensables Para tener la calidad
de miembro y conservarse como tal, la directiva, notificará al afectado para que en el
plazo de 30 días cumpla con el requisito u obligaciones que le faltare cumplir, y si no
lo hiciere dispondrá su separación, ordenando la liquidación. La Asamblea General
podrá ampliar el plazo antedicho, en casos excepcionales.



Art. 20.- En caso de retiro o cesión de la totalidad de sus derechos y acciones, previo al
trámite quedará el miembro separado de la Entidad y se Ordenará la liquidación de
los haberes que le corresponda de conformidad con el presente estatuto.

Art. 21.- El Comité no podrá excluir o expulsar a ningún socio, sin que él haya tenido la
oportunidad de defenderse ante los Organismos respectivos. Ni podrán restringirle el
uso de sus derechos y obligaciones asta que haya resolución definitiva en su contra
por parte de la Asamblea General.

Art. 22.- La exclusión de un miembro será acordada por la Directiva o la Asamblea General
en los siguientes casos:

a. Por infringir en forma reiterada las disposiciones en el presente estatuto siempre que
no sea motivo para la expulsión: y.

b. Por incumplimiento del pago del valor o saldo de las aportaciones que fije el comité
Pro mejoras tendientes a conseguir de las autoridades seccionales todos los servicios
básicos de Urbanización.

Art. 23.- Los conflictos internos de Comité deben ser resueltos por organismos propios de la
organización y con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no
lograr la solución de los conflictos los mismos serán sometidos a la resolución de los
Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje, cuya Acta deberá ser puesta en
conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, de igual manera se procederá en
caso de surgir controversias con otras organizaciones

Art. 24.- El Directorio del Comité o la Asamblea General podrá resolver la expulsión de un
miembro, previa la comprobación suficiente por escrito de los cargos establecidos
contra del acusado en los siguientes casos:

a. Por actividad política y religiosa en el seno del Comité.

b. Por mala conducta notoria, por delitos contra la propiedad honor o la vida de las
personas,

c. Por agresión de la palabra u obra a los dirigentes del Comité, siempre que esta
agresión se deba a asuntos relacionados con la cooperativa, siempre que exista
sentencia judicialejecutoria,

d. Por la ejecución de procedimientos desleales a los fines de Entidad, Así como por
dirigir actitudes disociadoras en perjuicio de la misma, siempre que exista sentencia
judicialejecutoriada.

e. Por haber utilizado al Comité Pro mejoras como forma de explotación o engaño en
beneficio personal o de terceros con sentencia ejecutoriada.

Art. 25.- La directiva del Comité y la Asamblea General antes de resolver sobre la exclusión o
expulsión de uno de los socios le citara a éste para que presente las pruebas a su
favor, en relación con los motivos que se incumpla.



Art. 26.- Cuando la directiva excluya o expulse a un socio del Comité se le notificará dándole
un plazo perentorio de ocho días para que se allane a la exclusión o expulsión del
Comité o se oponga a ella, y de creerlo conveniente presente la apelación ante la
Asamblea General, cuya decisión será definitiva.

Art. 27.- Cuando la Asamblea General sea la que excluya o expulsa directamente al miembro,
éste no podrá apelar sino ante el Ministerio de Bienestar Social. De cuya resolución
no habrá recurso.

Art. 28.- Los miembros separados voluntariamente, excluidos o expulsados no serán
responsables de las obligaciones contraídas por el Comité, con posterioridad a la
fecha de separación, exclusión o expulsión.

Art. 29.- Los miembros que por cualquier concepto dejen de pertenecer al Comité, los
herederos de quienes fallezcan tendrán derecho que el Comité los liquide,
entregándoles los haberes que les corresponda. En dicha liquidación no ce tomará en
cuenta: la cuota de ingreso, el fondo no repartible de reserva, el de educación, el de
Asistencia Social, los bienes sociales de propiedad común que no hayan sido
convertidos en certificados de aportación y los que tengan, por su naturaleza, el
carácter de no reembolsable, así como tampoco las herencias, donaciones y legados
hechos al Comité.

Art. 30.- Los conflictos internos del Comité deben ser resueltos por los organismos propios de
la organización y con sujeción a las disposiciones del presente estatuto.- En caso de
no lograr la solución de los conflictos, los mismos serán sometidos a la resolución de
los Centros y Tribunales de mediación y arbitraje, cuyos actos deberán ser puestos en
conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, de igual manera se procederá en
caso de surgir controversias con otras organizaciones.

Art. 31.- Son obligaciones y, derechos de los miembros:

a. Acatar las disposiciones del presente estatuto y el Reglamento Interno que se dictare,

b. Pagar el valor de los certificados o cuotas de Aportación que hayan suscrito, en la
forma y condiciones que se establece en el estatuto.

c. Ejercer el derecho de voz y voto ser elegido y desempeñar las comisiones que les
encomendare y que contraigan son el comité procurando su mayor prestigio y mejor
desarrollo.

d. Cumplir con todas las obligaciones con él comité y obtener de los organismos
competentes y los informes relativos al movimiento de la organización,

e. Cumplir con todas sus obligaciones con el Comité Pro mejoras.

f. Participar en igualdad de condiciones con los demás miembros de los beneficios que
la Entidad otorgue a sus miembros.



Art. 32.- Los socios tendrán derecho a todos los beneficios que el comité otorgue a sus
miembros.

Art. 33.- Las clases de miembros:
- Habrá dos clases de miembros:
• Miembros fundadores
• Miembros que se adhieran con posterioridad al comité.

TITULO QUINTO

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ

Art. 34.- El Gobierno. Administración. Contraloría y Fiscalización del Comité se hará a través
de los siguientes Organismos:

a. La Asamblea General de Miembros.

b. La Directiva.

c. Las Comisiones especiales creadas para el efecto.

Art. 35.- La Asamblea General de miembros es la máxima autoridad del Comité y sus
resolución son obligatorias tanto para los demás organismos directivos, como para
sus miembros siempre que las mismas hayan sido tomadas conforma al presente
Estatuto y los Reglamentos Internos que se dictaren.

Art. 36.- La Asamblea General estará constituida por todos los miembros del Comité, en goce
de sus derechos, quienes tendrán voz y voto en las liberaciones que se tome.

Art. 37.- Las Asambleas Generales podrán ser de dos clases:

Ordinarias y Extraordinarias; y, serán convocadas por el Presidente, con ocho días de
anticipación. La Convocatoria se hará por la prensa o circulares.

Art. 38.- Las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al mes, y las Extraordinarias cuando
se creyere conveniente. Las mismas que serán convocadas por el Presidente por
iniciativa propia o a pedido de la tercera parte de los miembros cuando menos.

Art. 39.- Las citaciones para las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias se harán
con ocho días de anticipación y serán suscritas por el Presidente.

Art. 40.- Cuando el Presidente del Comité, se negare a firmar la convocatoria para la
Asamblea General, sin causa justa, ésta convocatoria Podrá ser firmada por el
Secretario.


